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percusiones para Espana del Acuerdo sobre reducción de armas nucleares entre Estados Unidos de América y la 
Unión Soviética (número de expediente 213/000045). 

Se abre la sesión a las diez y treinta y cinco minutos 
de la mañana. 

ELECCION DE VICEPRESIDENTE SEGUNDO 

El señor PRESIDENTE: Señores Diputados, habiendo 
causado baja en la Comisión los señores Manglano, del 
Grupo Mixto, y Durán, de Minoría Catalana, Vicepresi- 
dente segundo y Secretario segundo, respectivamente, 
procede elegir los miembros de la Comisión que han de 
sustituirles en la Mesa. 

Antes de proceder a la elección, deseo hacer constar 
nuestro agradecimiento a los señores Manglano y Durán 
por su contribución al funcionamiento de esta Mesa y de 
esta Comisión. 

Vamos a entrar en el primer punto del orden del día, 
que es la elección del Vicepresidente segundo. Si hubiera 
alguna sustitución, les ruego lo comuniquen a la Mesa. 

El señor BARRERO LOPEZ: Señor Presidente, solici- 
taría un minuto para saber exactamente qué sustitucio- 
nes tenemos. (Pausa.) 

Las sustituciones serfan: por don Guillermo Galeote Ji- 
ménez, don Francisco Contreras; por don Luis Yañez-Bar- 
nuevo, doña Antonia Visiedo; y por don Pedro Bofill, don 
Máximo Rodríguez. 

El señor PRESIDENTE: Da comienzo la votación para 

El señor letrado dará lectura a los nombres para que va- 
la elección de Vicepresidente segundo. 

yan votando. (Pausa.) 

Efectuada la votaci6n y verificado el escrutinio, dijo 

El señor PRESIDENTE: El resultado de la votación ha 
sido 12 votos a favor de Santiago López, uno a favor de 
Nicolás de Salas y 17 en blanco. 

Por tanto, don Santiago López Valdivielso ha sido ele- 
gido Vicepresidente segundo de esta Comisión. 

Le ruego que se acerque y tome posesión. 

ELECCION DEL SECRETARIO SEGUNDO 

El señor PRESIDENTE: Vamos a iniciar la elección del 

El señor letrado irá nombrando a los señores Diputa- 
Secretario segundo. 

dos para que depositen su voto. (Pausa.) 

Efectuada la votaclón y veríflcado el escrutinio, dijo 

El señor PRESIDENTE: El resultado de la votación ha 

sido 27 votos don Nicolás de Salas y tres votos en blanco. 
Por tanto, ha sido elegido Secretario segundo de la Mesa 
don Nicolás de Salas, al que ruego se acerque ya a tomar 
posesión de su puesto. 

Antes de iniciar la sesión, ruego a los señores Portavo- 
ces que se acerquen un breve instante a la mesa. (Pausa.) 

COMPARECENCIA, A PETICION PROPIA, DEL SE- 
ÑOR MINISTRO DE DEFENSA PARA INFORMAR A 
LA COMISION SOBRE LA POLITICA GENERAL DE SU 
DEPARTAMENTO 

El señor PRESIDENTE: Buenos días, señor Ministro. 
Le pedimos excusas por este breve espacio de tiempo que 
le hemos hecho esperar debido a la elección de los cargos 
de Vicepresidente segundo y Secretario segundo. 

Antes de iniciar la sesión, sobre la comparecencia del 
señor Ministro, he de manifestar que, ultimado y reparti- 
do el orden del día de la Comisión, el CDS presentó una 
pregunta sobre el tema de Cabañeros y la Agrupación Iz- 
quierda Unida una solicitud de comparecencia del señor 
Ministro sobre el mismo tema. 

Para obviar las dificultades reglamentarias de su rápi- 
da tramitación, tanto esta pregunta como la solicitud, 
comparecencia y de acuerdo ya con los Portavoces y la 
Mesa, se ha decidido que este tema se pueda solventar du- 
rante la primera interveación de los señores Portavoces, 
tanto del Grupo CDS como de la Agrupación Izquierda 
Unida. 

Por supuesto, también quiero dejar constancia de que 
esta Presidencia, será, como siempre, flexible en los pro- 
blemas de tiempo. 
Y ya nada más, agradecer al señor Ministro esta su 

cuarta comparecencia ante la Comisión de Defensa en 
esta Legislatura y darle la palabra. 

Tiene la palabra el señor Ministro de Defensa. 

El señor MINISTRO DE DEFENSA (Serra Serra): Se- 
ñorías, como ha dicho el señor Presidente, en esta Legis- 
latura, y en concreto desde el pasado mes de septiembre, 
he comparecido ante S S .  S S .  en cuatro ocasiones -la pri- 
mera de ellas a finales de septiembre del año pasad-, 
en la línea mantenida por el Ministerio de Defensa de in- 
crementar progresivamente el nivel de información que 
se proporciona sobre los problemas y las actuaciones en 
materia de defensa en nuestro país. Comparecí también 
más tarde, en torno a la promulgación del Real Decre- 
to 1/1987, que otorga una nueva reestmcturación, una 
nueva organizaci6n al departamento de Defensa. En el 
mes de abril comparecí de nuevo ante S S .  SS., esta vez 
en compañía del Ministro de Asuntos Exteriores, en el de- 
bate de Seguridad y Defensa y, por último, comparecí una 
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cuarta vez para contestar una serie de preguntas y de so- 
licitudes de información que se habían acumulado sobre 
temas muy diversos, relativos todos ellos a la defensa. 

Comparezco esta vez, siguiendo la tónica marcada en 
aiios anteriores, y que pienso mantener, de tener ocasión 
de exponerla cada año a la Comisión de Defensa, a fines 
de septiembre o a principios de octubre, ya ultimados los 
trabajos de preparación del Presupuesto, para informar 
tanto de lo actuado desde la última comparecencia sobre 
exposición de política general de defensa, como de las lí- 
neas y de los criterios que han presidido esta actuación y 
que presidirá la actuación hasta el verano que viene, y 
también para posibilitar un debate con una periodicidad 
anual ya conocida, sobre las líneas de políticas de defensa. 

Dividí mi comparecencia del año anterior en tres gran- 
des apartados, y quizá sea bueno recordar sucintamente 
lo que en aquel momento dije. 

En primer lugar, me referí al ciclo de política de defen- 
sa y al planeamiento militar, haciendo énfasis en el he- 
cho de que el Plan general de defensa y el Plan estratégi- 
co conjunto deben constituir el marco de referencia de 
toda la actuación ministerial, a todos los niveles, y en ana- 
logía también con los sistemas de planeamiento vigentes 
en todos los países que nos rodean y, en concreto, en los 
países miembros de la Alianza Atlántica. 

El segundo gran apartado de mi intervención del año 
pasado fue referido a la política de personal. En este tema 
me referí al objetivo sustancial de reforzar la profesiona- 
lidad de las Fuerzas Armadas, de redefinir incluso el con- 
tenido de esta profesión en función de las necesidades de 
España en estos momentos; me referí también a todo el 
proceso de ajuste progresivo de las plantillas de las Fuer- 
zas h a d a s  a las necesidades de nuestro país, determi- 
nadas en el objetivo de fuerza conjunto para 1994; expli- 
qué los criterios del Ministerio sobre el ingreso en la en- 
sefianza militar, y después me referí a aspectos diversos 
del reclutamiento, del voluntariado especial y de las con- 
diciones de vida, todos ellos encuadrados en el tema ma- 
yor del servicio militar. 

Anunciaba ya el año pasado que trabajaríamos inten- 
samente en la elaboración de una futura Ley de la Fun- 
ción militar, que trataría de examinar y adecuar a las ne- 
cesidades de hoy, en la práctica, todos los aspectos a que 
he hecho referencia. 

También el año pasado -y este año pienso hacerl-, 
hice una referencia a nuestros trabajos, al avance en ma- 
teria de renovación total del cuadro, del marco de funcio- 
namiento y de misiones de la Justicia Militar. 

Por último, el año anterior también abordé los temas 
relativos a la política de armamenta, de material y de re- 
cursos financieros. Cité la elaboración de la Ley de dota- 
ciones presupuestarias, indiqué la necesidad de estable- 
cer un sistema de programación a corto, medio y largo 
plazo, y también la necesidad de incrementar la investi- 
gación y el desarrollo de la industria nacional, de incre- 
mentar la participación y la cooperación internacional en 
estos temas, y también de mejorar los mecanismos de con- 
tratación y compensaciones cuando se trata de compras 
en el extranjero. 

Mencioné la necesidad de elaborar un Plan general de 
infraestructura -a ella también me referiré en mi inter- 
vención-, y finalmente abordé la necesidad de modificar 
la estructura del departamento para que pudiéramos tra- 
bajar con mayor eficacia en las líneas de actuación que 
antes he seaalado. 

Para cerrar este breve repaso de la comparecencia del 
año anterior por estas mismas fechas quisiera resaltar 
una de las ideas finales que expuse en aquella ocasión y 
que, de alguna forma, resume un criterio básico en la ac- 
tuación del Ministerio en el último año. 

Decía entonces que no se trata de modificar fiindamen- 
talmente en este período el marco de las leyes, sino de per- 
feccionar los mecanismos de actuación y de gestión dia- 
ria, con una administración adecuada a los recursos hu- 
manos y materiales. 

voy a examinar a partir de ahora las actuaciones que 
hemos tenido en todos estos campos, los criterios que han 
precedido estas actuaciones y que presidirán las actuacio- 
nes que propongo para el futuro, y creo que SS. SS. esta- 
rán de acuerdo conmigo en que hemos estado trabajando 
en la lfnea que señalaba el año anterior, de perfeccionar 
los mecanismos de actuación y de gestión diaria. 

Siguiendo prácticamente la misma división del año an- 
terior, con una ligera modificación que ahora explicaré, 
dividiré mi exposición en las siguientes áreas: 

Primera, la política de defensa y planeamiento militar; 
la segunda área que quisiera abordar es la de las cuestio- 
nes internacionales en materia de defensa, los aspectos de 
la política de defensa española ligados a la política exte- 
rior de España; la tercera área sería idéntica a la del año 
anterior, hablaré de organización del Ministerio, de polí- 
tica de personal y de justicia militar; y la última área se- 
ría la de armamento, material y recursos financieros. 

Entrando ya en el área de polftica de defensa y planea- 
miento militar, quisiera comunicar a SS. SS. que la ex- 
periencia que nos ha proporcionado el Plan estratégico 
conjunto vigente, las labores de planeamiento vinculadas 
al Plan estratégico vigente, nos han movido -y esto ya lo 
anuncié el año anterior-, a reiniciar un nuevo ciclo de 
planeamiento de la defensa con una directiva de defensa 
nacional que fue promulgada por el Presidente del Go- 
bierno precisamente pocos días después de mi compare- 
cencia del año anterior, el 29 de octubre de 1986. 

Asimismo la participación de España en los procesos 
de decisión en materia de planeamiento de la Alianza At- 
lántica y la conveniencia de coordinar nuestro planea- 
miento con el de nuestros aliados ha aconsejado remode- 
lar el sistema de planeamiento defensivo nacional para 
acomodarlo y hacerlo análogo, en la medida de lo posi- 
ble, pero, en cualquier caso, coherente con el de los res- 
tantes países aliados. El nuevo sistema reúne las caracte- 
rísticas de flexibilidad y, en cambio, de rigor en todas sus 
etapas, permite desarrollar con método los grandes obje- 
tivos estratégicos definidos por el Gobierno en la directi- 
va de defensa nacional para traducirlos, al final, en un ob- 
jetivo de fuerza conjcinto tangible. Paralelamente a este 
proceso se desarrolla otro de programación, que tiene por 
objeto hacer realidad los sistemas de armas concebidos 
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en el objetivo de fuerza conjunta mediante el calendario 
que abarque desde la propia concepción hasta la retirada 
de servicio del sistema. Obvio es añadir que ambos con- 
ceptos parten de los recursos humanos y financieros es- 
tablecidos en las respectivas leyes de plantillas y dotacio- 
nes presupuestarias y que, coherente con estos esfuerzos, 
está también el de programación de la enseñanza y de las 
capacitaciones profesionales y humanas de las Fuerzas 
Armadas. 

En esta línea de planeamiento de defensa nacional y de 
planeamiento militar se han efectuado avances significa- 
tivos desde mi comparecencia en el año anterior. En pri- 
mer lugar, he citado la directiva de defensa nacional, de 
29 de octubre de 1986. En segundo lugar, quiero citar la 
directiva 17, de 1987, de fecha 25 de marzo, que es una 
directiva ministerial, en este caso, por la que precisamen- 
te se regula el proceso de planeamiento de la defensa na- 
cional. Se ha promulgado, también, la directiva de defen- 
sa militar. Dicha directiva ha sido firmada el 11 de sep- 
tiembre de este año; se ha elaborado el nuevo proyecto 
del Plan general de la defensa nacional, que fue examina- 
do por la Junta de Defensa Nacional la semana pasada, y 
en este momento estamos ultimando dentro del ciclo, los 
trabajos correspondientes al concepto estratégico. Hemos 
distribuido unos gráficos ya que por sólo tres diapositi- 
vas no merecía la pena instalar todo el sistema para que 
pudiéramos ver las transparencias en la sala. Estos grá- 
ficos, de alguna manera, resumen la directiva ministerial 
sobre planeamiento. 

Quisiera hacer ver a SS. SS. que el planeamiento de de- 
fensa se realiza a base de dos ciclos -ahora explicaré las 
conexiones-, uno de ellos bianual, es la primera página 
de las fotocopias distribuidas, y en el segundo de ellos 
anual, aunque mejor sería decir que se trata de un ciclo 
quinquenal ajustable cada año. Es decir, después de la ex- 
periencia de los años anteriores nos hemos inclinado por 
la elaboración de un Plan estratégico conjunto que se re- 
visa, lo cual no quiere decir que se reelabora de nuevo; 
que se revisa cada dos afios, y la forma de revisión la tie- 
nen ustedes en la fotocopia distribuida. No se cita la di- 
rectiva de defensa nacional porque dicha directiva está vi- 
gente hasta que el Gobierno no la modifique y, por tanto, 
es válida para uno o varios de los ciclos bianuales de pla- 
neamiento de la defensa nacional. En el primer año se rea- 
liaan a partir de esta directiva las estimaciones política, 
económica y militar que conducen a elaborar el proyecto 
y,  finalmente, la directiva de defensa militar. La estima- 
ción política la elabora la Dirección General de política 
de defensa en colaboración con el Estado Mayor de la De- 
fensa, pero es titularidad de la Dirección General de po- 
lítica de defensa elaborarla; la estimación económica, de 
posibilidades industriales y de sistemas de armas y tec- 
nología la elabora la Secretaría de Estado de la Defensa 
y la estimación militar el Jefe de Estado Mayor de la De- 
fensa consultando previamente a la Junta de Jefes de Es- 
tado Mayor. 

La directiva de defensa militar tiene en cuenta en su 
redlización, como ven ustedes en el gráfico, los elementos 
nuevos que cada dos años proporciona la directiva minis- 

terial que aprobamos los Ministros de Defensa de la Alian- 
za Atlántica en el seno del Comité de planes de defensa. 
De hecho, el proceso de planeamiento con directrices con- 
cretas se inicia, por tanto, con la directiva de defensa mi- 
litar. En ella el Ministro proporciona al Estado Mayor de 
la Defensa las directrices sobre valoración de las amena- 
zas, sobre la estrategia a seguir en relación a cada una de 
ellas, la definición de espacio estratégico de interés nacio- 
nal, los modelos de actuación de defensa militar en cada 
caso, la estructura y características esenciales de las fuer- 
zas, el horizonte temporal de planeamiento -me referiré 
a él posteriormente-, y los criterios de planeamiento, por 
lo que se refiere a dotación de equipos, sistemas de ar- 
mas, infraestructura y volumen de personal. 

También se incorporan en la directiva algunos criterios 
que tienen que estar presentes en la elaboración de todos 
los documentos posteriores. En concreto, en este caso hay 
consideraciones y directrices en relación con los criterios 
de coste-eficacia que deben presidir todas las propuestas 
y, por tanto, en relación con la desactivación, enajenación 
o transparencia de los medios que no encajen en el obje- 
tivo de fuerza conjunto, hay directivas sobre los niveles 
adecuados a cada caso para la reserva de guerra, hay di- 
rectrices tendentes a disminuir durante el ciclo la depen- 
dencia exterior. 

Con esta directiva el Jefe de Estado Mayor de la Defen- 
sa, de acuerdo, evidentemente, con el Ministro, elabora el 
concepto estratégico, que ya constituye un análisis técni- 
co, un desarrollo técnico de los criterios políticos incor- 
porados a la directiva ministerial. El concepto estratégi- 
co junto con las necesidades de los mandos operativos, 
que son evaluadas, filtradas y valoradas por el Jefe de Es- 
tado Mayor de la Defensa, proporcionan el material para 
elaborar otra vez el Jefe de Estado Mayor de la Defensa, 
con el Ministro de Defensa, la directiva de objetivo de 
fuerza. Aquí quiero señalar la novedad que supone la ne- 
cesidad de incorporación de los mandos operativos. Quie- 
ro señalar que no hemos llegado a un acuerdo definitivo 
sobre la estructura de mandos operativos, pero que esta- 
mos avanzando, siguiendo las directrices del Decre- 
to 1/1987, por lo que se refiere a reforzar las capacidades 
de coordinación del Jefe de Estado Mayor de la Defensa, 
estamos avanzando y tenemos muy adelantado el proce- 
so de reflexión para la creación de la estructura de man- 
dos operativos, que determinaría cualquier tipo de acción 
conjunta en el futuro, puesto que no es previsible que 
deba de programarse ningún tipo de acción propia de 
cada uno de los tres ejércitos aisladamente, sino que to- 
dos los tipos de actuación que deben programarse en el 
futuro tienen que ser de actuación conjunta de los tres 
ejércitos coordinados por el Jefe de Estado Mayor de la 
Defensa, que contaría para ello con una estructura de 
mandos operativos, que es la que estamos elaborando en 
este momento. 

Por tanto, no se trata tanto de necesidades de los tres 
ejércitos como elemento a tener en cuenta en la progra- 
mación, sino de las necesidades de los mandos operativos 
en relación a las misiones otorgadas para evaluar cuál 
debe ser la propuesta de objetivos de fuerza. Después de 
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un análisis ejército por ejército de estas propuestas de ob- 
jetivos de fuerza y de la discusión del Jefe de Estado Ma- 
yor de la Defensa con los distintos Jefes de Estado Mayor 
y en el seno de la Junta de Jefes de Estado Mayor, se pro- 
mulgarla el objetivo de fuerza conjunta, incorporando en 
los trabajos de definición de este documento al Secreta- 
rio de Estado y al Subsecretario, para tener en cuenta to- 
dos los criterios económicos, tecnológicos y de política de 
personal que deben estar incluidos en el objetivo de fuer- 
za conjunta, según la idea que he explicado antes a 
SS. SS. de que este ciclo es la norma básica de funciona- 
miento del departamento como un todo. 

A partir del objetivo de fuerza conjunta, se elaborarla 
el Plan estratégico conjunto (que tendría en cuenta, en la 
medida de nuestras posibilidades, los objetivos de fuerza 
de la Alianza Atlántica), que será sometido por el Jefe de 
Estado Mayor de la Defensa al Ministro y que será final- 
mente aprobado por el Gobierno. 

Del Plan estratégico conjunto se derivan dos grandes lf- 
neas de actuación a las que creo he hecho referencia en 
otras ocasiones: En primer lugar, las directivas de pla- 
neamiento operativo y por planeamiento operativo enten- 
demos la previsión de las operaciones militares en senti- 
do estricto y en concreto de las operaciones conjuntas que 
se estimen necesarias para las misiones que hemos de de- 
sarrollar en el futuro. El otro bloque de tareas a desarro- 
llar serfan las directivas de planeamiento, o si se quiere 
mejor, en este caso, de programación logística, es decir. 
el apoyo a la fuerza tanto en recursos humanos como ma- 
teriales para que puedan realizarse los planeamientos 
operativos diseñados. 

La siguiente hoja distribuida reproduce el denominado 
ciclo anual que ya he indicado a SS. SS. que es mejor de- 
nominarlo quinquenal, aunque se revise cada ano. El grá- 
fico explica cómo en los tres primeros meses del año, te- 
niendo 'en cuenta evidentemente el Plan estratégico con- 
junto en vigor, los planes de fuerzas de la Alianza Atlán- 
tica - q u e  han sido también tenidos en cuenta en la ela- 
boración del Plan estratégico c o n j u n t e  y las directivas 
logísticas a que he hecho referencia, el jefe de Estado Ma- 
yor de la Defensa, de acuerdo con los Jefes de Estado Ma- 
yor de los tres ejércitos, elabora las propuestas de plan 
quinquenal particular de cada ejército, que conducirán al 
plan quinquenal de fuerzas. En esta elaboración se tiene 
en cuenta la solicitud, por parte de la Alianza Atlántica, 
del denominado cuestionario de defensa. A partir de to- 
dos estos datos, en los meses centrales del año - e n  todo 
caso intentamos terminar antes de fin de mes de julio- 
se elaborará el proyecto del plan quinquenal de fuerzas 
cada aiio, porque cada año se dejará caer el año en curso 
y se añadirá un año más al objetivo del planteamiento. 
Este proyecto de plan quinquenal de fuerzas es elabora- 
do por el Jefe de Estado Mayor de la Defensa de acuerdo 
con el Secretario de Estado y el Subsecretario del Minis- 
terio, es discutido en Consejo de dirección del Ministerio 
y aprobado finalmente por el Ministro. En base a este plan 
quinquenal se da a la Alianza Atlántica la respuesta opor- 
tuna al cuestionario de planeamiento de la defensa. Esta 
respuesta, junto con otros paises, es examinada en los co- 

mités que trabajan para el Comité de planes de defensa y 
el Comité de planes de defensa, que está constituido por 
los Ministros de Defensa, aprueba el Plan de fuerzas de la 
Alianza Atkntica y las consideraciones que son posibles 
incorporar se utilizan para la elaboración definitiva del 
plan quinquenal de fuerzas. 

Hemos incluido un tercer gráfico en el que se muestra 
la coherencia en el tiempo de los dos ciclos, así como de 
la Ley de dotaciones. Pueden apreciar SS. SS. que en nin- 
gún caso hay previsiones de objetivos de fuerza que no es- 
tén cubiertas por unos cálculos aprobados por el Parla- 
mentode dotaciones presupuestarias. Por ejemplo, en este 
momento contamos con la nueva Ley de dotaciones que 
ha prolongado en cuatro años la vigencia de la anterior, 
y que se prolonga hasta 1994. El Plan quinquenal de fuer- 
zas de 1987, aunque en este momento este plan es tenta- 
tivo y no será real hasta 1988, basado en el PEC de 1984, 
alcanzarfa el horizonte de 1992; por tanto, dos años antes 
de que la Ley de dotaciones. Ahora bien, el PEC que pre- 
tendemos aprobar en este ciclo bianual, a mediados de 
1988, tiene un horizonte de seis años que termina, preci- 
samente, en 1994. Por tanto, en el período de vigencia de 
la actual Ley de dotaciones el PEC aprobado tiene el mis- 
mo horizonte que dicha ley. De los dos planes quinque- 
nales en el sentido de que son anuales pero que cubren 
cinco años deslizados en un año, de 1988 y de 1989, el pri- 
mero tiene un horizonte temporal inferior a la Ley de 
dotaciones y el segundo tiene el mismo horizonte que di- 
cha Ley de dotaciones y el mismo horizonte que el PEC 
de 1988. 

A partir del año 1990, si seguimos el mecanismo apro- 
bado hasta ahora por las Cámaras, el Gobierno debe pre- 
sentar una Memoria sobre el cumplimiento de la Ley de 
dotaciones en el periodo 1986-90, las propuestas de mo- 
dificación, y en aquel momento debe aprobarse una nue- 
va ley de dotaciones que incorpore cuatro años más, de 
1995 a 1998, ambos incluidos, que de esta forma vuelve a 
dotar al planeamiento de defensa de un horizonte tempo- 
ral suficiente en cuanto a materia de dotaciones. En el 
mismo año 1990 debe definirse un objetivo de fuerzas y 
por tanto un PEC nuevo que alcanzará hasta 1996, den- 
tro de la vigencia de la ley de dotaciones de 1990, y tam- 
bién se elaborará un nuevo PEC en 1992, cuyo horizonte 
temporal nunca superará la ley de dotaciones, y así 
sucesivamente. 

De esta forma creemos, señorías, que hemos logrado de- 
terminar los calendarios, líneas maestras y formas de pla- 
neamiento de la defensa, que son coherentes con las de- 
finiciones de la directiva de defensa nacional firmada por 
el Presidente del Gobierno, son coherentes con la expe- 
riencia de nuestros últimos años y nos permiten una coor- 
dinación de nuestro proceso de planeammiento defensivo 
con el de nuestros aliados. He indicads a SS. SS. que he- 
mos elaborado ya el proyecto de plan general de la defen- 
sa nacional derivado de la directiva de defensa nacional 
de octubre de 1986. Este proyecto de plan general de de- 
fensa nacional ha sido examinado por la Junta de Defen- 
s a  Nacional recientemente y está pendiente de aprobación 
inmediata por parte del Gobierno. Supone alteraciones 



- 6396 - 
COMISIONES 20 DE OCTUBRE DE 1987.-NÚM. 175 

importantes con relación al anterior. El Plan General de 
Defensa Nacional hoy vigente fue aprobado el 3 1 de julio 
de 1985. También estas modificaciones son fruto de nues- 
tra experiencia en estos últimos años y consisten básica- 
mente en una reducción y simplificación del número de 
acciones. Había en el plan anterior veinte acciones; en 
este momento tan sólo diez. Consiste también en una sim- 
plificación de los cometidos (las acciones son objetivos de 
Gobierno, los cometidos actuaciones de cada uno de los 
Ministerios); en el plan anterior eran 254; en este plan, 
que está estudiado de forma bilateral con cada Ministe- 
rio, los cometidos ya no son 254 sino 161. 

Preferimos no vincular el Plan General de Defensa Na- 
cional a los ciclos estrictos de defensa. Vamos a partir de 
esa aprobación y a desarrollar planes de actuación con- 
cretos con cada Ministerio con relación a los cometidos 
que les afectan y, una vez que esta experiencia esté rea- 
lizada, avanzaríamos en la dirección de hacer un plan es- 
tricto con horizonte temporal y con medios financieros in- 
corporados, pero parece que en este momento, sin hacer 
experiencias exploratorias con cada uno de los Ministe- 
rios en relación con los cometidos se podría construir en 
el vacío un esquema de cooperación, que debe realizarse 
en todo caso sobre unas bases de pragmatismo muy cla- 
ras. Quiero decir que tenemos en este momento avanza- 
do y en regulación orgánica un real decreto por el que se 
crearán asesorías de defensa nacional en aquellos Minis- 
terios que la precisen, precisamente para poder trabajar 
coordinadamente con nuestro Ministerio en la definición 
de las actuaciones que cada cometido impone. 

Por último, y como reflexión en relación con este tema, 
quisiera comunicar a SS. SS. mi convicción de que la mo- 
dificación, el reforzamiento de las responsabilidades ope- 
rativas del Jefe de Estado Mayor de la Defensa, realizado 
por el Real Decreto 111987, ha sido esencial. Sin fortale- 
cer las capacidades de coordinación, de decisión, del Jefe 
de Estado Mayor de la Defensa, y ésta es una experiencia 
común en todos los países que nos rodean, es imposible 
llevar con rigor, con eficacia, el planeamiento defensivo, 
y en este sentido estamos trabajando no sólo para que ten- 
ga estas capacidades, sino para que cuente con una es- 
tructura de mandos operativos posible y que el Jefe de Es- 
tado Mayor de la Defensa organice anualmente las ma- 
niobras conjuntas o los ejercicios de estados mayores con- 
juntos que crea convenientes para ir preparando estos me- 
canismos conjuntos de actuación. 

En este sentido, el ejercicio Ispes, que se celebró a prin- 
cipios de este mes de octubre en el campo de maniobras 
de San Gregorio y comarcas adyacentes, al que SS. SS. 
al menos en gran parte asistieron, se ha demostrado muy 
útil en la dirección de coordinar los sistemas de mando 
de los tres Ejércitos y, sobre todo, ha demostrado un avan- 
ce sustancial en los mecanismos de coordinación en rela- 
ción con ejercicios realizados en años anteriores. 

Quisiera entrar ahora a tratar lo que he denominado 
cuestiones internacionales o aspectos de la política de de- 
fensa, que están conectados con la política exterior de Es- 
paña. En esta dirección, en el año transcurrido desde mi 
última comparecencia ha habido actuaciones de todo 

tipo. Quizá la mejor forma de exponerlas sería dividién- 
dolas en aspectos multilaterales y aspectos bilaterales de 
esta política de defensa conectada con nuestra política 
exterior. 

En cuanto a los temas de tipo bilateral, quiero hacer, 
al menos, una breve referencia a la posición española en 
la evolución y el debate internacional en materia de de- 
sarme. También a los esfuerzos de cooperación industrial 
y tecnológica de armamentos de carácter internacional y 
a la participación o a los avances en la definición de la 
participación de España en la Alianza Atlántica. 

En cuanto a los temas bilaterales, creo que es impor- 
tante que se centre, sobre todo, en los relativos al Medi- 
terráneo occidental. Es evidente que en cuanto a las rela- 
ciones o los temas bilaterales de nuestra política exterior 
relacionada con la política de defensa, las negociaciones 
con los Estados Unidos de América son un tema fun- 
damental. 

Después de la última ronda de negociaciones, el Minis- 
tro de Asuntos Exteriores compareció a puerta cerrada 
ante esta Cámara para informar sobre el estado de las ne- 
gociaciones. En este momento, la próxima ronda de ne- 
gociaciones ha sido provisionalmente pospuesta. Cree- 
mos, no obstante, que dentro de pocos días podremos fi- 
jar la fecha de la-próxima ronda de negociaciones y, en 
cualquier caso, tal como prometió el Ministro de Asuntos 
Exteriores, comparecerá en sesión cerrada para informar 
de los avances, y de esta forma mantendremos a las Cá- 
maras informadas de la evolución de estas negociaciones. 

Abordemos ahora los aspectos multilaterales. Por lo 
que se refiere a la posición española en la discusión de los 
temas de desarme, tanto el Presidente del Gobierno como 
el Ministro de Asuntos Exteriores y yo mismo hemos ex- 
plicado en diversas ocasiones la posición española. Espa- 
iia ha estado siempre a favor de que un acuerdo no sólo 
de reducción, sino de eliminación de los misiles de alcan- 
ce intermedio en Europa era beneficioso para la seguri- 
dad europea y de todo el mundo. Lo ha hecho saber así 
en relaciún con nuestros países aliados. Y no sólo esto, 
sino que yo mismo tuve ocasión de explicar en el primer 
debate entre los países aliados que la posición española 
era incluso rotundamente favorable a que se eliminasen 
de una parte y de otra los cien misiles residuales en aque- 
llos momentos, que era uno de los elementos de las alter- 
nativas de negociación posibles. Por tanto, España ha es- 
tado desde un primer momento de acuerdo con la elimi- 
nación no sólo dentro de los misiles de alcance interme- 
dio, de los denominados LRINF, es decir, los de alcance 
relativamente largo, sino que siempre ha expresado su 
convicción de que el acuerdo mejoraría el nivel de segu- 
ridad si incluía los de corto alcance, es decir, los denomi- 
nados SRINF. 

España también ha estado siempre a favor de concluir 
acuerdos de reducción de armamento convencional, den- 
tro de la necesidad de mantener un equilibrio, que es re- 
quisito esencial para que la reducción de armamento real- 
mente comporte un incremento de los niveles de seguri- 
dad, y en conjunción -y esto lo cito textualmente- con 
una prohibición completa y una eliminación del arma- 
mento químico. 
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España ha hecho público, cuando se le ha requerido, 
que consideraba que los misiles Pershing 1A desplegados 
en Alemania, aunque fueran propiedad de Alemania por 
lo que se refiere al vector y no por lo que se refiere a la 
cabeza nuclear, no podían excluirse del acuerdo de elimi- 
nación de misiles de alcance medio. Esto lo hemos hecho 
público desde el primer momento, por considerarlo Iógi- 
co y racional dentro de la necesidad, en cualquier caso, 
de dar apoyo a Alemania en la posición estratégica pecu- 
liar de este país. Pero comprendiendo las preocupaciones 
alemanas en relación con las repercusiones de estas ne- 
gociaciones, España siempre ha considerado que los Pers- 
hing 1A debían introducirse dentro del paquete de misi- 
les a eliminar en estas negociaciones. 

Es evidente que un acuerdo de estas características 
comporta una reflexión y una revisión de esquemas estra- 
tégicos hasta hoy vigentes, y España también ha declara- 
do que es partidaria de que los países aliados realicemos 
esta reflexión cuanto antes. En las ocasiones en que ha ha- 
bido problemas entre los países aliados, y singularmente 
con Francia, España ha levantado su voz en el seno de la 
Alianza Atlántica para expresar su convicción de que no 
es posible que avancemos seriamente en este campo sin 
llegar a un acuerdo hecho por los países aliados, incluido 
Francia. 

Con relación a todos estos temas, la reordenación o 
reorganización del Ministerio de Defensa, fruto del Real 
Decreto 111987, ha mejorado claramente nuestras posibi- 
lidades de coordinación con el Ministerio de Asuntos Ex- 
teriores, al crear la Dirección General de Política de De- 
fensa, directamente ligado al Ministro de Defensa. De esta 
forma, en este momento tenemos Comisiones de trabajo 
aad hocw, normalmente presididas por el Secretario Ge- 
neral de Política Exterior del Ministerio de Asuntos Ex- 
teriores, que están elaborando de forma absolutamente 
conjunta todas las propuestas españolas en materias re- 
lacionadas con la articulación de España en la Alianza At- 
lántica y en relación con las negociaciones bilaterales con 
todos los países, incluidos, evidentemente, los Estados 
Unidos. 

En relación con el modelo de participación de España 
en la Alianza Atlántica, quisiera decir que también se ha 
avanzado sustancialmente desde que el año pasado, jun- 
tamente con el Ministro de Asuntos Exteriores, compare- 
cf ante esta Comisión para realizar el debate de paz y se- 
guridad. Ha habido desde mi anterior comparecencia ron- 
das de consultas, ya que no negociaciones, a finales de 
septiembre de 1986, en octubre de 1986, el 26 y 27 de ene- 
ro de 1987 y, como SS. SS. ya saben, habrá otra ronda de 
consultas los días 22 y 23 de este mes de octubre. 

¿En qué hemos avanzado durante todo este tiempo? En 
primer lugar, en el reconocimiento por parte de todos los 
elementos técnicos. Quiero seiialar que no se trata de ne- 
gociaciones, sino de consultas y quien aprueba finalmen- 
te la forma de permanencia de Espaiia en la Alianza At- 
lántica es, por una parte, el Gobierno español y, por otra, 
los gobiernos de los países miembros de la Alianza, a tra- 
vés de los órganos polfticos de decisión de la misma. Creo 
que puede decirse que ha habido un reconocimiento total 

de la factibilidad del modelo español propuesto, de la po- 
sibilidad de realizar una contribución militar efectiva fue- 
ra de la estructura militar integrada de la Alianza Atlán- 
tica, de la posibilidad de participar en el planeamiento 
de la defensa y coordinar nuestro planeamiento de la de- 
fensa fuera también de la estructura militar integrada, y 
ha habido también una aceptación por parte del equipo 
técnico de consulta de la Alianza Atlántica sobre el hecho 
de que la presencia en el Comité Militar no implica pre- 
sencia en un órgano integrado de la Alianza Atlántica. 

En relación con la información que ya di en su momen- 
to, se ha avanzado, y es posible que puedan hacerse pú- 
blicas las características concretas de los acuerdos a par- 
tir de la próxima ronda. Se ha avanzado en la discusión 
de la coordinación del planeamiento de defensa español 
con el de la Alianza Atlántica. Para ello era necesario que 
nosotros repensáramos y redefiniéramos nuestro proceso 
de planeamiento y propusiéramos las fórmulas que nos 
parecieran convenientes para esa coordinación. Es evi- 
dente que el punto en el que ha habido que separarse de 
las mecánicas de planeamiento de la Alianza Atlántica ha 
sido en la propuesta de fuerzas, que en la Alianza Atlán- 
tica la realizan los mandos de la estructura militar y que, 
en el caso de España, la realizará España a través de los 
acuerdos de coordinación sobre misiones, que constitui- 
rán el núcleo de la cooperación española a la defensa de 
Europa. 

Por tanto, creemos, de una forma imaginativa, a través 
de estos acuerdos de coordinación, que hemos resuelto los 
problemas políticos y técnicos que presenta la coordina- 
ción del planeamiento de defensa español y aliado, y he- 
mos resuelto también, y existe ya una directiva española 
al respecto, la mecánica de participación de las Fuerzas 
Armadas Españolas en los ejercicios conjuntos o combi- 
nados de la Alianza Atlántica que creamos convenientes 
para nuestros intereses y el entrenamiento de nuestras 
unidades. 

Las condiciones de participación de nuestras fuerzas en 
los ejercicios aliados son prácticamente las de que, no de 
Forma exclusiva pero preferente y normalmente, los ejer- 
cicios deban desarrollarse en zonas de interés estratégico 
para España. En segundo lugar, que en ningún caso las 
Fuerzas espaiiolas cederán el mando operativo, es decir, 
las Fuerzas Armadas Españolas siempre estarán bajo 
mando operativo español. Y, en tercer lugar, mientras a 
lo largo del ejercicio puede cederse el denominado con- 
trol operativo o táctico, esto no será nunca factible ni po- 
drá programarse en relación con el mando de Gibraltar. 
España participará cuando participe en un ejercicio en la 
totalidad de fases que lo compongan, es decir, programa- 
A n ,  planeamiento, ejecución y luego evaluación e infor- 
mación de los resultados. 

En el futuro todos los ejercicios con la Alianza Atlánti- 
:a serán aprobados por el Ministro de Defensa, previo co- 
nocimiento del Ministerio de Asuntos Exteriores. 

También hemos llegado a un acuerdo sobre la necesi- 
iad de crear unas misiones de enlace con dos de los man- 
ios principales de la Alianza Atlántica, misiones de enla- 
-e que precisamente tienen esta denominaci6n, como en 
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el caso de Francia, aunque en todo este tema quisiera su- 
brayar que no hay demasiados paralelismos entre la fór- 
mula española y la francesa, pero sí en el tener misiones 
de enlace, que suponen la presencia en los órganos de 
mando de la Alianza Atlántica de un determinado núme- 
ro de miembros de las Fuerzas Armadas Españolas para 
conocer los trabajos que allí se realizan y resolver los pro- 
blemas que pueda presentar la aplicación y la definición 
de los acuerdos de coordinación. 

También está avanzada la aplicación de un sistema de 
alerta, si no absolutamente idéntico, totalmknte interope- 
rable con el sistema de alertas propio de la Alianza At- 
lántica. A partir de estos Acuerdos, sobre todo del que 
hace referencia a la coordinación del planeamiento, esta- 
mos ya en situación de abordar la contribución militar y, 
por tanto, los acuerdos de coordinación que deben firmar- 
se entre España y la Alianza Atlántica para determinadas 
misiones. 

Hemos estado trabajando, dentro de estos equipos con- 
juntos del Ministerio de Exteriores y Defensa, largamen- 
te en este tema. Creo que puedo avanzar a SS. SS. que en 
la ronda de los días 22 y 23 España propone una solución 
eficaz, imaginativa, sencilla, y que por el momento noso- 
tros visualizamos seis posibles acuerdos de coordinación 
sobre misiones, todas ellas de interés para la defensa de 
nuestro territorio nacional, y respecto de las cuales esta- 
mos dispuestos a coordinar el planeamiento o en algún 
caso incluso la ejecución de determinadas operaciones. 

Las seis misiones sobre las que vamos a discutir a par- 
tir del día 22 se refieren: la primera de ellas, evidente- 
mente a la defensa del territorio nacional estricto; en se- 
gundo lugar, a la defensa aérea y control del espacio aé- 
reo; la tercera misión, el control del Estrecho de Gibral- 
tar y sus accesos; la cuarta misión, las operaciones nava- 
les y aéreas en el atlántico Oriental; la quinta, las opera- 
ciones navales y aéreas en el Mediterráneo Occidental; y 
la sexta, la utilización del territorio español como área de 
tránsito o de apoyo, o de logística de retaguardia en el pla- 
neamiento aliado. 

La definición, por tanto, del modelo de presencia de Es- 
paña en la Alianza Atlántica sigue avanzando, encontran- 
do siempre soluciones eficaces que son, a la vez, absolu- 
tamente coherentes con la defensa estricta de nuestros in- 
tereses nacionales, y que son un desarrollo fiel de los prin- 
cipios generales de participación española en la Alianza 
Atlántica, los denominados nueve puntos, que fueron 
aprobados en el verano de 1986 por el Consejo Atlántico 
y por el Comité de Planes de Defensa. 

Estoy alargándome más de lo previsto, y por ello la coo- 
peración internacional en materia de industria y tecnolo- 
gía voy a dejarla, si acaso, para cuando me refiera a los 
temas de armamento. 

En cuanto a las relaciones bilaterales, he dicho que he- 
mos puesto un especial énfasis en los temas propios del 
Mediterráneo Occidental. En el año transcurrido se ha 
adelantado mucho en temas de coordinación con Francia 
y con Italia. Tenemos prácticamente ultimado un borra- 
dor de acuerdo de cooperación marítima con Francia, y 
también muy adelantado otro borrador de acuerdo con 

Italia para la cooperación en esta zona. Es más que pro- 
bable que el siguiente paso sea un acuerdo tripartito y no 
una suma de tres acuerdos bilaterales, como es el hori- 
zonte actual. Hemos avanzado mucho en la conexión de 
nuestros sistemas de detección aérea, tanto con un país 
como con otro. Hemos avanzado mucho en los acuerdos 
para utilización conjunta de sistemas de observación vía 
satélite. Hemos avanzado en el intercambio de miembros 
de las Fuerzas Armadas con finalidades ya muy concre- 
tas, de conocimiento, de técnicas, de doctrinas, para ir in- 
crementando el conocimiento de procedimientos en los 
Ejércitos de Francia y de España y también, aunque qui- 
zá esto en menor medida, pero espero que podamos avan- 
zar rápidamente en los meses próximos, con Italia. 

Por tanto, creo que puedo decir, señorías, que existe una 
absoluta coincidencia por parte de los gobiernos italiano, 
francés y español en el hecho de que la cooperación de los 
tres países en materia de defensa en el Mediterráneo Oc- 
cidental incrementa la seguridad de los tres países y la es- 
tabilidad de la zona. Con esta convicción estamos traba- 
jando y creo que llegaremos pronto a acuerdos que no sólo 
estarán en los papeles, como ahora, sino que serán ope- 
rativos en la práctica diaria. 

Otro tema de preocupación de relaciones bilaterales del 
Ministerio de Defensa, en estrecha conjunción con las di- 
rectrices del Ministerio de Asuntos Exteriores, ha sido la 
relación con los países del área del Mogreb. Hemos ela- 
borado un proyecto de borrador de acuerdo en materia 
de defensa, que podría firmarse con cada uno de ellos por 
separado. Está en este momento en estudio por parte de 
los países y singularmente avanzados los acuerdos sobre 
la redacción final con Túnez, y también estamos en con- 
versaciones, que se han dinamizado recientemente, con 
Argelia y con Marruecos. También queremos firmar estos 
acuerdos con Mauritania, dentro de este enfoque español 
de un tratamiento equilibrado de los países que compo- 
nen el Mogreb. 

Por último, también indicaré a SS. SS. lo que son ac- 
tuaciones realizadas que, de acuerdo con las directrices 
del Presidente del gobierno de estrechar lazos y empezar 
a crear las condiciones de cooperación con países estra- 
tégicos, aunque estén alejados de nuestra zona, se han ini- 
ciado seriamente discusiones; he viajado personalmente 
tanto a Indonesia como a la República Popular China, con 
la que tenemos ya un principio de acuerdo en el área de 
cooperación industrial en el ámbito de la defensa, que se- 
ría firmado por el Ministro de Defensa de la República Po- 
pular China en una próxima visita a España. 

Con esto concluyo el área de aspectos internacionales 
de la política de defensa, y empezaría la explicación del 
área que he denominado de organización personal y jus- 
ticia militar. 

Por lo que se refiere a la organización del Ministerio, 
es obligado que hagamos una referencia al Decre- 
to 1/1987, la he hecho anteriormente. Qyisiera en este 
momento tan sólo señalar que la modificación de la es- 
tructura del Ministerio ha dado lugar a dos procesos com- 
plementarios, que en este momento se encuentran en fa- 
ses de estudio relativamente avanzadas. El primero de 
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ellos, es el de la organización periférica del Departa- 
mento. 

Con la reorganización periférica del Departamento no 
pretendemos más que una reordenación de las circuns- 
cripciones militares hoy existentes, aunque evidentemen- 
te no consiste en una mera reestructuración de las mis- 
mas -sus señorías saben que a partir del Decre- 
to 145111984, de 1 de agosto, se reducen-, sino que lo 
que perseguimos son tres fines diferenciados. En primer 
lugar, racionalizar e integrar todas las actuaciones admi- 
nistrativas del Ministerio. En segundo lugar, porque en 
nuestro caso también es necesario hacerlo, aproximar la 
Administración de defensa al ciudadano. Piensen ustedes 
en funciones de nuestra Administración tales como el re- 
clutamiento o la asistencia social, que requieren que 
aproximemos más las decisiones administrativas a la ges- 
tión, al ciudadano y, por último, con esta nueva reorga- 
nización periférica pretendemos también fomentar la co- 
laboración entre autoridades civiles y militares. Y vamos 
a hacerlo de forma gradual en dos direcciones. En primer 
lugar, es posible que esta organización periférica afecte 
en un primer horizonte temporal tan sólo a algunas re- 
giones militares, no a la totalidad de ellas, y también va 
a ser gradual en el sentido de que esta organización pe- 
riférica no va  a desempefiar de golpe todas las funciones 
que pretendemos que realice en el futuro. Por el momen- 
to pensamos que en las regiones militares en las que se 
establezca esta estructura periférica ejeria las funciones 
relacionadas con el reclutamiento, con la reserva activa 
y con la transitoria, con los mutilados, con las casas y re- 
sidencias militares y la asistencia social. Más adelante es- 
tas organizaciones periféricas absorberán otros cometi- 
dos. En cualquier caso, estamos trabajando seriamente en 
esta dirección, y sin lugar a dudas en una próxima com- 
parecencia, o en todo caso cuando en septiembre u octu- 
bre del año próximo repasemos lo realizado durante este 
período, podré dar cuenta a SS. SS. de las decisiones y de 
los avances importantes en esta materia. 

El segundo proceso que se ha abierto después del de- 
creto de reorganización del Ministerio, es el de la reorga- 
nización de la estructura orgánica de los cuarteles gene- 
rales de los ejércitos y de su apoyo a la Junta. 

Responde este proceso a la necesidad de tener criterios 
de unidad de acción en todo el Ministerio, pero también 
y de manera muy especial a la necesidad de facilitar un 
mandato que ya tenemos en el Real Decreto 111987, pero 
que ya estaba en documentos y en leyes anteriores, que 
es la existencia de relaciones funcionales entre los diver- 
sos órganos del Ministerio. 

Hemos elaborado ya unas bases por parte de la Subse- 
cretaría, de la Secretaría General Técnica para la reorga- 
nización de la estructura de los cuarteles generales. En 
este momento los cuarteles generales, sobre todo en el 
caso de tierra, han elaborado ya propuestas propias, es- 
tamos trabajando en la versión definitiva, y creo que pue- 
do adelantar a SS. SS. que, respetando las peculiaridades 
propias de cada ejército con relación a las características 
del cuartel general o a la estructura de sus fuerzas, etcé- 
tera, vamos a conseguir una unidad de acción y,  sobre 

todo, una estructura similar que facilite las relaciones 
funcionales entre las direcciones generales del Departa- 
mento, bien sean de material, de personal, o de cualquier 
tema, con los organismos que, dentro de la estructura de 
los cuarteles generales, tienen que trabajar en estos asun- 
tos, siguiendo las directrices y coordinados con las direc- 
ciones generales del Ministerio. 

Dentro de este área, el segundo tema sobre el que que- 
ría exponer a SS. SS. lo que estamos haciendo es funda- 
mental en la política de defensa: es el tema de personal. 
Ya dije el año pasado, y lo repito ahora, que la idea de pro- 
fesionalización de la carrera militar preside toda la ac- 
tuación en el campo de la política de personal. Dentro de 
este campo adquiere relevancia, y ha sido objeto de co- 
mentario público en fechas recientes, el proyecto de una 
futura ley de función militar, que regulará el régimen es- 
tatutario de los miembros de las Fuerzas Armadas. Los 
objetivos fundamentales de esta ley, en la que actualmen- 
te estamos trabajando en los cuarteles generales y en los 
órganos centrales del Ministerio -llevamos ya meses de 
trabajo y de ajuste de las partes que componen esta ley, 
que es extraordinamente compleja y que exige que cual- 
quier solución dada a un tema puntual sea luego coheren- 
te con las soluciones dadas a todos los demás que com- 
ponen la política de personal-, decía, señorías, que los 
objetivos fundamentales son los siguientes: 

En primer lugar, pretendemos racionalizar la estructu- 
ra de cuerpos y escalas, de forma que responda realmen- 
te a las necesidades funcionales de los ejércitos. Hemos 
de simplificar la estructura actual, excesivamente com- 
pleja y que no es fruto de las exigencias del día de hoy. 
Nos estamos orientando a la concepción de tres escalas: 
la superior, la media y la básica, como forma de equipa- 
rar la solución de la función militar a la adoptada en la 
función pública. 

En segundo lugar, pretendemos consolidar unos mode- 
los de carrera que estén basados en datos objetivos, que 
sean el resultado de un análisis riguroso y fidedigno de la 
personalidad, de la competencia y de la actuación profe- 
sional de todo militar a lo largo de su carrera. Este aná- 
lisis objetivo debe permitir una mayor progresión de quié- 
nes sean acreedores a una mejor calificación profesional, 
teniendo en cuenta como un elemento importante, como 
es evidente, la antigüedad, pero valorando en su justa me- 
dida a aquellos miembros de un determinado cuerpo o es- 
cala que por su trayectoria profesional, por sus capacida- 
des, por sus posibilidades de servicio sean acreedores a 
una mejor calificación. 

En tercer lugar, pretendemos con la ley regular los sis- 
temas de promoción interna, para permitir un cauce real 
a las legítimas aspiraciones de los que con su trabajo y ti- 
tulación puedan optar al acceso de una escala superior; 
es decir, por promoción interna, no entendemos el pro- 
greso dentro de una misma escala, es decir, el ascenso 
dentro de una misma escala, por promoción interna en- 
tendemos la permeabilidad necesaria entre la escala bá- 
sica y la escala media, y la escala media y la escala 
superior. 

En cuarto lugar, pretendemos definir los criterios que 
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han de regir la enseñanza militar, de manera que esté 
coordinada con el sistema educativo nacional, que pro- 
porcione un modelo profesional adecuado a las necesida- 
des de unas Fuerzas Armadas que están inmersas en un 
nuevo marco de realidades tanto nacionales como inter- 
nacionales. A su lado, habrán de regularse procedimien- 
tos de selección, planes de estudio, centros de ensenanza 
y profesorado, de manera que la formación militar 
- c o m o  creo que ha indicado en otras comparecencias de 
s. S.- sea una formación permanente y que garantice- 
mos que sea impartida por aquellos que estén más pre- 
parados para ello. 

En quinto lugar, con la ley de la función militar nos pro- 
ponemos examinar las comparecencias profesionales de 
los distintos cuerpos y escalas, de modo que estén claras 
las competencias de cada cuerpo y de cada escala, las fa- 
cultades, las responsabilidades. 

Es evidente - c r e o  que el ejemplo será aceptado por to- 
dos- que en algunos casos es necesario hacer un esfuer- 
zo de definición de las facultades y responsabilidades de 
los suboficiales, para mejorar o dar contenido a su consi- 
deración profesional e incluso social. 

En sexto lugar, la Ley pretende -a ello dedica un ca- 
p í t u l w  ofrecer al militar de carrera un «status» profe- 
sional digno. 

En séptimo lugar, examinar la posición del militar no 
profesional en los ejércitos, enmarcando sus derechos y 
deberes, básicamente el militar no profesional es el sol- 
dado, la clase de tropa que está haciendo el servicio mi- 
litar obligatorio. 

Por último, con la ley de la función militar pretende el 
Ministerio que se regule la incorporación de la mujer a 
las Fuerzas Armadas. 

En esta primera exposición voy a detenerme en dos te- 
mas que o han suscitado polémica, en el primer caso, en 
el sistema de ascensos, o considero esenciales en el segun- 
do caso, que es la enseñanza. 

Sobre el sistema de ascensos; diré que los trabajos que 
se han venido realizando en colaboración con los cuarte- 
les generales apuntan hacia la introducción en el futuro 
de tres sistemas distintos: el primero, el denominado por 
elección por el Gobierno, a propuesta del Ministro de De- 
fensa. El sistema de elección por parte del Gobierno se re- 
serva para los empleos de oficial general, hecho que es tra- 
dicional en nuestras Fuerzas Armadas y está incluido en 
todas las leyes actuales que regulan esta materia. Quiero 
dejar constancia de que por elección del Gobierno sólo se 
producirán los ascensos a los empleos de oficial general, 
es decir, general de brigada, general de división o tenien- 
te general, o contralmirante, vicealmirante y almirante 
en el caso de la Armada. Pero el sistema de elección se 
aplicará también a los últimos empleos de las escalas me- 
dia y básica, en paralelo a las formas utilizadas en los paí- 
ses europeos que nos rodean. En este caso, la propuesta 
ya no es del Ministerio de Defensa, sino del jefe de Esta- 
do mayor respectivo y la última decisión la toma el Mi- 
nistro de Defensa. Esto puede afectar al nivel de teniente 
coronel en la escala media, pero no al de teniente coronel 
en la escala superior, y al nivel de suboficial mayor, que 

se crearía en la ley de función militar en las escalas bá- 
sicas, que es el máximo nivel a que puede llegar un su- 
boficial que no cambie de escala. 

El segundo sistema de ascenso que se incluirá en la ley 
es el denominado, por ahora, de selección. Se denomina 
de selección, porque ésta es la expresión utilizada en la 
ley que regula este mecanismo tanto para la Marina como 
para el Ejército del Aire. El sistema de selección combina 
criterios de clasificación profesional y de antigüedad. La 
clasificación es realizada por juntas o comisiones de pro- 
fesionales de los ejércitos, que examinan el historial mi- 
litar de cada clasificado, Sus resultados son elevados al 
jefe de estado mayor, quien, previo informe del consejo 
superior y con expresión de su propia valoración, los tra- 
mite al Ministro. Creo que es conveniente que aclare que 
la actuación del Gobierno se limita a establecer previa- 
mente a las clasificaciones cuáles son los porcentajes 
máximos de vacantes que cubrirán quienes estén mejor 
clasificados. El Gobierno, por lo tanto, sólo interviene fi- 
jando antes de cada clasificación el número de vacantes 
que pueden ocupar los seleccionados para el ascenso por 
este sistema. La ley, en todo caso, establecerá también los 
criterios de decisión del Gobierno. En relación con este 
tema, quizá será oportuno que explique a SS. SS. que el 
artículo 24 de la Ley de Escalas y Ascensos de la Arma- 
da, aunque en la Armada este proceso se llama por elec- 
ción, ya fija estos porcentajes. En el caso de la Armada 
los fijaba esta ley cn el 5 por ciento para capitán de cor- 
beta, en el 10 por ciento para capitán de fragata y en el 
25 por ciento para capitán de navío, o asimilado. 

En definitiva, si, por ejemplo, este criterio de la Ley de 
Escalas y Ascensos de la Armada fuera el aceptado por el 
Gobierno, esto querría decir que, aprobadas las clasifica- 
ciones, los mejor clasificados, en una proporción del 5 por 
ciento para capitán de corbeta, del 10 por ciento en capi- 
tán de fragata y del 25 por ciento de capitán de navío, as- 
cenderían por su orden, y el resto de las vacantes serían 
cubiertas por el criterio de antigüedad. De esta manera, 
habría una modificación progresiva y sólo referente a 
miembros de las Fuerzas Armadas que tuvieran realmen- 
te unos merecimientos apreciados por las juntas de clasi- 
ficación propias de cada ejército, habría una forma de ha- 
cer progresar en los escalafones a quienes tuvieran estos 
merecimientos. 

Ya les he citado que la Ley de la Armada y la Ley del 
Ejército del Aire tienen establecido en sus leyes de ascen- 
so este mecanismo, y lo que pretendemos hacer con la 
nueva ley de la función militar es extenderlo a los tres 
ejércitos y regularlo de una forma paralela. En principio, 
pensamos que la selección se aplique a los empleos de co- 
ronel, teniente coronel, y estamos discutiendo en el seno 
del Ministerio y con los cuarteles generales la convenien- 
cia de que se aplique el sistema de selección al nivel de 
comandante o de capitán de corbeta. Personalmente, 
quiero decir a SS. SS. que si la ley de la función militar 
implica un reescalafonamiento después del curso de as- 
censo a jefe, es decir, en los capitanes que van a ascender 
a comandantes, no es necesario aplicar el criterio de se- 
lección. Si no hubiera reescalafonamiento en el ascenso a 

. 
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comandante, personalmente sería partidario de que en 
este caso este nivel de comandante o de capitán de cor- 
beta fuera también un nivel en el que se aplicara el as- 
censo por selección. 

Por último, el tercer sistema de ascenso seguirá siendo 
el de la antigüedad, que, por descontado, se aplicará de 
forma simple a los primeros empleos de cada escala y de 
la forma mixta que he indicado en el sistema de selección 
en los demás empleos. 

En cuanto a la enseñanza, quisiera manifestar a sus se- 
ñorías que con este anteproyecto de ley pretendemos que 
los estudios de enseñanza militar permitan obtener las ti- 
tulaciones necesarias para poder homologar esta forma- 
ción básica del militar de carrera al sistema educativo na- 
cional. Las situaciones se diversifican en enseñanzas aná- 
logas al primer y segundo ciclo universitario para las es- 
calas medias y las escalas superiores. Completaríamos es- 
tos ciclos con una enseñanza, privativa de los ejércitos, 
que sería equivalente, de alguna forma, a los estudios de 
formación profesional, enseñanza que duraría dos años y 
que correspondería a la titulación exigible en las escalas 
básicas. Lógicamente no sólo estamos trabajando en el di- 
seño de los modelos del futuro, sino que estamos traba- 
jando en una gestión continuada. Hemos unificado las 
convocatorias de ingreso en las academias generales para 
el próximo año, también las correspondientes a los cuer- 
pos comunes de las Fuerzas Armadas, y,  por tanto, creo 
que se ha hecho realidad la unificación de los sistemas de 
ingreso que ya anuncié ante esta Comisión en mi compa- 
recencia del año pasado. La futura convocatoria no s610 
tendrá una unidad de criterios y de pruebas, sino que será 
realizada centralizadamente por la Subsecretaría del Mi- 
nisterio el próximo año. 

La formación básica, a la que me he referido, que per- 
mite obtener el primer empleo de militar de carrera, se 
perfecciona en el futuro con cursos que pueden ser obli- 
gatorios u optativos. Tanto unos como otros responden al 
principio de la continuidad de la formación castrense exi- 
gida por el propio carácter evolutivo de las Fuerzas Ar- 
madas y por los ucurrículaa de sus miembros. Siguiendo 
la analogía con la enseñanza nacional a que he hecho re- 
ferencia, algunos de estos cursos tenderán a ser el equi- 
valente al tercer ciclo universitario e incluso podrán rea- 
lizarse en universidades nacionales o extranjeras, o bási- 
camente en centros militares, previo acuerdos que reali- 
zaremos con el Ministerio de Educación y Ciencia. Tene- 
mos en marcha un proceso complejo de revisión de los 
planes de estudio. Hemos potenciado ya una mayor exi- 
gencia en idiomas, en informática, en materias humanís- 
ticas. Estamos en contacto con el Consejo de üniversida- 
des, a través de la Dirección General de Enseñanza del Mi- 
nisterio de Defensa, y estamos discutiendo, en paralelo 
con muchos temas de reforma universitaria, nuestros pro- 
yectos en esta dirección. 

También hemos avanzado en los trabajos para tener un 
modelo de concentración de los centros de enseñanza mi- 
litar, persiguiendo un mayor rendimiento de los mismos 
y también una mayor calidad en la enseñanza, y tenemos 
adelantada la definición del régimen estatutario del 
alumnado de los centros y academias militares. 

En resumen, estamos diseñando un modelo de enseñan- 
za militar que responda a la necesidad que tienen las 
Fuerzas Armadas de tener miembros formados profesio- 
nalmente para el ejercicio de sus funciones y que respon- 
da igualmente a la necesidad de que tengan una forma- 
ción integral como ciudadanos. 

Finalmente, quisiera hacer una breve mención del oc- 
tavo y último objetivo que he citado en relación con esta 
ley, que es la incorporación de la mujer a las Fuerzas Ar- 
madas. Los criterios que orientan los trabajos del Minis- 
terio en esta dirección son los siguientes: en primer lugar, 
hemos desechado la creación de cuerpos específicamente 
femeninos. Creemos que el camino adecuado es el segui- 
do por los países occidentales, cuál es el determinar en 
qué cuerpos, escalas o especialidades se integra a la mu- 
jer en los cuadros de mando de las Fuerzas Armadas, pero 
cuando se integra en estos cuerpos y escalas o especiali- 
dades es una integración plena, no se crean cuerpos espe- 
cíficos sólo de mujeres. En segundo lugar, nos orientamos 
hacia una incorporación progresiva, que en un primer ni- 
vel excluirá la incorporación a unidades combatientes y 
también excluimos cualquier supuesto de incorporación 
forzosa de la mujer. Otro criterio que preside la redac- 
ción de la ley es el de que no nos parece lógico imponer 
ningún tipo de cupo para la incorporación de la mujer a 
las Fuerzas Armadas. Fijada la posibilidad de participa- 
ción en una determinada escala o en un cuerpo, la com- 
posición de los ingresos cada año se derivará estrictamen- 
te de los resultados de los concursos de acceso que se for- 
mulen. Ya he indicado nuestra idea de una incorporación 
progresiva, que en la primera fase supondría la incorpo- 
ración de la mujer a los cúerpos comunes de las Fuerzas 
Armodas, en este momento existe el de intervención, pero 
muy pronto figurará el jurídico y otros -me referiré a 
ellos posteriormente-, y también supondría la incorpo- 
ración a las escalas de complemento para aquellos cuer- 
pos que las posean. Con estos criterios estamos elaboran- 
do el capítulo de la ley que enmarca las formas de inte- 
gración de la mujer en los cuadros de mando de las Fuer- 
zas Armadas. 

Como aspectos de la política de personal, distintos evi- 
dentemente de-la elaboración de esta ley -ley que, de al- 
guna manera, resume la experiencia de todos estos años 
en cuanto a todos los aspectos que configuran la política 
de personal en un Ministerio de Defensa-, debo señalar 
que hemos actuado en todo el proceso de aplicación de 
las leyes de plantillas de los tres ejércitos para ajustar los 
efectivos reales a los previstos para 1991. Se dictaron los 
reales decretos correspondientes y las ordenes ministeria- 
les que fijan'las plantillas para cada año, siguiendo este 
modelo de ajuste. Publicaremos en breve la regulación del 
régimen de personal de tropa y marinería en cuanto a pro- 
fesionales de nuevo ingreso, es decir, la regulación del es- 
tatuto de los voluntarios especiales. En materia de perso- 
nal quiero dejar constancia, porque fue un tema debatido 
en mi última comparecencia celebrada en septiembre de 
1986, de la aprobaci6n por ambas Cámaras de Ia'Ley de 
Rehabilitación de militares profesionales separados de los 
Ejércitos, me estoy refiriendo a la solución del problema 
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planteado por la UMD mediante la promulgación de la 
Ley 24 de 1986, con lo que cerramos un importante capí- 
tulo pendiente en materia de política de personal del Mi- 
nisterio. Se ha trabajado mucho en relación con el servi- 
cio militar. La creación mediante el Real Decreto l de 
1987 de la Subdirección del Servicio Militar ha sido un 
elemento positivo que nos permite contar con un incre- 
mento dedicado específicamente a este tema. 

La Subdirección no sólo ha concentrado su actividad 
en controlar y mejorar la gestión de los centros de reclu- 
tamiento y en preparar todos los temas de adiestramien- 
to y de distribución de contingentes, etcétera, sino que he- 
mos estado estudiando y tomando medidas en relación 
con el modo de vida del soldado que está realizando el ser- 
vicio militar. Se han tomado medidas de todo tipo -no 
quiero ex-tenderme, pero puedo hacerlo si alguna de 
SS. SS. me pregunta- sobre prevención y control de ac- 
cidentes con resultados que nunca, a mi modo de ver, se- 
rán satisfactorios pero que son sensiblemente importan- 
tes en cuanto a la reducción de accidentes. Se han elabo- 
rado planes de actuación sobre el consumo de drogas y 
de alcohol. Se han tomado medidas de prevención del sín- 
drome de inmunodeficiencia adquirida y el estudio de su 
control, en coordinación estrecha, en este caso, con el Mi- 
nisterio de Sanidad, y se han realizado una serie de pro- 
gramas de dinamización cultural en gran parte de las uni- 
dades de nuestras Fuerzas Armadas. 

Estamos -y hago mención expresa de ello porque quie- 
ro agradecer su colaboración- ultimando con el Ministe- 
rio de Sanidad un acuerdo para que sea el INSALUD el 
que realice los reconocimientos médicos previos de todos 
los jdvenes que han de incorporarse al servicio militar, de 
tal forma que se excluya, antes de que se incorporen a sus 
unidades y antes de que sean sorteados, a aquellos mu- 
chachos que no tengan las condiciones de aptitud, y por 
tanto no se produzca el elevado porcentaje, cercano a un 
11 por ciento, de muchachos que estando incorporados a 
unidades o en fase de instrucción se les aprecian enferme- 
dades o causas de exclusión del servicio militar. Este 
acuerdo será utilísimo para nuestra política de selección 
para el servicio militar de los hombres más aptos para la 
realización del mismo. 

Dentro de esta preocupación en relación al modo de 
vida del soldado y aunque pueda parecer un tema de im- 
portancia menor - e n  realidad lo es-, quiero citar la Or- 
den Ministerial 34 de 1987, por la que autorizamos al sol- 
dado a vestir de paisano fuera de los acuartelamientos y 
a entrar y salir de los acuertamientos vestido de paisano. 
Esto lo hemos hecho para resolver un problema endémi- 
co y conocido de todos como el de los cambids de unifor- 
me en pensiones, restaurantes, etcétera, cerca de las uni- 
dades militares de aquellos soldados que van de permiso. 
Consideramos, evidentemente, que no supone ningún de- 
trimento de la disciplina permitir a los muchachos que 
hacen el servicio militar, que entren y salgan de sus uni- 
dades vestidos con traje civil. 

También estamos ultimando -y esto será la luz en este 
mismo trimestre- la regulación de los permisos en el ser- 
vicio militar de manera que se objetiven los mismo y el 

soldado conozca a la vez sus derechos y sus deberes. 
Dentro de ese capítulo de organización en política de 

personal debo hacer una mención, aunque sea breve, a la 
justicia militar. Desde mi anterior comparecencia, las Cá- 
maras han aprobado la Ley Orgánica de Competencia y 
Organización de los Tribunales Militares, que entrará en 
vigor el 1 de mayo de 1988. Por tanto, del paquete legis- 
lativo que configura el nuevo marco de la justicia militar 
tenemos en este momento aprobadas tres leyes: el Código 
Penal Militar, la Ley Orgánica de Régimen Disciplinario 
y la Ley Orgánica de Competencia y Organización de los 
Tribunales Militares. 

Antes de entrar en el trabajo de futuro, quiero mencio- 
nar que el Ministro que les habla considera que no se re- 
suelve un problema por el hecho de que se publique una 
ley, sino por el hecho de que en la gestión diaria se apli- 
quen los criterios y las normas que la ley incluye y que 
sea posible que tanto el espíritu como todas las exigen- 
cias de práctica de una ley sean la norma del quehacer 
diario. Por ello, hemos estado trabajando seriamente en 
la aplicación del Código Penal Militar, de la ley discipli- 
naria, en el deslinde de los dos campos, y en relación a 
este tema consideré necesario publicar una Orden minis- 
terial que seiialase los criterios de aplicación de determi- 
nadas normas disciplinarias. 

Estamos también elaborando un plan de establecimien- 
tos penitenciarios, tenemos el reglamento penitenciario 
ultimado también, pero nos hemos adelantado con una 
orden ministerial para adaptar algunos elementos de la 
regulación actual que nos parecían insostenibles y que no 
podían esperar, como esperará el reglamento, a la apro- 
bación de todas las leyes que configuran el marco jurídi- 
co-militar. Crearemos una nueva red de establecimientos 
penales y disciplinarios que realmente traducirá la sepa- 
ración entre unos establecimientos y otros. 

Por lo que se refiere al desarrollo de la Ley de compe- 
tencia y organización, que entrará en vigor el 1 de mayo 
próximo, hemos preparado el borrador de dos nuevas le- 
yes: la ley procesal y la ley de planta y demarcación de 
tribunales y juzgados militares. Con la ley procesal se ul- 
tima el paquete legislativo del cuadro y con la ley de plan- 
ta se deciden los ámbitos y las ubicaciones de esta estruc- 
tura judicial predeterminada y fija que supone el cumpli- 
miento de la Ley Orgánica de competencia y organiza- 
ción. Puedo explicar con mayor amplitud a SS. SS. cuá- 
les son los criterios que informan estas dos leyes, si lo 
creen oportuno. 

Para terminar, quisiera hacer mención a que antes del 
1 de mayo de 1988 resolveremos dos aspectos no judicia- 
les ligados a este nuevo marco jurídico-militar que tratan 
de la permanencia en el Consejo Supremo, que en aquel 
momento se disolverá, de dos actividades no estrictamen- 
te judiciales: una, la residencia de la Real Orden de San 
Hermenegildo, y la otra, el señalamiento de pensiones 
para las Fuerzas Armadas. Nuestro criterio es que ambas 
2pciones administrativas deben ser realizadas por los or- 
ganismos oportunos del Ministerio de Defensa. 

Con ello ha terminado el área de organización, perso- 
nal y justicia y,  en aras al tiempo transcurrido, voy a en- 
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trar más brevemente en la de armamento y material, in- 
sistiendo en que si existe cualquier pregunta o preocupa- 
ción y quieren que extienda la explicación en relación a 
cualquiera de los aspectos que ahora voy a desarrollar, 
puedo hacerlo en mi segunda intervención. 

El año pasado, en relación a este área, hice mención a 
que la Ley de Dotaciones Presupuestarias - e s t a  ley ha 
sido aprobada en el tiempo transcurrido desde mi com- 
parecencia anterior a ésta- supone una continuidad de 
los criterios que informaron la Ley de Dotaciones 4411982 
y, por tanto, permite una estabilidad en el planeamiento 
a largo plazo de la defensa, y quizás señalaré, simplemen- 
te como dato de interés, que implica también la exención 
del IVA para las importaciones de armamento, munición 
y material de uso específicamente militar. Hemos avan- 
zado seriamente en los mecanismos de programación y, 
en este momento, prácticamente, todas las actividades de 
los tres ejércitos en cuanto a adquisición de nuevos siste- 
mas de armas, e incluso a veces en cuanto al manteni- 
miento de los existentes, están ya integrando la colección 
de programas que se estudian, se aprueban, y en su caso 
se modifican, en el órgano central. 

Hemos puesto en marcha un sistema de programación 
flexible, con hitos distintos en los diferentes niveles de de- 
sarrollo o de producción del programa, que permiten pre- 
cisamente que la autoridad responsable adopte decisio- 
nes conociendo los resultados del programa hasta este 
momento. En base a este avance, se publicó una directi- 
va del Secretario de Estado creando y definiendo la figu- 
ra del jefe de programas; gran parte de los programas 
existentes en estos momentos ya tienen su jefatura de pro- 
gramas y las misiones de ésta, tanto en relación al Esta- 
do Mayor respectivo como a los órganos centrales. Con 
toda esta experiencia tenemos prácticamente ultimada 
una directiva del Ministro sobre los procedimientos de 
programación en materia económica, que será coherence 
con el mecanismo de planeamiento que he expuesto al 
principio de mi comparecencia. 

Me referí no sólo a la Ley de dotaciones y a la progra- 
mación, sino a la investigación y a la cooperación inter- 
nacional en materia de desarrollo y de tecnología. Quiero 
subrayar una vez más que las dotaciones de defensa en 
materia de investigación y desarrollo están creciendo a 
un ritmo exponencial; que de los 25 millones de pesetas 
invertidos en 1974 se pasó a 6.400 en el año 86; el presu- 
puesto de 1987, en ejecución en este momento, prevé ya 
una inversión en investigación y desarrollo de 10.700 mi- 
llones de pesetas, y las previsiones incluidas en el presu- 
puesto de 1988 son cercanas a los 17.000 millones de pe- 
setas. Aproximadamente la mitad de estos fondos se des- 
tinan a investigaciones estrictamente nacionales y la otra 
mitad a investigaciones en cooperación con otros países, 
pero normalmente subvencionando y dotando a empre- 
sas españolas o centros de investigación españoles que 
participan en estos programas internacionales. Quizá por 
la amplitud de los mismos quiero destacar el avión EFA, 
es decir, el proyecto cuatripartito de avión de combate fu- 
turo; la fragata de los 90, que se está desarrollando no 
por cuatro pafses sino que creo que por ocho en este mo- 

mento; el m&il contracarro de tercera generación y el mi- 
sil superficie-aire de medio alcance «Midium MSAM)). 

En cuanto a los programas nacionales, es decir, que no 
los realizamos en colaboración con ningún otro país, qui- 
siera destacar como más importantes la red digital de co- 
municación táctica del Ejercicio de Tierra, el RADITE, el 
vehículo anfibio «overcraft », la bomba con guiado láser 
y un radar tridimensional. En el radar tridimensional 
coopera el Ministerio de Industria y Energía y, como 
S S .  SS. seguro saben, tiene muchas aplicaciones en el ám- 
bito civil. 

Las prioridades para 1988 se han situado en el área de 
comunicaciones, en el área de guerra electrónica, en los 
sistemas de mando y control, en los sistemas de acústica 
submarina y detección y en nuevos materiales. En este 
momento estamos elaborando las bases del plan de inves- 
tigación y desarrollo de 1989. A partir del 1 de enero se 
pondrá en práctica el de 1988, que está incluido en los Pre- 
supuestos Generales del Estado. 

En relación a este tema, quisiera poner de relieve la ab- 
soluta necesidad - c o n  criterios de tener una defensa efi- 
caz, es decir, no sólo de ayudar a la industria española, 
con criterios estrictos de eficacia en materia de defensa-, 
la absoluta necesidad que tenemos de que la industria es- 
pañola vaya incrementando su nivel tecnológico para que 
progresivamente pueda participar en el desarrollo, en la 
investigación y en la producción de todos los sistemas de 
armas que necesitan las Fuerzas Armadas españolas. Es 
necesario que pueda participar en ello, que conozca esta 
tecnología, que pueda mantener eficamente los sistemas 
de armas una vez entregados. Por todo ello, estamos vol- 
cados a una cooperación creciente con nuestra industria, 
a una vinculación creciente de nuestra industria a través 
del Ministerio de Defensa con todos los proyectos inter- 
nacionales de investigación y desarrollo, a fin de que esto 
vaya siendo progresivamente una realidad. Creo que he- 
mos avanzado, pero en este campo nos quedan por re- 
correr aún muchos pasos. 

Tengo dispuestos para explicar a SS. SS. la totalidad 
de programas de cooperación internacional en que en este 
momento estamos trabajando, pero, en aras de la breve- 
dad, dejo este tema para el caso de que se me requiera en 
las réplicas de sus señorías. 

Me referí el año pasado -y, aunque sea muy de pasa- 
da, quiero también mencionarlo hoy- al perfecciona- 
miento de los mecanismos de contratación. También he- 
mos avanzado en esta dirección. A 30 de septiembre de 
1986 los porcentajes eran del 75 y 73 por ciento; a 30 de 
septiembre de 1987 este 75 por ciento se ha elevado al 
83,5 y el 73 por ciento de gastos de inversión se ha eleva- 
do al 79. Por lo tanto, vamos mejorando los mecanismos 
de gestión y de contratación. Se ha elaborado un manual 
de contratación, que se retrasó por ajustarlo a la legisla- 
ción comunitaria, pero'es muy útil para los trabajos en 
este sentido, y también, tanto en cuanto a pagos en el ex- 
terior como a compensaciones, hemos avanzado, hemos 
centralizado estos temas y fruto de ello ha sido el ahorro 
de millones de pesetas por sincronizar con mayor rigor 
los pagos en el exterior y también la mejora en las com- 
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pensaciones por los programas de adquisición, que per- 
miten que en este momento estemos en el 112 por ciento 
de lo previsto en los calendarios de compensación. 

En relación a armamento y material quisiera hacer re- 
ferencia a la Dirección General de Infraestructura que, 
con el apoyo de la Gerencia de Infraestructura, ha segui- 
do trabajando en varias direcciones. La primera de ellas, 
la clarificación de las propiedades del Ministerio de De- 
fensa en toda España. Se ha informatizado el inventario 
y se ha creado el banco de planos de propiedades y de ins- 
talaciones de todo el Departamento; se ha catalogado el 
patrimonio artístico y se han creado los mecanismos para' 
la utilización racional y destino del patrimonio existente 
y,  en caso de que no sea necesario, su desafección para 
que la Gerencia de infraestructura lo realice en el merca- 
do inmobiliario o de acuerdo con los municipios afec- 
tados. 

También la Dirección General de Infraestructura ha 
avanzado en una dirección importante, que es la defini- 
ción y tipificación de las instalaciones militares. De esta 
manera, la construcción de nuevas infraestructuras para 
bases militares queda sometida a que cumplan determi- 
nados requisitos, por ejemplo, en cuanto a las caracterís- 
ticas de los edificios de mando, en cuanto a las caracte- 
rísticas de los dormitorios de la tropa, en cuanto a la se- 
guridad de los acuartelamientos, en cuanto a los almace- 
nes de municiones y explosivos, en cuanto a las caracte- 
rísticas de sanidad, de cocinas y comedores, etcétera; so- 
bre todos estos temas hemos ido publicando órdenes que 
establecen la tipificación de estas instalaciones y las ca- 
racterísticas mínimas aceptables en futuras realizaciones. 

En cuanto a planes de infraestructura que han concen- 
trado en mayor medida la atención de la Dirección Gene- 
ral de Infraestructura, explicaré a SS. SS. que han sido: 
el asentamiento de las Brigadas 3 1, en Manises, 11 en Bo- 
toa, provincia de Badajoz, y el centro y las tropas de la 
División «Guzmán el Bueno», en Cerromuriano (Córdo- 
ba). Hemos ultimado también los talleres y las obras ne- 
cesarias para que la base de la Brigada de Almería tenga 
la concepción infraestructura1 de este nuevo período. La 
Dirección General de Infraestructura ha aplicado el plan 
de potenciación de las bases aéreas; ha continuado apli- 
cando, extendiéndolo de Los Llanos a Canarias, el de pro- 
tección de los aviones en suelo, plan de refugios para avio- 
nes y, por lo que se refiere a la Armada, se ha concentra- 
do en la potenciación de la Base Naval de Rota, donde, 
como SS. SS. ya saben, estará en un futuro próximo el 
puesto de mando del Almirante de nuestra flota. 

Señor Presidente, señorías, tengo la sensación de que 
me he alargado demasiado (Risas.) y, en función de ese 
sentimiento, en elque veo que coinciden SS. SS., voy a ter- 
minar mi intervención explicando a S S .  SS. que en el año 
transcurrido hemos intentado continuar nuestra labor, 
nuestro trabajo de ir dando cuerpo a una política de de- 
fensa que es relativamente reciente en nuestro país, por- 
que, como SS. SS. saben, el Ministerio de Defensa en Es- 
paña no tiene más que diez años de existencia. 

Quiero poner de relieve que hemos trabajado en cohe- 
rencia con los hitos que configuran esa política de defen- 

sa, conocidos por SS. SS. y por los ciudadanos españoles: 
el esquema de defensa, paz y seguridad formulado por el 
Presidente del Gobierno en octubre de 1984; las condicio- 
nes de permanencia en la Alianza Atlántica refrendadas 
por el pueblo español y las definiciones que posteriormen- 
te hemos ido dando, tanto el Presidente del Gobierno 
como el Ministro de Asuntos Exteriores y yo mismo, en re- 
lación a estas materias. 

Creo, señorías, que España en los últimos años ha rea- 
lizado un notable esfuerzo que le ha permitido incorpo- 
rarse al entorno europeo al que España pertenece, que le 
ha permitido participar en las instituciones europeas, que 
le ha permitido cerrar de este modo un aislamiento 
secular. 

Nuestro país, utilizando en este sentido todos los me- 
canismos de discusión y de conocimiento por parte del 
ciudadano español que permite evidentemente nuestro ré- 
gimen democrático, ha iniciado - c o s a  que no era posi- 
ble diez años atrás- la tarea de ir perfilando de manera 
nítida la definición de nuestros intereses nacionales, la ta- 
rea -que el Gobierno al que pertenezco ha empujad- 
de discutir cuál es la mejor forma de definir esos intere- 
ses nacionales. La política de defensa que sigue mi De- 
partamento, en muchos casos en estrecha coordinación, 
porque ello es necesario, con el Ministro de Asuntos Ex- 
teriores y, evidentemente, con el Presidente del Gobierno, 
intenta ser una concepción en el campo de la defensa de 
esta línea de incorporación al entorno europeo a la que 
he hecho referencia. También en el campo de la defensa, 
señorías, intentamos entroncarnos con los países que con 
nosotros comparten el mismo sistema político, el mismo 
sistema social, la misma concepción plural y democráti- 
ca de nuestra sociedad. 

Creo, señorías, que en esta dirección, en los meses que 
han transcurrido desde mi última comparecencia, hemos 
avanzado y ,  sin duda, podremos avanzar mucho más en 
el futuro. Estoy convencido de que el debate que a partir 
de ahora tengamos sobre este tema será un debate útil 
para constatar los puntos en que estamos de acuerdo en 
esta política global de defensa para nuestro país y tam- 
bién para constatar cuáles son aquellos puntos que hemos 
de continuar debatiendo en el intento de que la política 
de defensa, como sucede en la mayoría de países demo- 
cráticos, sea el fruto de un esfuerzo de consenso entre to- 
das las fuerzas políticas democráticas. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Minis- 
tro, por su informe. 

Agradecemos su generosa disponibilidad para explicar 
la política general de su Depvtamento, a la que, eviden- 
temente, no solemos estar acostumbrados; pero estos in- 
formes, si quieren ser rigurosos, lógicamente han de ser 
densos y ,  por supuesto, largos. 

Dada la gran cantidad de cuestiones que se han plan- 
teado, y de acuerdo con los portavoces, vamos a suspen- 
de la sesión durante quince minutos para que SS. SS. ten- 
gan la ocasión de reflexionar y articular sus intervencio- 
nes. (El señor Curiel Alonso pide la palabra.) 

Señor Curiel, creo que si es para una cuestión de orden, 
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la podemos plantear cuando reanudemos la sesión. (Asen- 
timiento.) 

Se suspende la sesión durante quince minutos. 

Se reanuda la sesión. 

El señor PRESIDENTE: El señor Curiel, al final de la 
primera sesión, tenía planteada una cuestión de orden. 

El señor Curiel tiene la palabra. 

El señor CURIEL ALONSO: Con el ánimo de intentar 
ordenar un poco el debate, a la vista del esfuerzo hecho 
por el señor Ministro y de la dimensión de la información 
que ha suministrado a la Comisión, así como para trami- 
tar con la máxima celeridad otras iniciativas, concreta- 
mente de dos Agrupaciones de Diputados, sugeriría alte- 
rar el orden del debate: tramitar, primero, las iniciativas 
concretas, planteadas por el seiior Segurado y la mía pro- 
pia y,  posteriormente, entrar en la fijación de posiciones 
de los Grupos o Agrupaciones en relación con la interven- 
ción del senor Ministro. 

El señor PRESIDENTE: No sé exactamente si he en- 
tendido su propuesta. Por lo que habíamos hablado ante- 
riormente parece que la idea era que agrupáramos las dos 
comparecencias en esta intervención general, de tal ma- 
nera que sólo hubiera un bloque de intervenciones. 

La idea de esta Presidencia sería que, dentro de la ex- 
posición general, con la lógica flexibilidad de tiempo, in- 
tervinieran también las Agrupaciones de Izquierda Un¡- 
da y del Partido Liberal en cuanto a lo que han pedido en 
sus solicitudes de comparecencias. A continuación, daría 
la palabra a los Grupos por orden de mayor a menor, y 
el último sería el socialista. Para finanzar, daríamos un 
turno de réplica, para que sirviera a modo de fijación de 
posiciones, dhdo que el artículo 203 lo prevé, y termina- 
ría el Ministro. 

Si'les parece, ése sería el orden del debate, con lo cual 
SS. SS. podrían fijar posiciones en torno a las cuestiones 
que plantean las Agrupaciones del Partido Liberal y de Iz- 
quierda Unida. 

El señor Segurado tiene la palabra. 

El señor SEGURADO CARCIA: sólo quiero someter a 
la Presidencia y al señor Ministro una reflexión de fondo. 
Se nos ha hecho un informe exhaustivo, extraordinaria- 
mente rico en detalles. Yo admito que no estamos muy 
acostumbrados a recibir ese tipo de informes, pero preci- 
samente por la riqueza de detalles y la multiplicidád de 
temas que se han tratado, parece evidente -y espero y 
pido el amparo de la Presidencia- que ella nos permitie- 
ra preparar a todos los portavoces, tan seriamente al me- 
nos como lo ha preparado el señor Ministro y su equipo, 
una contestación a fondo de los temas. 

Desde luego, después de dos horas y cinco minutos de 
exposición de un estudio -insisto- pormenorizado, rico 
en detalles, que mezcla cuestiones políticas de primera 
categoría, con una exhibición de procedimientos adminis- 
trativos, yo me siento absolutamente incapaz en diez mi- 

nutos de hacer ni la más ninima observación inteligente 
sobre ellos. Por tanto, tengo la sensación de que agrupar 
en estos momentos sería un fraude al fondo del problema 
que estoy planteando. 

A mí me-gustaría poder tratar la interpelación -y por 
supuesto que lo hiciera Izquierda Unida también en cuan- 
to a la que ellos han presentado, antes que la nuestra-, 
pero que tanto usted, señor Presidente, como el Ministro, 
se diesen cuenta de que una comunicación de esa catego- 
ría, con esa riqueza en detalles, requiere que los portavo- 
ces de los Grupos hagamos un esfuerzo para poder suge- 
rir algo. Como decía el señor Ministro antes en los pasi- 
llos, estamos muy poco acostumbrados a esta posición del 
Gobierno y yo la alabo, pero si se hace con esa riqueza de 
detalles, se supone que es para que nosotros podamos su- 
gerir algo. 

Dejo al criterio de la Presidencia esta reflexión mía. 

El señor PRESIDENTE: Ruego a los señores portavo- 
ces se acerquen a esta Presidencia. (Pausa.) 

Señorías, vamos a seguir estrictamente el orden del día 
que habíamos prefijado, con las salvedades y puntualiza- 
ciones que se hicieron al comienzo de la sesión. 

Como es tradicional en esta Comisión, aunque el Regla- 
mento dice lo contrario -pero aquí ha sido siempre así, 
desde el aiio 1982, y creo que ha funcionado bien-, va- 
mos a seguir con la misma técnica en cuanto al orden de 
las exposiciones de los Grupos que será de mayor a menor. 

Por tanto, tiene la palabra el representante de Coali- 
ción Popular, señor Trillo. 

El señor TRILLO Y LOPEZ-MANCISIDOR: Señor Mi- 
nistro, gracias por su intervención que en honor a la ver- 
dad tengo que reconocer que ha sido hecha con unos mo- 
dos abstractos, lo cual es comprensible en la comparecen- 
cia de un Ministro. Pero, desgraciadamente, su exposición 
tampoco ha sido muy ilustrativa, yo diría que en alguno 
de los aspectos, por lo menos, ha sido también lo suficien- 
temente abstracta como para preocuparnos y, como 
ocurre con mucha frecuencia en esta Cámara, dejar deter- 
minadas lagunas, por lo menos en nuestro caso. 

Trataré de ajustarme a los cuatro bloques en los que ha 
intervenido el señor Ministro, sin perjuicio de que luego, 
en la réplica, podamos fijar nuestra posición respecto a te- 
mas no estrictamente de la comparecencia objeto del ter- 
cer punto del orden del día, sino de lo que después pueda 
surgir como consecuencia de las otras dos comparecen- 
cias de los grupos parlamentario8 que las han solicitado. 

Tratando, repito, de ajustarme a los cuatro aspectos de 
su intervención, señor Ministro, la primera pregunta que 
se me ocurre es si realmente sigue considerando el Co- 
bierno la conveniencia de que siga siendo secreto, por lo 
menos para esta Comisión de Defensa (y si no secreto por 
lo menos desconocido) el Plan Estratégico Conjunto. Si 
me atengo al primero de los gráficos que se nos ha entre- 
gado (y reconociendo la mejor buena voluntad en el au- 
tor del mismo) éste plantea ya dudas, en el poquísimo 
tiempo de que hemos dispuesto para estudiarlo, y creo 
que sería conveniente aclararlas. 
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El año impar, año de la Directiva -y entiendo que es 
el año en que nos encontramos, puesto que la Directiva 
del Ministerio de Defensa, según se nos ha dicho, fue fir- 
mada el 1 1  de septiembre de 1987-, las estimaciones en 
política,'en economía y militares, hechas por la DIGEN- 
POL, por la Secretaría de Estado de Defensa y por la Jun- 
ta de Jefes de Estado Mayor, me da la sensación dc que 
por lo menos en este gráfico no se sabe en base a qué se 
hacen esas estimaciones. Esto, por lo menos en mi opi- 
nión, es confuso; no apafece ninguna fuente que alimente 
esa elipse -vamos a interpretar que sea una elipse-, que 
entre los tres estamentos hacen en cuanto a estimaciones 
y que, naturalmente, da origen a un proyecto de Directi- 
va de defensa. 

En el segundo gráfico se me vuelve a ocurrir el tema si- 
guiente. Si el Plan Estratégico Conjunto es secreto, y en 
el segundo gráfico, en la zona de la derecha, vemos que 
se envía el proyecto del plan quinquenal de fuerzas a la 
NATO (que parece que no debe ser secreto, pero que tie- 
ne su origen en el Plan Estratégico Conjunto) para que de 
una respuesta y, a su vez, la NATO lo somete a examen y 
a las observaciones del plan de fuerzas y vuelve para dar 
origen al plan quinquenal de fuerzas de nuestro país, jno 
le parece por lo menos difícil de reali-tar que teniendo su 
origen en un plan estratégico conjunto secreto, este pro- 
yecto quinquenal de fuerzas se envíe a la NATO y, sin em- 
bargo, no sepamos en el Parlamento los orígenes secretos 
de ese plan quinquenal de fuerzas? 

Sigo insistiendo en que a lo mejor hay muchas razones 
que este Diputado desconoce, pero que realmente sería 
bueno que se nos aclarara en cuanto al «secretismo» a 
que venimos estando acostumbrados en el Ministerio de 
Defensa. 

Me gustaría -y sigo encuadrándome en el primer blo- 
que de su intervención- que nos aclarara cuáles son las 
razones, si es que las ha habido, para haber pospuesto la 
ronda de negociaciones con Estados Unidos, si han sido 
razones estrictamente hispanas, o han sido norteamerica- 
nas, o ha sido sencillamente un acuerdo bilateral entre 
las dos naciones respecto a la conveniencia de posponerlo. 

Comentaba el señor Ministro la conveniencia de man- 
tener un equilibrio y de incrementar los niveles de segu- 
ridad, como consecuencia de la reducción de los misiles 
de corto y medio alcance. Posteriormente nos decía -y 
hacía un hincapié c l a r e  que nuestra presencia en la 
NATO venía siendo una secuencia de rondas de conversa- 
ciones, de consultas, e? ningún caso dc directrices o di- 
rectivas que se nos pudieran imponer. Y añadía -y ésta 
es la razón que yo entiendo fundamental para que casi 
con seguridad tengamos que solicitar otra comparecencia 

.del Ministro, una vez tengamos el texto taquigráfico de 
su larguísima intervención- que había quedado prácti- 
camente resuelta la mecánica de participación de nues- 
tras Fuerzas Armadas en una serie de actividades, por lla- 
marlas de alguna manera, de la NATO, manteniendo, 
como es lógico, la clara factibilidad de modelos, según us- 
tedes, dejando fuera la contribución militar efectiva, se- 
gún usted ha dicho, dejando fuera el pianeamiento con- 
junto de la defensa, según usted mismo dijo, y dejando 

fuera lo que puede suponerse la integración en la estruc- 
tura militar, consecuencia de la célebre pregunta del re- 
feréndum, dejando fuera de esa estructura militar la pre- 
sencia en el comité militar de la NATO. 

Sobre estos temas es evidente que, por lo menos mi 
Grupo, necesita amplias y abundantes explicaciones, por- 
que no ha quedado claro. No ha quedado claro que la me- 
cánica de participación de nuestras fuerzas armadas sea 
solamente en zonas de interés estratégico para España, 
sea solamente con un mando operativo español y sea, na- 
turalmente, desde un control operativo en el que se ex- 
cluya permanentemente a Gibraltar. Me gustaría que me 
aclarara este tema, porque sinceramente no lo tengo muy 
definido. 

También quisiera que me indicara cómo han resultado 
el sistema de alertas, si es que está ya resuelta la defini- 
ción de nuestra red de radares aerotransportados y en 
base a qué aviones se va a resolver. Seguro que el Minis- 
tro sabe que esta pregunta se la hago al hilo de que se de- 
claró secreta, en su momento, la compra de los 707, del 
hoy Grupo 45, antiguo escuadrón 401; que nadie me ha 
explicado el porque han sido secretas, luego resulta que 
la prensa y prácticamente todos conocemos muchos más 
detalles de los que pedía este Diputado hace un ano en 
una pregunta muy simple, que tenía siete apartados: cos- 
to, destino, etcétera. En cualquier caso, como entiendo 
que es buena la contestación, estoy deseando que me la 
dé. Definían una serie de situaciones en las cuales nues- 
tra colaboración con la OTAN debe quedar perfectamen- 
te configurada: una defensa territorial de nuestra nación; 
una defensa del espacio aéreo de nuestra nación; un con- 
trol del estrecho de Gibraltar y sus accesos, se supone que 
por el Atlántico y por el Mediterráneo; las operaciones na- 
vales y aéreas del Atlántico, que supongo que será de Cá- 
diz hacia arriba; las operaciones navales y,aéreas en el 
Mediterráneo occidental y la posible utilización de nues- 
tro territorio nacional como base de apoyo -supongo que 
Iogístic- para otras eventuales acciones de la Alianza 
del Atlántico Norte. 

Al  hilo de esto se me ocurre preguntarle: jse está inclu- 
yendo a Ceuta y Melilla en alguna defensa de nuestro 
territorio nacional, en alguna de estas acciones? ¿El tema 
de Libia se puede considerar incluido en eso que usted ha 
llamado Mediterráneo Occidental o en otros posibles 
acuerdos de la zona del Mogreb? Como comprenderá el se- 
ñor Ministro las preguntas son y serán muchas y para 
completarlo me remito a esperar el texto taquigráfico, y 
en este sentido sí me sumo a la posibilidad de una nueva 
convocatoria. 

Bloque de personal y organización. Hay una cosa cla- 
rísima, y es que mi Grupo no está dispuesto a entrar en 
el debate de la ley de la función militar, puesto que el pro- 
pio Ministro ha hablado de que es un anteproyecto. Agra- 
decemos mucho las aclaraciones que nos ha dado, aun- 
que no nos fiamos de que sean definitivamente las váli- 
das, ya que entendemos que todavía no está siquiera de- 
finido el proyccto. Sí nos preocupa, en cuanto al servicio 
militar, senor Ministro, que nos aclare en qué estado se 
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encuentra la regulación de la prestación social sustituti- 
va en el caso de la objeción de conciencia. 

En cuanto a la organización, señor Ministro, y como 
soy coruñés y Diputado por La Coruña, tengo dos temas 
en los cuales desearía una aclaración de su señoría. El sá- 
bado por la tarde se me dijo que el tema de la Brigada 
Aerotransportada de La Corufia estaba pendiente de de- 
c i s ih  del Ministro, y en una pregunta escrita que hice se 
me decía que había unas razones lógicas para sacarla del 
casco urbano. Me gustaría saber en qué estado está esta 
posibilidad y qué razones justifican su traslado eventual 
a sitios alejados de la capital de La Coruña, no válidos 
precisamente a efectos de transportar una brigada aero- 
transportable, o si es que se está pensando en soluciones 
alternativas dentro de la misma provincia, que sería, en 
cierto modo, una solución lógica. 

En cuanto a El Ferrol del ... (Risas.), (a lo mejor lo he 
dicho en honor de algún Diputado socialista que también 
está en esta Comisión), sabe el señor Ministro que pregun- 
té en cuanto al traslado del mando de flota a Rota y se 
me dio una razón que en principio parecía lógica -y yo 
discrepé de esa teoría- sobre si el mando debe estar don- 
de está la flota o si el mando debe estar suficientemente 
protegido de la ubicación de la propia flota. La realidad 
es que El Ferrol está empezando a quedarse desguarneci- 
do y sí me gustaría que el Ministro, al hilo de su inter- 
vención sobre nuestras relaciones con la Alianza del At- 
lántico Norte, me pudiera dar alguna aclaración sobre la 
eventual posibilidad de El Ferrol como base de reparacio- 
nes de las diferentes marinas de la Organización del Atán- 
tic0 Norte. Sabe el señor Ministro que ahí hay una posi- 
bilidad importante de reparaciones y entendemos que se- 
ría una buena oportunidad para mejorar esa comarca 
ferrolana que tan dañada ha quedado por la reconversión. 

Entro ya en el cuarto bloque, la exención del IVA. Como 
tercer artículo -quiero  recordar- de la última Ley de 
Dotaciones de las Fuerzas Armadas, puede parecer algo 
lógico. La realidad es que nos preocupó a todos los que 
estamos interesados por la industria de defensa, porque 
es un poco incongruente el que estemos primando la im- 
portación de material de defensa a costa de nuestros pro- 
pios fabricantes y mucho más incongruente con la termi- 
nología que ha empleado el señor Ministro de la necesi- 
dad de incrementar el nivel tecnológico y participar en el 
desarrollo de nuevos sistemas de armas y la cooperación 
y vinculación creciente del Ministerio de Industria y del 
Ministerio de Defensa. Si empezamos con castigarles de 
alguna manera a efectos de competencia respecto a los ad- 
ministradores extranjeros, no creo que vayamos por buen 
camino. 

En la última comparecencia de los altos cargos del Mi- 
nisterio, a este Diputado le chocó cómo era posible que us- 
tedes, sin tener definido (no sé si lo tienen ya) lo que es 
el nuevo carro de combate, pudieran tener definida en el 
programa correspondiente la cuantía para los próximos 
años en cuanto a potenciación y dotación de las Fuerzas 
Armadas, si no tienen exactamente definido el modelo. Me 
gustaría una opinión del Ministro en cuanto a la situa- 
ción en que está en estos mdmentos nuestro Ejército de 

Tierra en cuanto a carros de combate, en cuanto a su es- 
tado actual, su operatividad, su vejez y su dotación para 
posibles maniobras. 

Termino con dos preguntas concretas que se refieren a 
dotación económica de las Fuerzas Armadas. El articu- 
lo 40 de los Prespuestos para este año de 1988 fija las re- 
tribuciones el personal de la Policía Nacional, que a no- 
sotros nos parecen inclusive pequeñas. Su comparación 
con el nivel cuatro que se fija para las Fuerzas Armadas 
- e n t r e  ellos la Guardia Civil y la Guardia Real- da como 
resultado que un policía armada sin graduación percibe 
al año 63.000 pesetas más que un cabo primero con tres 
grados de la Guardia Civil o de la Guardia Real, y 88.000 
pesetas más que un Guardia Civil o un Guardia Real. ¿No 
estima el señor Ministro que estos créditos presupuesta- 
rios destinados a complementos percibidos por el perso- 
nal catalogado del órgano central se podrían aplicar a 
equiparar estas retribuciones entre Fuerzas Armadas 
como las que anteriormente he citado? 

Finalmente, seiior Ministro, se nos dijo, quiero recor- 
dar que por el Teniente General Jefe del Estado Mayor 
del Aire, que la hora de un F-1 costaba unas 470.000 pe- 
setas. Tengo que suponer que la hora de un F-18 o de un 
uHarrier» de los nuevos es ligeramente superior quizá al 
medio millón de pesetas. Sabemos que nuestros capita- 
nes de vuelo se están trasladando con cierta frecuencia a 
las líneas aéreas comerciales por razones económicas. Mil 
horas de un capitán o comandante de vuelo de un F-18 o 
de un GHarrieru, según estos 8atos que se nos han dado 
hace tres días, supondría una cifra superior a los 500 mi- 
llones de pesetas. ¿No le parece un poco desclasificado, 
por lo menos, que los sueldos de estos capitanes estén en 
estos momentos en 128.000 pesetas mensuales, mientras 
que algún capitán con empleo en las oficinas centrales del 
Ministerio está superando las 200.000 pesetas? 

De momento y reservándome para la posible réplica, y 
lo que es más importante, para una nueva comparecen- 
cia «in extensou sobre el tema del señor Ministro, termi- 
no, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Parlamentario 
del CDS, tiene la palabra el señor Caso. 

El señor CASO CARCIA: Señor Ministro, antes de em- 
pezar la sesión nos amenazaba usted con tres cuartos de 
hora de exposición y nos ha castigado con más de dos ho- 
ras. Además, le quiero decir que de toda la informaci6n 
que nos ha proporcionado la que más me ha satisfecho, y 
supongo que a los españoles, es la relativa a que los re- 
clutas se podrán cambiar del uniforme del cuartel a pai- 
sano. Es lo más interesante que he escuchado en las dos 
horas de comparecencia. 

Señor Ministro, durante cerca de una hora nos ha dado 
una clase teórica de métodos y organización referido al 
Ministerio, clase que nos la podían haber dado en cual- 
quier centro que asesore o estudie métodos organizativos 
en grandes empresas o en grandes colectivos. Se lo agra- 
decemos por lo que tiene de positivo aprender algo, pero 
sucede que no siempre el contraste con la realidad de- 
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muestra que esas formulaciones teóricas se están llevan- 
do a la práctica. Y nie explico. Si tenemos en cuenta las 
comparecencias que hemos tenido en la Comisión de Pre- 
supuestos -le aconsejo al señor Ministro vivamente que 
las lea- puede que llegue a la misma conclusión que he 
llegado yo, que hay un proceso de desorganización cre- 
ciente en el Ministerio. El grado de coherencia y la infor- 
mación que se nos suministró el año pasado fue muy su- 
perior a la que se nos ha suministrado este año. 

No sé qué tipo de problemas -y sería la primera pre- 
gunta- hace que lleve el Ministerio varios meses sin Se- 
cretario de Estado de Defcnsa, quien aseguraba una cier- 
ta coherencia a los planteamientos, al menos presupues- 
tarios, al Ministerio en años anteriores, lo que ha brilla- 
do por su ausencia este año. 

Ha insistido mucho el señor Ministro -es una insisten- 
cia que desde el punto de vista teórico comparto con í.1- 
sobre la conveniencia de que el JEMAD acumule capaci- 
dad de coordinación CR los tres Ejércitos en el aspecto de 
planeamiento y al final volcado en los aspectos presupues- 
tarios, como es obvio, porque se planea para luego com- 
prar determinados sistemas de armas o distribuir de de- 
terminada manera los efectivos. Pues bien, no insisto en 
ello. Relea usted las comparecencias y creo que llegará al 
acuerdo conmigo en que esa coordinación o se nos ha 
ocultado o brilla por su ausencia en estos momentos. 

Por tanto, lo único que le tengo que decir es que deseo 
que los buenos propósitos expresados en cuanto al siste- 
ma organizativo del Ministerio -ya tiene en su poder des- 
de hace casi un año el Decreto de 1/1987 de reorganiza- 
ción de la estructura del Ministeriw antes o despucs se 
pongan en marcha y no se quede en intenciones y en tex- 
tos escritos, sino en operatividad y mejora de la gestión 
o, por lo menos, de la información que se nos da al Par- 
lamento de esa gestión coordinada. 

El aspecto más esencial sobre el que ha pasado el se- 
ñor Ministro creo yo  que es, en el tcrrcno de la defensa, 
el de-las cuestiones internacionales. Es difícil comentar 
la información que nos ha dado el señor Ministro en re- 
lación a los convenios bilaterales con los Estados Unidos 
porque no nos ha dado ninguna. Simplemente nos ha di- 
cho que en próximas fechas es probable que el Ministro 
de Asuntos Exteriores nos vuelva a informar en sesión 
secreta. 

Sin hacer gala de mi condición de Diputado por Ma- 
drid, sino como Diputado del Congreso de los Diputados, 
sí me gustaría preguntar algo que creo que puede contes- 
tarse sin violar el secreto de estas negociaciones, porque 
es información que ha sido facilitada reiteradas veces 
como parte de la posición negociadora por el Gobierno es- 
pañol, por los americanos y ,  desde luego, por informacio- 
nes múltiples en prensa, que es lo que hace relación a la 
salida del Ala F- 16 de Torrejón. N o  le voy a preguntar so- 
bre el estado de las negociaciones, sino qué piensa hacer 
el Ministerio de Defensa con Torrejón. ¿Vamos a sustituir 
los F-16 por nuestros F-18? Es decir, en los planes quin- 
quenales o en el Plan Estratégico Conjunto, etcétera, ¿está 
prevista por e l  Ministerio de Defensa la utilización de 

Torrejón como base aérea permanente en las proximida- 
des de Madrid? 

Más interés han tenido las precisiones que ha hecho el 
Ministro con referencia a las relaciones multilaterales in- 
troduciendo el apoyo « a  posteriori» o en curso, cuando ya 
estaban las negociaciones muy avanzadas, del Gobierno 
espanol al proceso de negociación de Estados Unidos y la 
Unión Soviética de desmantelamiento de los INF, misiles 
de alcance intermedio y. de corto alcance entre 500 y 
5.000 kilómetros. Me parece, por supuesto, correcto y loa- 
ble ese apoyo, como me parece también loable el criterio 
de que se vaya, en el marco de las relaciones entre los blo- 
ques, a una reducción equilibrada -insisto, reducción- 
en armamento convencional y,  por supuesto, a la prohi- 
bición completa del armamento químico. Esto cs algo que 
está muy avanzado y se está trabajando intensamente en 
ello en diversos foros internacionales. Yo quiero ir más 
adelante y como criterio básico que sí debería estar al co- 
mienzo de todo el planeamiento defensivo de nuestro país, 
quisiera conocer el criterio del Gobiereno y de su Minis- 
tro de Defensa en cuanto a la desnuclearización total de 
Europa. Sabido es, aunque a veces se confunden los tér- 
minos, que con la reducción de los INF no se ha produci- 
do más que una reducción muy parcial del armamento 
nuclear mundial y del europeo; que subsisten en Europa 
más de 4.000 cabezas nucleares distribuidas entre armas 
de teatro, armas portadas por aeronaves y las que los sub- 
marinos en las proximidades de las costas europeas tie- 
nen a su disposición. Y no hablemos ya de las limitacio- 
nes de armas estratégicas, problema que atañe a Estados 
Unidos y a la Unión Soviética. pero como país europeo 
qué criterio mantiene en la NATO y en los foros interna- 
cionales nuestro Gobierno en las conversaciones que se 
puedan estar iniciando para producir una auténtica des- 
nuclearización de Europa acompañada de una reducción 
equilibrada de armamento convencional. Por lo mismo, 
ya que el señor Ministro ha aludido a que en los proble-. 
mas que a veces se suscitan entre la Alianza Atlántica y 
uno de sus miembros en condición especial, Francia, Es- 
paña siempre promueve el acuerdo, jcuál es la posición 
española respecto al arsenal nuclear francés e inglés que 
normal y reiteradamente por parte de esos dos países se 
sustrae de toda discusión sobre la defensa europea? Yo 
creo que estos son criterios básicos previos para cualquier 
definición en nuestro planeamiento de la defensa o, por 
lo menos, que debe sustentar nuestro planeamiento y 
nuestro horizonte de cooperación hacia la distensión y 
paz mundiales. 

En cuanto a lo que ha expresado en el avance en la coor- 
dinación entre España y la Alianza Atlántica en operacio- 
nes conjuntas, estaríamos siempre discutiendo termino- 
lógicamente como otras veces se ha producido en esta Co- 
misión, pero nos gustaría que el senor Ministro reafirme 
que en maniobras navales conjuntas como las que se han 
desarrollado este verano destinadas a hacer una simula- 
ción de aportación de tropas desde Estados Unidos a Eu- 
ropa, si realmente no ha habido en ningún caso cesión del 
mando o sumisión de las fuerzas españolas en mando ope- 
rativo. Siempre se pueden poner cadenas y podríamos Ile- 
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gar a discusiones múltiples. Cuál ha sido el procedimien- 
to real de coordinación de mando y no de cesión de man- 
do operativo de las fuerzas españolas que han participa- 
do en estas maniobras. 

Ha apuntado el sedor Ministro algo de enorme interés 
para España que son los borradores de cooperaciones bi- 
laterales con los países del Mogreb, pero lo ha dejado en 
eso, en un puro apunte de que se está trabajando sobre 
unos borradores. Dado que participamos todos en que 
esta es la principal prioridad defensiva española, el ase- 
guramiento de relaciones pacíficas con los países del Mo- 
greb, me gustaría que nos delineara, al menos, algunos de 
los principios que enmarcan esos borradores de coopera- 
ción, principalmente con Marruecos y Argelia. 

En la exposición del señor Ministro en relación al an- 
teproyecto de Ley sobre la función militar, no me voy a 
extender en su articulado porque no lo conocemos más 
que por la exposición rápida que ha hecho el señor Mi- 
nistro. Estoy, por supuesto, de acuerdo con él en que la 
idea de profesionalización debe ser básica en ese proyec- 
to de Ley y todo lo que vaya, con mecanismos adecuados, 
a reforzar ese criterio será apoyado por nuestro Grupo. 
Lo que sí quisiera decirle, como ya hemos dicho otras ve- 
ces, que dado lo que usted mismo afirma de la extraordi- 
naria complejidad de esa ley seguimos manteniendo la te- 
sis de que sería conveniente, por formar un bloque cohe- 
rente distinto dentro de lo que ustedes han introducido 
en esta ley, que la enseñanza militar tuviera otro trata- 
miento diferente en otro proyecto de Ley. Probablemente 
lo hubiéramos podido ya ver en este Congreso y no que 
al estar englobado en este proyecto de Ley tan complejo 
se dilata año tras año la reforma de la enseñanza militar, 
aunque ya conozco el criterio del señor Ministro de que 
más ;ale gestionar que hacer leyes. 

Por último, respecto a la exposición del señor Ministro 
sobre armamento y material, me gustaría que nos diera 
algunas precisiones sobre aspectos muy concretos. En pri- 
mer lugar, ha expuesto algunos proyectos de cooperación 
internacional. Como en toda la exposición del señor Mi- 
nistro ha dado líneas positivas y no ha dejado ver proble- 
mas en casi ninguna materia. Quisiera que me completa- 
ra la información que apuntó el Director General de Ar- 
mamento y Material en la Comisión de Presupuestos en 
el sentido de que el proyecto de trabajo conjunto de misil 
MSAM tiene graves complicaciones en este momento por 
las dificultades que primero puso Estados Unidos por la 
transferencia tecnológica a este proyecto multilateral y,  
posteriormente, que conocida esa tecnología por países 
como Inglaterra y Alemania no la ponen a disposición de 
ese propio proyecto. Me gustaría que el señor Ministro 
nos asegurara que la cooperación internacional es autén- 
tica cooperación internacional. 

Ha fijado el criterio de la absoluta necesidad de incre- 
mentar el nivel tecnológico y de producción de nuestras 
empresas de armamento. En puros terrenos teóricos la 
afirmación es correcta, pero se me desliza una duda. iEs 
esa petición de principio una excusa para hacer la vista 
gorda en determinados procedimientos de exportación de 
armas o es una petición de principio de comprensión para 

la necesidad de llegar a determinados niveles de produc- 
ción y, por tanto, economías de escala y de ir en contra 
de esos principios de desarme convencional equilibrado 
y estamos en un proceso de rearme no coordinado con el 
objetivo final? 

Una pregunta más, que me basta con la contestación 
de sí o no, porque no tengo información. ¿Alguno de los 
proyectos de investigación y desarrollo que se están pa- 
trocinando por parte del Ministerio tiene conexión direc- 
ta o indirecta -es decir de relación contractual directa o 
bien a través de alguna empresa o de un tercer país- con 
la Iniciativa de Dcfensa Estratégica y su financiación por 
parte del Pentágono o de la Secretaría de Defensa nor- 
teamericana? 

Por el anterior portavoz se ha aludido al carro de com- 
bate. Este sistema de armas, que una y otra vez es defi- 
nido como el más esencial para nuestro Ejército de Tierra, 
como pieza esencial para hacer un cambio estructural bá- 
sico en nuestro Ejército de Tierra, desde un Ejército muy 
numeroso y mal equipado a un Ejército mucho menos nu- 
meroso y mucho más flexible, me recuerda en su formu- 
lación y en su desarrollo a la famosa promesa de los 
800.000 puestos de trabajo. Durante años y años se ha ve- 
nido reiterando que al año siguiente se iba a tomar la de- 
cisión y ya n¡ siquiera se habla de eso. Se fijan unas can- 
tidades presupuestarias, pero por los responsables del Mi- 
nisterio se evita cuidadosamente fijar una fecha para to- 
mar una decisión para el nuevo carro de combate. Si es 
la pieza esencial para el cambio del Ejército de Tierra, su- 
pone que no cambiamos la estructura operativa del Ejér- 
cito de Tierra. 

Saliéndome ya de la intervención del señor Ministro, 
voy a la pregunta que tenía formulada (que por la bene- 
volencia de la Mesa se han acortado los plazos y se inclu- 
ye en el debate de hoy, que creo que interesa bastante a 
la opinión pública) sobre el tema de Cabañeros y la com- 
pra de las fincas por el Ministerio de Defensa, lo que se 
ha hecho público muy recientemente. Señor Ministro, 
quisiera saber -y es el fondo de mi pregunta- cuándo 
se ha comprado, quién lo ha comprado, con cargo a qué 
proyecto se ha comprado; en definitiva, para qué se ha 
romprado. 

Me llamó enormemente la atención que el señor Sub- 
secretario que le acompaña me dijera que todas estas 
xestiones están protegidas por el secreto oficial, que lo 
ínico que se sabe es que se ha comprado y punto. Como 
ie hizo en abril de 1987, poner esto en relación con la Ley 
ie Secretos Oficiales -y por eso me interesa mucho el 
isunto de Cabaneros, no sólo por la importancia en sí, 
iino por elevarlo de categoría- demuestra unas prácti- 
:as secretistas y -me permitirá la expresión- abusivas. 
Se han producido declaraciones delportavoz del Gobier- 
10 a la salida del Consejo de Ministros diciendo que se 
:stá estudiando por las autoridades de Castilla-La Man- 
:ha la posible búsqueda de otros terrenos para la permu- 
.a y que, si no, se haría en Cabañeros. Hoy la prensa re- 
:oge declaraciones oficiales de la Junta de Gobierno de 
:astilla-La Mancha diciendo que no se están ‘buscando 
itros terrenos altercitivos. En abril de 1987, en que ya se 
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debatió la posibilidad de utilizar la Ley de Secretos Ofi- 
ciales en relación a Cabañeros, el portavoz socialista alu- 
día a la necesidad de evitar la especulación como motivo 
para aplicar la Ley de Secretos Oficiales. El señor Minis- 
tro aludía textualmente a la necesidad de tomar la deci- 
sión con la tranquilidad, el rigor y la falta de debate lo- 
cal que son necesarios para que la decisión se correspon- 
da realmente con los intereses nacionales de la defensa. 
Señor Ministro, no estoy de acuerdo con ninguna de las 
dos interpretaciones, ni entonces ni mucho menos ahora. 
La Ley de Secretos Oficiales dice textualmente en su ar- 
tículo 2." que se podrán declarar materias clasificadas los 
asuntos, actos, etcétera, cuyo conocimiento por personas 
no autorizadas pueda dañar o poner en riesgo la seguri- 
dad y defensa del Estado. Ni los intereses económicos del 
Ministerio de Defensa se pueden confundir con la seguri- 
dad y defensa del Estado, mucho menos teniendo en cuen- 
ta las posibilidades que la legislación estatal de expropia- 
ción, etcétera, otorgan al Ministerio, ni acepto que se pue- 
dan contraponer intereses locales a intereses nacionales, 
y mucho menos pretender que dañar o poner en riesgo la 
seguridad y defensa del Estado se pueda confundir con el 
concepto de que el Ministerio pueda decidir con tranqui- 
lidad, rigor y falta de debate local. En primer lugar, por- 
que tan nacionales son los intereses de la defensa como 
los de protección del medio ambiente. El medio ambien- 
te viene definido y protegido en el artículo 45 de la Cons- 
titución Española y en su artículo 149, competencias ex- 
clusivas del Estado. Por tanto, las necesidades ecológicas 
del país no son un problema local, no son un problema 
de Castilla-La Mancha, sino que son un problema de po- 
lítica nacional que habrá que equilibrar con las necesida- 
des defensivas, pero no contraponer y no ampararlas abu- 
sivamente con el secreto oficial. 

Por último, ese mismo día 24 de abril de 1987 el señor 
Ministro decía -y se comprometía a ello- que este Mi- 
nistro acepta, como no podría ser de otra forma, que en 
cuanto se tome la decisión comparecerá ante la Comisión, 
puesto que una vez tomada y hecha pública se desclasi- 
ficará. En ese mismo momento, repito, comparecerá para 
explicar las alternativas, el proceso de análisis, de selec- 
ción, las que han quedado en cada momento y el porqué 
de la decisión final. Señor Ministro, si han tomado la de- 
cisión de comprar, creo que ya es el momento de que nos 
expliquen lo que está pasando. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Parlamentario 
Minoría Catalana tiene la palabra el señor Salas. 

El señor SALAS MORENO: Muchas gracias, señor Mi- 
nistro, por su amplia comparecencia y muchas gracias 
por la generosidad derrochada tanto en tiempo como en 
información; generosidad por su parte que no se va a ver 
correspondida por la mía, porque me veo obligado a 
arrinconar determinados capítulos de cierta importancia, 
precisamente por no poder contrastar los datos que usted 
me ha dado con los que este Diputado podría obtener por 
otras vías. 

Voy a destacar, porque lo considero importante, cier- 

tos aspectos, algunos negativos y algunos - c ó m o  no- po- 
sitivos, así como numerosos interrogantes que su amplia 
exposición ha despertado. Me ha parecido entender, creo 
que lo ha dicho expresamente, su amplio asentimiento al 
acuerdo de reducción de los euromisiles a la opción do- 
ble cero. También ha manifestado que estaría plenamen- 
te de acuerdo en una sensible reducción. en armamento 
convencional, siempre que se mantuviera dentro de un 
equilibrio. Me gustaría conocer si, dentro de este posible 
equilibrio en desarme convencional, se han iniciado o se 
contempla la posibilidad de iniciar negociaciones o sim- 
plemente un diálogo, dentro de las rondas de conversa- 
ciones España USA, sobre la reducción de presencia de 
tropas americanas en Espana. También me gustaría sa- 
ber si estas posibles conversaciones existen en desarme 
convencional, o si el aspecto sobre el futuro desarme de 
armamento convencional puede ser parte de la solución 
que usted ha avanzado que plantearía en las negociacio- 
nes de los próximos días 21 y 22. 

Continuando con el tema de la OTAN, he recogido una 
frase textual suya en la que dice que en Europa, dentro 
del seno de la Alianza Atlántica, existe un reconocimien- 
to expreso de la factibilidad del modelo español de inte- 
gración. Una hora antes de su comparecencia en esta Co- 
misión habíamos tenido una pequeña reunión con el Pre- 
sidente de la Asamblea de la Organización Nacional del 
Atlántico Norte, el cual -me pareció entender- mani- 
festaba sus dudas respecto a este reconocimiento de la fac- 
tibilidad. Es más, nos preguntaba cuál era, en definitiva, 
la postura española en cuanto a la integración o la no in- 
tegración. Si unimos la sorpresa que ha causado la clarí- 
sima definición del Presidente González en el discurso que 
acaba de pronunciar en Florencia con estas tímidas ma- 
nifestaciones pro-atlantistas o inter-atlantistas, que no sa- 
bemos qué, entiendo que sería bueno que por parte del 
Ministerio se aclarase exactamente cuál es la situación es- 
pañola: la muy pro-atlantista del Presidente González 
-tal como viene en la prensa hoy-, informada en su dis- 
curso de Florencia o, de alguna forma, la más mediatiza- 
da, como parece ser que se está informando dentro del 
ámbito nacional. Igualmente quisiera saber si dentro de 
esta integración en los sistemas defensivos europeos exis- 
te la posibilidad, si se ha contemplado o si a largo plazo 
estará presente una posible integración de España en la 
UEO. 

Cambiando de tema y dentro de otros capítulos abor- 
dados por el señor Ministro, cuando se nos comenta y se 
nos informa sobre el proyecto de la función militar a mí 
me entran ganas de citar a Mutioz Seca en aquello que de- 
cía ((Siempre fuisteis enigmático y epigramático y ático 
y gramático y simbólico», porque este proyecto resulta 
que está en la presna, está parcialmente en la exposición 
del señor Ministro y,  sin embargo, este Diputado ha soli- 
citado oficialmente por escrito el anteproyecto y se le ha 
contestado que es documento de trabajo y que no es po- 
sible ponerlo a su disposición. Me gustaría saber cuál es 
el alcance de las informaciones matizadas y parciales que 
se nos proporcionan, porque realmente no atino a com- 
prender cuál es. Si se pretende que seamos prácticos y po- 
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damos aportar algún tipo de mejoras o algún tipo de crí- 
tica a este proyecto de función militar, me gustarfa que 
se nos pudiera ofrecer íntegramente el texto. En otro caso, 
se hubiera mantenido en secreto y nos encontraríamos 
con su publicación en el uBoletín Oficial del Estado,. A 
nií me parece que todas estas escaramuzas de informa- 
ción a medias no son más que pruebas para ver cómo 
reaccionan tanto la clase política como la clase militar, y 
por lo que yo he podido ir tanteando casi podría decir que 
esa famosa frase de que la reforma en el Ministerio de De- 
fensa, la política de Defensa se está haciendo con los mi- 
litares, en este caso me atrevería a decir que puede ser 
contra los militares. 

En el proyecto de la función militar uno de los aspec- 
tos más debatidos es el de la promoción de ascensos den- 
tro de los diversos grados militares. Tengo entendido que 
en la Armada ya existía un sistema de ascenso que no era 
únicamente el basado estrictamente en la antigüedad, 
sino que también tenia en cuenta los criterios de selec- 
ción que actualmente se contemplan, según creo enten- 
der, en la ley de la función militar. Por todo ello, me gus- 
taría, que se pudiera explicar cuál ha sido la base para de- 
sechar uno y crear o tratar en principio de montar otro 
sistema de ascenso al generalato, dado que el criterio de 
profesionalidad ya estaba contemplado al menos en uno 
de los Ejércitos. 

Por último, aunque sólo sea el valor deldato, tengo que 
reconocer que este Diputado se ha quedado agradable- 
mente sorprendido cuando se le ha informado de que en 
el capítulo de compensaciones estábamos ya en un 112 
por ciento, que en I+D se iba a destinar una cantidad de 
millones notable, realmente es más en comparacion con 
otros ejercicios, 17.000 millones. La inquietud sobre si en 
este I+D puede estar involucrado, aunque sea indirecta- 
mente, cualquier empresa relacionada con la guerra de 
las gqlaxias en este Diputado no se suscita, por cuanto 
creo que todo aquello que sea adelantar en tecnología, no 
sólo en el campo de la defensa sino en el campo civil, lue- 
go puede redundar en beneficio de toda la soberanía 
nacional. 

Igualmente quiero aplaudir los esfuerzos del Ministerio 
en la reducción de los accidentes militares, en la preven- 
ción que m e  ha dicho que se está llavando a cabo sobre 
las drogas y muy especialmente, porque creo que puede 
ser muy oportuno, en la creación de asesorías de defensa 
nacional en diversos Ministerios que puedan tener rela- 
ción con Defensa. 

El señor PRESIDENTE: Se suspende la sesión, que se 
reanudará a las cuatro y treinta minutos de la tarde en 
esta misma sala. 

Eran las dos y veinticinco minutos de la tarde. 

Se reanuda la sesión a las cuatro treinta y cinco minu- 
toa de la tarde. 

El señor PRESIDENTE: Se reanuda la sesión. 
iGnipo Parlamentario Vasco, PNV? (Pausa.) Entonces, 

pasamos al Grupo Mixto, Agrupación del PDP. Tiene la 
palabra el señor Cavero. 

El señor CAVERO LATAILLADE: Gracias, señor Pre- 
sidente. 

En primer lugar, quiero unirme a las gracias que le han 
dado al señor Ministro los otros intervinientes por su in- 
forme, algo extenso, quizás algo más de lo que nos había 
preanunciado en su contacto inicial, y quizá eso también 
nos haga pensar que la minuciosidad del planeamiento 
de la defensa militar sea un poco más extensa de la que 
rigurosamente aparece planificada en los diagramas que 
se nos han entregado y que, sea dicho de paso, nos encon- 
tramos con que hay una concreción de lo que podíamos 
llamar en la terminología de organizaci6n de empresa 
unormas, sistemas y procedimientos», en que se nos ex- 
plica muy bien cómo se elabora el Plan Estratégico Con- 
junto, pero del contenido del Plan Estratégico Conjunto 
nos quedamos simplemente con el rótulo. A mí me gus- 
taría saber si este mismo tratamiento de discreción que, 
evidentemente, tienen que tener todos los temas que afec- 
tan a la seguridad nacional y a la defensa, es similar al 
que se aplica en otros países de nuestro mismo contexto, 
de países miembros de la OTAN, es decir, qué se hace en 
Francia, o en Italia, o en Alemania, con relación a las co- 
misiones parlamentarias de defensa respecto a este tipo 
de planes. 

El señor Ministro, en su informe, ha sido omnicompren- 
sivo, y no voy a reiterar algunas cosas que ya brillante- 
mente han expuesto algunos de los compañeros de Comi- 
sión que me han precedida, pero en todo caso me atreve- 
ría a plantearle que, a la vista de las circunstancias inter- 
nacionales, que ha mencionado el señor Ministro, donde 
indudablemente hay en este momento una distensión, hay 
una renuncia al empleo de determinado tipo de misiles 
nucleares, etcétera, si la estrategia del Ministerio se mue- 
ve, desde su óptica y sin perjuicio de la que pueda seña- 
lar el Gobierno como órgano fundamentalmente respon- 
sable de toda la política de Defensa, si se trata más bien 
de una orientación de mantenimiento de nuestras posibi- 
lidades defensivas, perfeccionando lo existente, o está en 
el ánimo del señor Ministro pensar en una expansión de 
medios, en una expansión de nuestra capacidad de defen- 
sa, evidentemente, siempre contando con las limitaciones 
presupuestarias, que son las que, en última instancia, es- 
tablecen los límites de las actividades programáticas. 

Dentro de su extenso informe, el señor Ministro se ha 
referido a las relaciones bilaterales y multilaterales. Aquí 
nos hemos encontrado en que aparece una trilateral, la 
trilateral que está integrada por Francia, Italia y, en cier- 
ta medida, Espaiía. Independientemente de eso, queda la 
duda de cómo encaja esto con las declaraciones del señor 
Presidente del Gobierno con relación a nuestro posible en- 
tendimiento con ese eje París-Bonn, que tiene fines mili- 
tares de cooperación internacional, pero, también, me fi- 
guro, defensiva; es decir, si vamos a estar en dos trilate- 
rales. Y, por otro lado, en alguna medida también, plan- 
tearnos, siempre hay una omisión entre un país que en- 
trañablemente está unido a nuestra historia, pero nos ol- 
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vidamos de él, y que es uno de nuestros flancos, que es 
Portugal. Nunca se ha hablado de si cooperamos o no, 
dentro del marco de la OTAN, con un país con el que te- 
nemos una frontera tan fácil y tan próxima. 

Quisiera también unirme a la preocupación del señor 
Caso - q u e  ya expuse el otro día en la Comisión de Pre- 
supuestos- y que el otro día, alguno de sus buenos y mag- 
níficos colaboradores que tiene en el Ministerio, nos ayu- 
daron a conocer alguna información que deseábamos. Nos 
encontrábamos con que seguía vacante la Secretaria de 
Estado, que tan buenos servicios y colaboración prestó al 
senor Ministro, dada la calidad humana de don Eduardo 
Serra, pero en todo caso, nos queda la duda en el momcn- 
to de tener que enmendar posiblemente los Presupuestos, 
de si debido al tiempo pasado y teniendo en cuenta el 
buen equipo con el que cuenta y la eficaz tarea realizada 
por el señor Serra, si está en el ánimo problablementc del 
señor Ministro amortizar el cargo, en cuyo caso cabría 
una enmienda en la Ley de Presupuestos. 

Y ya como preguntas concretas sobre temas dc arma- 
mento, a que se ha referido tambicn de forma sucinta en 
su informe, queda la duda de si está en el ánimo del Mi- 
nisterio promover la adquisición y la producción, en su 
caso, de misiles tierra-mar, que en este momento tienen 
tanta actualidad y que demuestran tanta eficacia en un 
país como España, que tiene una posibilidad de influir en 
un estrecho tan estratégico como el de Gibraltar. No cabe 
la menor duda de que este tipo de armas -hay a veces 
tensiones entre el Ejército de Tierra o la Marina sobre 
quién es el responsable del manejo de estos misiles- ten- 
dría gran utilidad. 

También me gustaría saber -y lo pregunté el otro día 
en la Comisión de Presupuestos, pero quizá no orienté 
bien las preguntas- y no conseguí enterarmente de si 
efectivamente estaba en el ánimo del Ministerio aumen- 
tar la adquisición de simuladores, que tanta importancia 
tienen, por un lado, por la eficacia para el adiestramien- 
to militar y ,  por otro lado, también en cuanto pueden pro- 
ducir también una mayor tranquilidad a las personas que 
tienen sensibilidad ecológica en cuanto con menos dispa- 
ros o menos perturbación externa se consigue mantener 
el buen adiestramiento de las fuerzas militares. 

En cuanto a la ley de defensa militar, me uno a lo que 
ha dicho algún otro miembro de la Comisión. Es un an- 
teproyecto que está elaborándose en este momento en el 
Ministerio. Unicamente me queda la preocupación si- 
guiente: la refundición de cuerpos. Indudablemente, hoy 
día, por razones funcionales, está plenamente justificada 
su integración, como sería el Cuerpo Jurídico Militar o de 
Sanidad, etcétera. Desearía saber si se va a esperar real- 
mente al envío de la ley de la función militar que está en 
este momento elaborándose en el Ministerio, o si se va a 
adelantar alguna mcdida en este sentido. Por otro lado, 
también, la preocupación de los desajustes que muchas 
veces pueden crear medidas de cste tipo en cuanto al sis- 
tema de ascensos, recordando un poco nuestra historia, 
lo que fue la actitud famosa del Cuerpo de Artilleria so- 
bre los ascensos por antigüedad., etcétera, para decir que 
nuestra historia militar está cargada de tensiones en ese 

sentido. Estoy seguro de que el señor Ministro, que la co- 
noce perfectamente, sabe que cualquier modificación de 
este tipo comporta también en su momento y en su apli- 
cación tensiones en cuanto alteran legítimos intereses. 

Y avanzando con el poco tiempo de que dispongo, hay 
una cosa que, desde hace algún tiempo y desde épocas en 
que tuve yo alguna responsabilidad en el Departamento 
de Cultura, se me planteaba la conveniencia de algo a lo 
que se ha referido el Ministro; a la acción, podríamos de- 
cir, a la preocupación del Ministerio de transmitir e in- 
formar, etcétera. Me refiero al Museo militar. Siempre he 
tenido la preocupación de la conveniencia de refundir lo 
que es el actual Museo del Ejército y el magnífico Museo 
de Cartografía que tiene la Marina, posiblemente en un 
gran museo de la historia militar, donde le descargára- 
mos quizá de efemérides más recientes y pudiéramos ha- 
cer un planteamiento científico de lo que pudiera ser un 
gran museo de la historia militar espanola, que realmen- 
te tuviera un carácter más pedagógico y un carácter más 
tipico de las funciones que de alguna manera cumplen 
este tipo de museos. 

Por otro lado, en cuanto a las condiciones del recluta- 
miento militar, sé que hay una serie de medidas que in- 
dudablemente son alentadoras, ya se han referido a ellas 
algunos de los intervinientes. Me felicito de que haya todo 
lo que sean facilidades con relación al personal militar no 
profesional, pero me queda la duda -ya lo expuse el otro 
día en la Comisión de Presupuestos- de que se puede me- 
jorar, facilitando que la tropa pueda entrar y salir de los 
acuartelamientos con el traje civil, pero lo que creo es que 
también hay que cuidar los aspectos de su día a día. Es 
decir, el otro día expresaba mi preocupación de que con 
280 pesetas diarias, que es aproximadamente un quince 
por ciento menos de lo que hay de dotación para alimen- 
t a r a  la población penitenciaria tengamos en este momen- 
to bastante para alimentar a la población militar. Pode- 
mos mejorarle otras cosas, pero sería conveniente que cui- 
dáramos también otros aspectos, como el tema del depor- 
te, al que ya me he referido en otra ocasión. 

Señor Ministro, hay un tema que me han tocado otros 
intervinientes y sobre el que luego hay una pregunta, pero 
a mí me queda la duda de si este organismo tan eficaz, 
que tiene este nombre tan curioso de GINDEX, es el ór- 
gano que realmente realiza las inversiones patrimoniales, 
debido a que el otro día recogía la Memoria de los Presu- 
puestos que lo hacía con una eficacísima gestión de rea- 
lización de patrimonio, especialmente de inmuebles que 
cn este momento han dejado de cumplir su función, por 
el crecimiento de las ciudades, etcétera, y quizás ahí es 
donde está precisamente la fuente de recursos que permi- 
te determinadas inversiones inmobiliarias en grandes fin- 
cas rústicas, etcétera. 

Finalmente, señor Ministro, el otro día me quedaba una 
duda en cuanto a un tema que siempre, por su propia na- 
turaleza, es reservado, que es el CESID. Yo he visto que 
del CESID hablamos poco - cuan to  menos se hable pro- 
bablemente es lo mejor-, pero no cabe duda de que cho- 
ca un poco esa nueva expansión de instalaciones que el 
CESID va a tener ahora, que parece que va a tener un edi- 
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ficio que vale, con sus instalaciones, por encima de los dos 
mil millones de pesetas. Choca un poco, el otro día lo 
planteé yo al JEMAD, no me contestaron al tema y me 
permito abusar de la presencia del señor Ministro para 
plantear este tema en un momento en que estamos en 13 
preparación de los Presupuestos Generales. 

Termino agradeciéndole al señor Ministro su interven- 
ción y señalándole que ojalá puditramos profundizar más 
en los temas de investigación industrial con fines milita- 
res, pero desgraciadamente nuestro atraso, secular en mu- 
chos aspectos, de la investigación tecnológica, no sola- 
mente la básica, sino también la aplicada, pienso que va 
a hacer difícil que podamos competir con otros países 
que, por partir de una infraestructura de científicos mu- 
cho más importante, serán siempre unos competidores di- 
fíciles de batir. 

El señor PRESIDENTE: Por la Agrupación del Partido 
Liberal, tiene la palabra el señor Segurado. 

El señor SECURADO GARCIA: Muchas gracias, señor 
Ministro, para comenzar, por una doble razón: primero, 
por haber hecho un informe tan extraordinariamente den- 
so y ,  segundo, por haber tenido la sensibilidad de aceptar 
la propuesta que yo le había hecho, y que ha sido secun- 
dada por todos los portavoces menos uno, de haber de- 
morado esta comparecencia cuarenta y ocho horas, lo 
cual nos hubiera dado probablemente bastante tiempo 
para estudiar el densísimo informe. 

Hecho este doble capítulo de agradecimiento, tengo que 
decirle que muchos de nosotros sentimos un enorme res- 
peto por su brillantez intelectual. Por tanto, supongo que 
muchos de nosotros, y en este caso concreto yo mismo, 
pensamos que el que usted haya dedicado muchísimos 
minutos, de una manera fundamentalmente ambigua, a 
hablar de los temas de su Departamento, es un hecho que 
usted ha querido hacerlo así. Exactamente igual que yo 
considero que ha habido una excesiva autocomplacencia. 
No le he escuchado, señor Ministro, nada, absolutamente 
nada, que funcione regularmente en su Departamento, 
todo ha mejorado, todo funciona admirablemente bien. 
Por pura coherencia, y sin profundizar en absoluto en los 
temas, que me gustará hacerlo cuando tengamos el texto 
taquigráfico, unas simples observaciones, pidiéndole per- 
dón porque algunas repiten lo que han dicho algunos 
portavoces. 

En cuanto a la primera parte de su informe (cuarenta 
y un minutos por cierto), exclusivamente explicándonos 
a todos cómo se hacen las cosas en su Departamento, pero 
jamás por qué se hacen, ni una sola nota de filosofía po- 
lítica, de por qué se hacen todas estas cosas en su Depar- 
tamento, a mí me gustaría que nos hablase algo más de 
esa estructura de mandos operativos, de esas asesorías de 
defensa nacional, que tengo muchfsimo miedo de que sig- 
nifiquen un fuerte incremento de gasto público, a no ser 
que lo que usted vaya a hacer sea trasladar a personas de 
su Departamento a otros Ministerios, pero estaría por ver 
que este Gobierno, en algún caso concreto, nds produzca 
decremento de gasto público y no incremento. Y sobre 

todo también, con esas nuevas funciones del JEMAD, sa- 
ber si realmente van a ser verdaderamente operativas o 
no deja de ser una declaración de intenciones que el Mi- 
nistro de Defensa tiene, o se van a plasmar realmente en 
hechos concretos y en sus funciones. 

Cuando ha hablado usted de las cuestioncs internacio- 
nales, ha dedicado usted del orden de los cuarenta segun- 
dos a liquidar, delante de esta Comisión, las relaciones 
con Estados Unidos, la ronda de conversaciones, en lo que 
usted nos ha dicho que lo que hacía era demorarlas du- 
rante una serie de días. Yo me permito preguntar: les 
cierto o no, señor Ministro, que hay discrepancias entre 
los equipos de asesores de Presidencia y del Ministerio de 
Defensa? ¿Es cierto que el cambio de actitud del Presi- 
dente del Gobierno en el extranjero, cuando dice aquella 
famosa frase de que .lo que estamos discutiendo es cómo 
se quedan las fuerzas norteamericanas en España)), signi- 
fica una inflexión de una posición? Realmente me parece 
que es importante y yo le rogaría que nos dijese algo de 
verdad sobre este asunto. 

En los temas bilaterales, la relación con países del Mo- 
greb, ¿se puede añadir algo, de verdad? Es decir, jes algo 
que nosotros podamos conocer en ese punto tan vital para 
los intereses españoles? (Nos podría usted aclarar real- 
mente en este aspecto algo más? 

Ha liquidado usted con bastante rapidez los temas de 
ascenso. Yo ya quiero advertirle que no hay nada más 
caro para el Partido Liberal, que yo represento aquí, que 
los sistemas de méritos para los procesos de elección, pero 
me gustaría saber de verdad si eso va a significar un au- 
tocontrol o, en el fondo, va a significar un cheque en blan- 
co para el Ministro de Defensa. 

La incorporación de la mujer a las Fuerzas Armadas. 
Es difícil no coincidir con lo que usted nos ha dicho: será 
progresiva, no habrá en absoluto exclusión en las unida- 
des y no habrá unidades exclusivamente femeninas, no a 
la obligatoriedad, no al cupo. Pero, jcuál es realmente el 
deseo del Ministerio de Defensa sobre la incorporación de 
la mujer? ¿De verdad estamos ganando tiempo o hay un 
decidido propósito político? 

Temas importantes que usted también ha despachado 
con referencias de segundos y en los que nos hubiera gus- 
tado más determinación: el fabuloso problema -y subra- 
yo la palabra fabulos- del consumo de droga en los 
cuarteles. Yo pedí el informe que ustedes habían confet- 
cionado, me fue facilitado, por supuesto, y me parece un 
informe extraordinariamente preocupante. i. Realmente, 
qué se puede hacer? ¿Qué piensan ustedes que podemos 
hacer, además, desde la sociedad, desde el Parlamento, 
para atacar ese problema? 

Si mal no le he cogido en las notas, ha admitido usted 
que hay un 1 1  por ciento de las incorporaciones a filas 
que luego tienen enfermedades o resultan no ser aptos, y 
nos avisa usted de que está intentando encontrar un 
acuerdo con el Ministerio de Sanidad para reconocimien- 
tos previos. ¿Esos reconocimientos previos, de alguna for- 
ma van a ir con cargo al cupo, no van a entrar en sorteo 
esas personas que sean reconocidas previamente? iCuá- 
les son las intenciones del Ministerio de Defensa? 
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Señor Ministro, es la segunda vez que tengo la oportu- 
nidad de escucharle un informe global sobre la política 
de su Departamento. Vuelvo a agradecerle que usted sí es- 
tuviera dispuesto a dejarnos tiempo y espero que algún 
Grupo -y, si no, lo haremos nosotros, aunque nuestro 
cupo de iniciativas parlamentarias es pequeño, debido al 
escaso número de Diputados que somos- tratará de 
traerle a usted a la Comisión o bien de hacer una inter- 
pelación, porque nos ha quedado el gusto amargo en la 
boca de que realmente usted, voluntariamente, ha sido 
ambiguo y autocomplaciente, cuando probablemente po- 
dría haber sido mucho más corto y mucho más objetpo. 

El señor PRESIDENTE: Por la Agrupación Izquierda 
Unida-Esquerra Catalana, tiene la palabra el señor Curiel. 

El señor CURIEL ALONSO: Señor Ministro, yo he se- 
guido - c o m o  creo que todos los miembros de la Comi- 
sión- con el máximo interés su larga -también reitera- 
da por otros portavoces- intervención de esta mañana, 
y como podrá comprender resulta prácticamente una ta- 
rea imposible comentar todos y cada uno de los puntos 
que usted ha suscitado. Por consiguiente, me voy a limi- 
tar a realizar algunas consideraciones sobre lo que yo creo 
que son los temas de fondo, de política de defensa, tan aje- 
na a su intervención, excepto en algunos puntos, que creo 
que es lo que nos tiene que traer aquí, además de consi- 
derar que todo lo demás que usted ha dicho es importan- 
te, interesante, pero creo que el problema de fondo es cuá- 
les son los criterios que informan la política de defensa 

. del Gobierno y ,  en relación con ello, cuáles son los pro- 
blemas importantes que están en el próximo futuro situa- 
dos ante el Ejecutivo y también ante esta Cámara. 

Empezarfa por decir, en relación con el punto primero, 
algo más de lo que ya ha dicho algún portavoz, y que tie- 
ne conexión con un hecho en el que nosotros venimos in- 
sistiendo desde hace tiempo, señor Ministro, y es que es 
prácticamente imposible que esta Cámara pueda discu- 
tir, con suficiente conocimiento de causa, las líneas maes- 
tras de la defensa nacional, si ustedes mantienen secreto 
el Plan Estratégico Conjunto. 

Creo que estamos también - c o m o  luego diré en el tema 
de Cabafieros- ante una evidente extralimitación de las 
competencias que a ustedes les atribuye la vigente Ley de 
Secretos Oficiales, porque -y usted le ha dado un papel 
y una importancia trascendental al PEC, como no podía 
ser de otra manera- soy de los que cree que tiene que 
mantenerse secreto lo que significa el despliegue operati- 
vo de la fuerza, señor Ministro, y defenderé que eso sea 
materia clasificada; pero no participaré nunca del crite- 
rio de que la definición de las líneas maestras del PEC, 
donde se definen precisamente los aspectos sustantivos de 
la defensa nacional, se mantenga secreto. Eso significa 
que se le sustrae a esta Cámara, a la opinión pública, la 
definición básica y fundamental de cuáles son nuestros 
problemas de defensa, en virtud de los cuales el concepto 
moderno de .defensa nacional que ustedes defienden y yo 
también, es la tensión de las fuerzas sociales, de todas las 

fuerzas de la sociedad, precisamente para defender esos 
grandes principios de la defensa nacional. 

Yo creo que esa extralimitación hay que corregirla, se- 
ñor Ministro, y me atrevo a solicitar que el Gobierno re- 
considere la decisión, hoy todavía vigente, de que el PEC 
siga manteniéndose como materia clasificada. Porque en- 
tonces estaremos discutiendo alrededor de los problemas, 
pero no el problema en sí y, además, de los folios que us- 
tedes nos dan, así como de su intervención, es evidente 
que se deriva el PEC precisamente del Objetivo de Fuer- 
za Conjunta. Luego malamente podremos discutir, a no 
ser que confiemos absolutamente en todo lo que usted nos 
diga y no tengo inconveniente en confiar, me alegraría 
muchísimo, pero queremos saber más del PEC, por no re- 
cordar las peripecias que ocurrieron en otro tiempo con 
la recepción de algunos portavoces y otros no en relación 
con las informaciones que recibieron sobre el PEC. Pero, 
bueno, esto son problemas pasados y vamos a dejarlos 
transcurrir, a ver si ahora se pueden hacer las cosas de 
otra manera. 

Segundo, creo, señor Ministro, que, como es lógico, el 
tema más importante que ha suscitado es del que menos 
nos ha dicho, Y yo lo entiendo. Entiendo muy bien que us- 
ted venga aquí a intentar no decirnos nada precisamente 
sobre el segundo bloque que usted ha planteado, la cues- 
tión clave, de la que depende todo lo demás. Si no tene- 
mos definidos los aspectos sustantivos y básicos de la re- 
lación entre la política de defensa y la política exterior, 
es decir, los problemas de seguridad contemplados colec- 
tivamente, si eso no lo tenemos claro, todo lo demás, se- 
ñor Ministro, como usted comprenderá, es ponerle adje- 
tivos a un sustantivo que no está definido. 

Usted, sobre lo más importante ha intentado, repito, 
pasar de puntillas, y lo entiendo, creo que es su tarea y 
su misión; la nuestra, como puede comprender, es justa- 
mente la contraria, y no es casual que otros portavoces ha- 
yan insistido en este tema. Le voy a dar mi opinión sobre 
lo que está pasando y, evidentemente, intentaré fijar el 
criterio de la Agrupación que represento en este mo- 
mento. 

Mire, tenía la sensación, a medida que avanzaba su in- 
tervención, en el sentido de que hasta el final usted no 
citó precisamente -y lo hizo de pasada-, digamos, que 
de una manera formal, la cuestión clave que tiene que in- 
formar la política de defensa y seguridad de este Gobier- 
no: el cumplimiento estricto de las tres condiciones del re- 
feréndum. Me expllco. Usted habló de este segundo apar- 
tado sin citar el cumplimiento, sin decir que sea ése el 
norte del Gobierno. Solamente al final - c o m o  no podía 
ser de otra manera, porque no puede decir lo contrari-, 
habló de que ciertamente el cumplimiento de las tres con- 
diciones informa la política general del Gobierno. Creo 
que no es un olvido, es que ustedes están intentando elu- 
dir el cumplimiento de las tres condiciones. No voy a can- 
sarle, ya sé que es una vieja polémica que no quiero re- 
plantear, pero sí decir algunas cosas al respecto. 

Por ejemplo, decía ahora el señor Segurdado, y con ra- 
zón, que usted ha hablado cuarenta segundos, nada me- 
nos, del problema de la renovación del acuerdo bilateral, 
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con los problemas que todo el mundo sabe que hay. Pero 
vamos al fondo de la cuestión, señor Ministro. Cumplir la 
condición del referéndum al respecto quiere decir -y us- 
tedes no lo dicen así- reducción progresiva de las tropas 
norteamericanas en España; repito dos palabras básicas, 
«reducción progresiva., Eso lo dijeron ustedes a los espa- 
ñoles, combinando esas palabras con otra en la que insis- 
tían diciendo que «quienes defendemos el sí defendemos 
la relación multilateral y quienes defienden el no defien- 
den la relación bilateral., lo cual era falso, pero esas dos 
afirmaciones, junto a las palabras «reducción progresi- 
van, hicieron creer a la opinión pública -y ustedes no lo 
negaron- que la victoria en el referéndum implicaba la 
sustitución -digo «sustitución»- de la relación bilateral 
por la multilateral y que, evidentemente, era también en 
cierta manera la clausura o el final del Convenio bilate- 
ral tal y como está redactado en este momento. 

Este es el problema, que ustedes cambiaron otra vez la 
filosofía que dijerondefender en el referéndum por lo que 
realmente nos imaginamos que iba a ocurrir, que frente 
al « U  OTAN o bases», al final nos quedamos con la OTAN 
y con las bases. Si quiere que se lo diga más claro, la di- 
ferencia que en este momento puede haber es que mien- 
tras ustedes dicen que no se discute cómo se van, sino 
cómo se quedan, lo que quiero discutir es no cómo se que- 
dan, sino cuáqdo se van. Esta es la diferencia, y creo es- 
tar defendiendo exactamente una de las condiciones del 
referéndum; cuando se habla de ureducción progresiva., 
es que se tiende al cero; la reducción progresiva, filosófi- 
camente -diría «hegelianamente» como aquí se ha di- 
c h b  tiende al cero, y eso es lo que creyeron muchos es- 
pañoles que fueron a votar que sí, porque pensaron que 
detrás de eso estaba el desmantelamiento de las bases 
norteamericanas en nuestro país. 

Pero las cosas no son así. Por lo menos parece lógico 
pensar que queremos saber por qué se ha aplazado la ron- 
da de conversaciones, cuáles son los motivos de ese apla- 
zamiento y qué está ocurriendo. 

Reitero algo de lo que se ha dicho en algún momento 
por otro portavoz. Se lo dije en alguna ocasión al Minis- 
tro de Asuntos Exteriores. Para nosotros, el tema de Torre- 
jón es decisivo. El Ministro de Asuntos Exteriores dijo que 
ése era un tema que competía a defensa, y aprovecho para 
plantear la cuestión: señor Ministro, como Agrupación de 
Diputados, pedimos el cierre de la base de Torrejón en 
Madrid y queremos saber cuál es el criterio del Gobierno 
al respecto. 

Queremos saber también por qué no se aborda en ab- 
soluto el problema de la situación de la base de Rota, la 
base -si no me equivoco, y me podrán corregir- la base 
más importante que tienen los Estados Unidos fuera de 
su territorio nacional, junto con Camisella, que juega un 
papel, como usted sabe, señor Ministro, en el despliegue 
operativo nuclear de los Estados Unidos de primer orden; 
Camisella y Rota en España. 

Creo que ése es el problema de la reducción progresi- 
va, el problema de cómo se elude el cumplimiento del re- 
feréndum y, por consiguiente, los problemas políticos que 
explican que usted le dedique cuarenta segundos a ese 

tema crucial para la defensa nacional y para la seguridad 
de nuestro país. 

Usted ha dicho hoy que España, el Gobierno español, 
siempre ha tenido una posición favorable al avance de las 
negociaciones de la opci6n «cero-cero», que parece que se 
firma el mes que viene. Como dije hace pocos días en el 
Pleno, a nuestro juicio, al mío al menos, un acontecimien- 
to de carácter histórico para el futuro de Europa y que no- 
sotros apoyamos absolutamente. Pues no, señor Ministro, 
en el momento del despliegue de los euromisiles, en el mo- 
mento de la aplicación de la doble decisión de la Alianza, 
el Presidente del Gobierno dijo en Bonn, delante del se- 
ñor Fernando Morán (que se cogió un avión y se vino para 
Madrid), que el Gobierno español comprendía la doble de- 
cisión y el despliegue de los euromisiles. Ustedes apoya- 
ron políticamente ese despliegue. 

Cuando nosotros dijimos que esa política era evitable 
y que queríamos evitar que Europa se convirtiera en un 
polvorín nuclear, durante el debate del referéndum, uste- 
des nos dijeron que estábamos haciendo ingenuidad polí- 
tica. Afortunadamente, aquella ingenuidad política hoy se 
ha convertido en realidad. Evidentemente, ustedes ahora 
se apuntan al carro y dicen «nosotros también estamos 
en la opción cero-cero». Haberlo dicho antes, señor Mi- 
nistro, cuando las cosas estaban más difíciles porque un 
Gobierno progresista tiene que mirar hacia el futuro y no 
estar pensando en lo que dicen, desde Washington, el De- 
partamento de Estado o el Secretario de Defensa. Por con- 
siguiente, vamos a aclarar las cosas para no confundir el 
desarrollo de los acontecimientos. 

Lo mismo pasa ahora. Usted dice que el Gobierno es- 
pañol va a apoyar el diálogo que se pueda producir con 
respecto al armamento convencional. Le vuelvo a decir lo 
que le dije al Ministro de Asuntos Exteriores en el Pleno. 
Eso no se compadece con el hecho de que, de una u otra 
manera, el Gobierno español anuncie -aunque después 
el Ministro de Asuntos Exteriores dice que no es así- una 
cierta participación en la brigada franco-alemana, a raíz 
de la presencia del Presidente del Gobierno en Bonn. Es 
un disparate político y militar, señor Ministro. Tan dis- 
parate que el señor Ordóñez tuvo que decir en el Pleno 
hace pocos días que de lo dicho no había nada, afortuna- 
damente. Pero es un disparate, 

La cuestión es, señor Ministro, qué va a hacer el Go- 
bierno español en la situación que se abre después de la 
firma del acuerdo «cero-cero.. Porque aquí hay dos posi- 
ciones que usted conoce muy bien. La posición conserva- 
dora que dice: hay desequilibrio, rearmemos la Alianza 
Atlántica y ,  por consiguiente, aumentemos los presupues- 
tos militares (señora Thatcher, por ejemplo, señor Chi- 
rac), y una posición, que yo calificaría de progresista, que 
quiere una negociación a la baja, asimétrica, del arma- 
mento convencional, posición que yo, humildemente, de- 
fiendo o a la que me apuntaría. Se trata de saber qué va 
a hacer el Gobierno español en esta disyuntiva que está 
planteada, decisiva para Europa. Porque si fuéramos ca- 
paces de producir una negociación a la baja y asimétrica 
de armamento convencional, podríamos liberar recursos 
de los países europeos para abordar el problema de la cri- 



- 6416 - 
COMISIONES 20 DE OCTUBRE DE 1987.-NÚM. 175 

sis de la Comunidad Económica Europea y hacer frente 
a la situación social que la propia crisis ha generado en 
Europa. 

Por consiguiente, bienestar y desarme tienen mucho 
que ver con la situación de la Comunidad y con lo que 
ocurra en esa negociación de armamento convencional. 

Yo pido que el Gobierno español adopte una posición 
progresista, de avance, audaz, mirando hacia el futuro y 
no hacia atrás, porque finalmente estoy persuadido de 
que iremos a esa negociación de desarme convencional: 
estoy absolutamente convencido. El Gobierno español tie- 
ne que tomar, puede tomar una postura. España puede ju- 
gar un papel importante, significativo, en esa nueva si- 
tuación que se abre en Europa de medidas de confianza, 
de verificación, que se pueden impulsar. Yo pido al Go- 
bierno que adopte esa posición y que juegue realmente en 
términos políticos un papel protagonista desde ese punto 
de vista claramente progresista. 

Termino, señor Presidente. No quiero cansarle, señor 
Ministro, pero hay bastantes temas. El Ministro ha dicho 
que efectivamente avanza el modelo de participación de 
España en la Alianza. No nos dice nada más. Yo me he 
quedado con una frase del Ministro. Dice que, en ese mar- 
co de participación de España, se producirá una contri- 
bución militar significativa de España en la Alianza. No 
sabemos lo que es eso. Yo me temo lo peor, pero no sabe- 
mos lo que es eso. Y volvemos a ese debate, a veces me- 
tafísico, de qué es estar o no estar en la estructura mili- 
tar integrada. Para ustedes es no estar en el SACEUR; 
para otros, es otra cosa. 
Yo creo que aquí se está produciendo, por su parte, una 

estrategia de deslizamiento progresivo para que España 
asuma competencias y compromisos de carácter militar 
dentro de la Alianza. Pero no lo quieren decir. Es la polí- 
tica del paso a paso, del deslizamiento. Además, dice que 
no ha habido negociaciones entre el Gobierno español y 
los Gobiernos de la Alianza sobre esa forma de participa- 
ción, sino que ha habido consultas. Pero luego dice usted 
que finalmente la forma de participación tiene que ser 
aprobada por el Gobierno español y los Gobiernos de la 
Alianza. Luego hay negociación. Hay negociación, lo Ila- 
memos de una manera u otra. Ultimamente parece que 
está de-modo el contenido de las palabras diálogo y 

’ negociación. 

El señor PRESIDENTE: Perdone un momento, señor 
Curiel. En este instante lleva consumido más tiempo que 
ningún otro representante de los grupos y aún le queda 
una parte. Dentro de esa razonable flexibilidad de que yo 
hablaba al principio, creo que debe ir abreviando. 

El señor CURiEL ALONSO: Me sotemo a su petición, 
por supuesto, señor Presidente, y termino rápidamente. 

Queda apuntada esa preocupación por nuestra parte de 
que en cuanto a la forma de participacibn de España en 
la Alianza, estamos ante eso que yo he calificado de des- 
lizamiento, de que si no ha habido finalmente acuerdo 
d igámos lo  así- es porque no hay acuerdo. Yo he ofdo 
esta mañana a un portavoz hablar de lo dicho por quien 

ahora es el Presidente de la Asamblea de la Alianza At- 
lántica en Madrid -si he oído mal, corríjaseme-, que 
afirmó que no era cierto que se hubiera aceptado exacta- 
mente la forma de participación propuesta por el Gobier- 
no español en la Alianza. 

Sigo pensando que hay que producir la retirada de Es- 
paña del Comité militar, porque es precisamente el órga- 
no máximo de la estructura militar de la OTAN, luego 
hay una contradicción en los términos difícilmente salva- 
ble. Por último, seiior Ministro, seguiré pensando que si 
queremos de verdad cumplir la tercera condición del re- 
feréndum, hay que elaborar un estatuto de no nucleariza- 
ción militar de España, que defina todos los problemas ju- 
rídicos y técnicos de un asunto complejísimo, como usted 
conoce muy bien. Me limitaré a citar simplemente uno, 
el problema del tránsito por aguas jurisdiccionales espa- 
ñolas de los buques norteamericanos con armamento nu- 
clear, que a mi juicio vulneraría lo que podría ser una ley 
orgánica que definiera el estatuto di5 no nuclearización 
militar de España. 

Sobre el Mogreb, diré dos palabras. Creo que es muy 
importante, como usted sabe mejor que yo, desde el pun- 
to de vista estratégico, 10 que ocurra en el Mogreb para 
los intereses nacionales de España. Yo creo que ustedes 
se han equivocado, que han seguido una política desequi- 
librada y que estamos pagando las consecuencias. 

Si es verdad, como creo que es verdad, lo que ha dicho 
el señor Pérez de Cuéllar hace pocas horas, de que va a 
avanzar la posibilidad política de celebrar el referéndum 
de autodeterminación en el Sáhara occidental, yo creo 
que ustedes deberían hacer algo que ya le anuncio que va- 
mos a pedir inmediatamente: La congelación de la venta 
de armamentos por parte del Gobierno español a Marrue- 
cos ya. ¡Ya! Decisión política de evidente trascendencia 
que tendría que ver con un reequilibrio de la política es- 
pañola hacia el Mogreb y con la apertura de una situa- 
ción distinta si desde las Naciones Unidas, como el señor 
Pérez de Cuéllar ha dicho, se va a avanzar en la conclu- 
sión y la celebración del referéndum, que es decisivo tam- 
bién para toda el área. 

Terminamos con Cabañeros. Dos palabras. Yo no sé 
cuál es la solución que finalmente va a dar usted al tema 
de Cabañeros. Probablemente la tiene ya resuelta con el 
señor Bono, Presidente de la Junta de Castilla-La Man- 
cha. En primer lugar, me remito a lo que ha dicho antes 
otro portavoz. Yo creo que no tiene ninguna justificación 
que ustedes mantengan Cabañeros como materia clasifi- 
cada. Y le digo más. Se ha conocido que ha sido la Junta 
de Jefes de Estado Mayor quien ha clasificado como se- 
creto el tema de Cabañeros. Yo quiero insistir en que hace 
un año, cuando tuvieron lugar aquellos debates sobre el 
memorándum, ustedes dijeron que iban a traer una nue- 
va ley de secretos oficiales a la Cámara. No se ha vuelto 
a hablar de aquéllo y estamos viviendo una situación, a 
mi juicio anómala constitucionalmente, como es el que la 
Junta de Jefes de Estado Mayor pueda declarar materia 
clasificada un tema y evitar su conocimiento por el Par- 
lamento. Eso es anticonstitucional, a mi juicio. Anticons- 
titucional, a mi juicio. No puede la JUJEM sustraer al Par- 
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lamento el conocimiento de estos temas. Sí puede hacer- 
lo el Gobierno, pero no la JUJEM, porque no responde 
ante esta Cámara, como sí el Gobierno, principio básico 
del sistema parlamentario. 

Probablemente ustedes lleven ese polígono de tiro a 
otro lugar de Castilla-La Mancha. A nuestro juicio, Casti- 
Ila-La Mancha está ya suficientemente castigada como 
para que ustedes se lleven allí lo que otros países euro- 
peos no quieren. Yo, sinceramente, y, si no, evidentemen- 
te, estoy dispuesto a estudiarlo con todo el rigor necesa- 
rio, tengo dudas de que nuestras Fuerzas Armadas nece- 
siten ese polígono de tiro. Creo más bien que es un polí- 
gono de tiro que necesitan las Fuerzas de la Alianza At- 
lántica; probablemente no lo quieren en su país los fran- 
ceses, no lo quieren los británicos, no lo quieren los ale- 
manes y viene a España. Probablemente. 

En segundo lugar, digo que Castilla-La Mancha está ya 
bastante castigada porque nos ha llegado una informa- 
ción que yo quisiera saber si es veraz o no, señor Minis- 
tro, y termino con esto. En virtud de esta información, al 
parecer, pocos kilómetros al sur de Cabañeros, se está ha- 
ciendo - d e  hecho se ha presupuestado para 1988 y, por 
consiguiente, es verdad; otra cosa es cuál sea el fin que se 
le dé- una obra importante, un cuartel general. La in- 
formación de que disponemos es que se trata de un cuar- 
tel general duplicado de la Alianza Atlántica, según cons- 
ta en documentos de la Alianza de hace cuatro años, en 
los que se elegía Inglaterra o España para preparar un 
cuartel general sustitutivo del de Bruselas en momentos 
de crisis. Si eso fuera así, el tema es de extraordinaria en- 
vergadura política y militar. Las obras están bastante 
avanzadas, parece que llevan cuatro años en marcha. Ten- 
go algunos datos al respecto, no sé si son ciertos. Me li- 
mito a preguntar en este momento si esa obra que se está 
realizando, que con toda seguridad el Ministro conoce, 
forma parte de lo que se ha llamado cuartel general du- 
plicado de la Alianza Atlántica, que se estudió hace aiios 
en documentos internos de la OTAN, de los cuales dispo- 
nemos, hablándose de dos alternativas: de Inglaterra o de 
Espafia. Si eso fuera así, creo que, como es lógico, habría 
que discutirlo en otro momento con todo el detenimiento 
necesario. 

Muchas gracias y perdón por la tardanza, señor Pre- 
sidente. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Mixto, tiene la 
palabra el señor Mardones. 

El señor MARDONES SEVILLA: Señor Ministro, al 
empezar mi intervención -lo tengo que reconocer- me 
siento inc6modo por lo que voy a decir. Entiendo que la 
política de defensa tiene que ser una política de Estado y 
debe tener un grado de consenso máximo entre todas las 
fuerzas políticas democrátics con representación parla- 
mentaria, para contribuir a algo que nos va mucho en ello 
a todos. No es una política agrícola, no es una política de 
Seguridad Social que afecta a determinados sectores de 
edad o de productividad dentro de la nación; afecta a todo 
el conjunto de la nación. 

Por tanto, el debate de la política de defensa a nivel de 
Comisión, lo estamos haciendo de una manera edulcora- 
da, por lo.que nos restringe tremendamente a todos, em- 
pezando por usted, puesto que aunque se dice que su in- 
tervención ha sido de dos horas, la verdad es que es to- 
talmente insuficente para entender todo el complejo com- 
ponente de la política de defensa nacional en todos sus as- 
pectos, desde las alianzas, en una política de bloques, has- 
ta lo que es la organizacibn de la justicia militar, incluso 
de los penales militares de que nos ha hablado. 

Por consiguiente, mi intervención va a ser puramente 
política, desde mi modestísima procedencia de esa parte 
tan pequeña y tan vulnerable en este momento de la po- 
lítica de defensa nacional como son las Islas Canarias. 

Creo fundamentalmente, señor Ministro, que tendría- 
mos que hacer un esfuerzo de aproximación con el tema 
de la política de defensa como lo hace el Gobierno en la 
política de terrorismo, con todas las fuerzas políticas par- 
lamentarias. Si no, no la tendremos, porque ni habrá un 
apoyo moral de la población - e n  este momento estoy 
pensando en el tema OTAN-archipiélago canari- ni ha- 
brá una adscripción de valores patrióticos o de defensa 
nacional en la propia población civil, soporte de toda si- 
tuación extrema de contienda o de crisis, fundamental 
para darles un apoyo, no solamente moral sino logístico, 
a nuestras Fuerzas Armadas. 

Voy a repasar muy rápidamente lo que entiendo, señor 
Ministro, que son grandes contradicciones en lo que us- 
ted nos ha planteado a lo largo de la mañana de hoy. Fal- 
ta definir una gran política de defensa. Lo que leo en este 
organigrama que nos ha repartido es tecnicismo y una or- 
ganización de medios, hásta tal punto que no le voy a 
plantear si estamos o no dentro de la estructura integra- 
da de la OTAN, porque con este organigrama me resulta 
evidente que estamos dentro de la estructura integrada. 
Hasta tal punto que cuando se habla del planeamiento 
bianual de la defensa militar, en años impares la directi- 
va y en años pares el objetivo de fuerza, esto es pura teo- 
ría académica, es una cuestión de defensa. Aquí no cabe 
más que la ironía, porque cuando llega el mes de mayo 
puede hacerse bueno el cantar de «venid y vamos todos 
con flores a Marían. La María en este caso es la OTAN, 
porque resulta que, entre el mes de mayo y junio, cuando 
se llega al objetivo de fuerza, el Plan Estratégico Conjun- 
to español tiene que subordinarse al objetivo de fuerza 
OTAN. Si el Plan Estratégico se define, como ha dicho, en 
cuanto a sus correlaciones políticas, estamos subordina- 
dos, de hoz y coz, al plan estratégico general que nos dice 
el Comité de Planes de Defensa de la OTAN. 

Le pongo un ejemplo. Usted dice que están atrasados y 
que no han llegado a la estructura de los mandos opera- 
tivos. ¿Cómo van a llegar a la estructura de los mandos 
operativos si hacen un ejercicio intelectual y dicen que no 
están dentro, porque la OTAN tiene sus mandos ope- 
rativos? . 

La OTAN tiene el mando operativo del Atlántico en 
Norfolk, en Virginia, tiene en Gran Bretaña el mando ope- 
rativo del Estrecho de Gibraltar, tiene el mando operati- 
YO de Nápoles. Esos son los mandos operativos, lo demás 
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serán sucursales de segunda en un objetivo de fuerza ge- 
neral que define la OTAN. Incluso ustedes emplean la ter- 
minología sajona de NATO, para que no haya.dudas, si 
este organigrama circula por cualquier ambiente exterior 
a la nación española. 

Cuando plantean, por ejemplo, como dice el señor Mi- 
nistro, las misiones de coordinación y participación, hay 
un punto sexto, de utilización del apoyo logístico de Es- 
paña. A este respecto le tengo que decir dos cosas. En este 
aspecto no entro en la relación de la casuística de los cam- 
pos de tiro. Lo ha dicho más directamente el señor Cu- 
riel. Hay un documento OTAN de hace cuatro años, en 
que justifica el interés de que España participe y forme 
parte de la Organización del Tratado del Atlántico Norte 
y una de las pocas'razones que a nivel internacional - e n  
un documento en inglés- se justifica, es que España, 
igual que Turquía, ofrece las condiciones geográficas de 
territorio y poblacional, en cuanto a grado de opinión pú- 
blica de rechazo, para campos de tiro. A mí me tiene sin 
cuidado que sea Cabañeros, Draconeras o las Bárdenas 
Reales. Nos podemos transformar en el erial de Europa 
en campos de tiro. Esa es la política que hay que definir. 
¿Los campos de tiro que hay actualmente en España, son 
o no suficientes para las necesidades del propio Ejército 
español? ¿O es que estamos sobredimensionando, no ya 
lo que ha exigido la tecnología de las armas modernas, 
sino la presencia de otros ejércitos de la Organización del 
Trabajo del Atlántico Norte, que no pueden hacer eso en 
sus países, bien por limitaciones geográficas, bien por la 
oposición de la población que allí existe? 

Ustedes, señor Ministro -y a mí me duele como espa- 
ñol- organizan colaborando - é s t a  es la palabra, más o 
menos, que empleó el Jefe del Sector Naval de Canarias- 
la operación de las maniobras «Ocean Safari)), a finales 
de este verano. Colocan en Canarias un grupo naval de 
combate de la Marina española al servicio de protección 
desde Canarias hasta el Canal de la Mancha. Hay que en- 
tender que el mando operativo de toda esta maniobra es- 
taría o no en el cuartel general de la OTAN en la costa at- 
lántica de los Estados Unidos, en Norfolk, en Virginia, o 
estamos bajo una dependencia, porque si no estamos in- 
tegrados en un aparato militar, no se entiende que vaya- 
mos allí en plan de amigos, de acompañantes de unas es- 
cuadras en el Atlántico. 

Se hace de una manera oculta y subrepticia. Nuestro 
Ejército no tiene que verse sometido a una especie de hu- 
millación ante su propia población civil, que las autori- 
dades canarias no se atrevieron a darle una recepción a 
la flota española, por la connotación OTAN que tenía en 
aquel momento. Eso es malo, señor Ministro, para una po- 
lítica integrada de defensa, entre nuestras Fuerzas Arma- 
das y el pueblo español. No se pueden hacer maniobras 
de tapadillo. 

Entro en el tema del Mogreb. Cuando ha dicho, y me 
alarma, que tienen en estudio acuerdos bilaterales con 
Marruecos y,  sobre todo, con Mauritania, veo colocado el 
archipiélago canario en una situación de vértice de mili- 
tarización a ultranza, por lo que le pregunto: ¿para de- 
fender qué? Estos tratados con Marruecos y con Maurita- 

nia, ¿para defender qué, la civilización occidental, los va- 
lores de la democracia occidental que hemos invocado 
para el tema de la OTAN, el Mercado Común? Los argu- 
mentos filosóficos, como decía el señor Segurado, no exis- 
ten para convencimiento de este tema. 

<Qué defendemos y cómo y contra quién? Estos acuer- 
dos con Marruecos y Mauritania son, señor Ministro, ver- 
daderamente impresentables, mientras no se resuelvan el 
problema de soberanía del pueblo saharaui. Con esta PO- 

Iítica de acuerdos bilaterales nos mete un calentamiento 
en la zona de Canarias de primer plano. Nosotros prefe- 
rimos que no haya allí un calentamiento, con víctimas en 
los pesqueros canarios que operan en el banco pesquero 
canario-sahariano. El acuerdo militar con Mauritania no 
le veo como no sea formar una tenaza sobre el pueblo sa- 
haraui, sobre lo que es el territorio del antiguo Sahara es- 
pañol, quf estamos obligados a tener una ética política in- 
ternacional para respetar ahí ese punto. 

Voy muy rápidamente, por el tiempo de que dispongo, 
señor Ministro, a tratar la política de personal. 

Me preguntaría, en la política de personal, si en verdad 
tenemos el Ejército dimencionado para nuestras exigen- 
cias de defensa que estas propias circunstancias exigen. 
¿Está bien estructurado nuestro Ejército, sí o no? Hacer 
una política de personal -y me voy a las Fuerzas Arma- 
das que lo constituyen en su base-, ¿lo tenemos que se- 
guir haciendo con el voluntariado especial? ¿Tiene que ir 
en incremento este voluntariado especial? iO vamos a te- 
ner los conscriptos permanente del servicio militar obli- 
gatorio? 

Yo mucho me temo, señor Ministro, que con el acuerdo 
norteamericano-soviético de la supresión de los misiles de 
medio y corto alcance en Europa se incremente, como 
aquí ha dicho algún otro Diputado, el armamentismo en 
el tema convencional, el papel de España y de sus Fuer- 
zas Armadas, y a lo mejor nos meten un ejército a la tur- 
ca, que es el más numeroso de la Organización del Trata- 
do del Atlántico Norte. 

También me preguntaría: ¿el Ejército español es un 
ejército bien o mal pagado? Si hacemos exigencias profe- 
sionales de curriculum, para los ascensos, cuando se ha- 
cen estas exigencias en la empresa privada hay un para- 
lelismo de compensación económica. A lo mejor estamos 
en la cola, ya que ustedes no tienen todos los aspectos en 
la Organización del Tratado del Atlántico Norte, y las 
Fuerzas Armadas españolas se pueden transformar, como 
el Ejército portugués o el turco, entre los peor pagados. 
Esta es una política muy importante, señor Ministro, para 
nuestras Fuerzas Armadas en todos los órdenes, no sola- 
mente hacer los gastos que estamos haciendo en adquisi- 
ción de armamento, porque parece ser que en el arma- 
mento no hay convenio colectivo, no hay concertación so- 
cial. Podemos comprar el F- 18 o el supercarro equis o el 
misil de última moda en cualquier uboutique)) de arma- 
mento de este mundo. Pero a lo mejor se aplica una polí- 
tica de retribuciones que, a lo mejor, no está correlacio- 
nando el instrumento que emplean nuestras Fuerzas Ar- 
madas, en valor pesetas o dólares, como ustedes quieran, 
con lo que es el grado de atención económica a nuestras 



- 6419 - 
COMISIONES 20 DE OCTUBRE DE 1987.-NÚM. 175 

Fuerzas Armadas en todos estos órdenes. Por tanto, esto 
sí que tenía que haber sido objeto de ese proyecto que us- 
ted ya arrinconó, del que habló en la anterior legislatura, 
el famoso ulibro blanco, sobre la defensa. Ya ni hay uli- 
bro blanco,, lo que hay es una tremenda cortina de humo 
para que esto no se pueda ver. 

Sobre la política de armamento -y con esto termino, 
señor Presidente- junto con la de justicia militar, yo no 
le he entendido bien esta mañana al señor Ministro cuan- 
do nos ha anunciado una especie de calendario de proyec- 
tos de ley sobre el tema de la justicia militar que quedan 
pendientes, si se viene a resolver en alguno de ellos el 
tema, del que ya se habló en la anterior ley aprobada en 
este Parlamento, de la unificación de los Cuerpos jurídi- 
cos militares, para que tenga un factor común de inter- 
pretación. Llega la hora del armamento y tampoco se de- 
fine, en esta política de defensa que usted ha explicado, 
si el grado de equilibrio o de predominio va a estar asen- 
tado en cada uno de los tres Ejércitos de Tierra, Mar y 
Aire. Aquí no sabemos nada y yo me temo que usted tam- 
poco lo sabe hasta que no se lo digan de la OTAN. ¿Va- 
mos a tener aquí una mayor incidencia, en todos los as- 
petos, de política, de personal, de armamento, etcétera, 
sobre el Ejército del Aire, sobre el naval o sobre el Ejer- 
cicio de Tierra? Porque me parece que, en toda esta par- 
tida, el Ejército de Tierra ha llevado hasta ahora la peor 
suerte, al menos en cuestiones de tecnología de arma- 
mento. 

Usted, esta mañana nos hablaba del plan de las fraga- 
tas del 90 o de ese futuro avión; ahora entramos en otro 
futuro avión, el F-18 ya nos queda corto. Me causa sor- 
presa un libro sobre el espionaje industrial de adquisición 
soviética de tecnologfa occidental, donde se dice sobre el 
F-18, nuestra vedette de las Fuerzas Aéreas, que los sovié- 
ticos ya tienen los documentos sobre radares de control 
de fuego de estos cazas. El libro no es secreto; se vende 
en la Puerta del Sol, señor Ministro, a un módico precio, 
al alcance de cualquiera, incluso de mi propia modestia 
de medios, sin gabinete para estudiar estos temas. 

Nosotros no entendemos -y vuelvo ya a mis orígenes 
parlamentarios de representación-, cuando se nos habla 
de la fragata de los 90, del futuro avión, que nadie expli- 
que por qué ese desequilibrio de inversiones y de presu- 
puestos en el portaaeronaves «Príncipe de Asturiasn, que 
parece la obra de El Escorial, en tiempo y en carestía, 
pues vamos por los cien mil millones de pesetas, y no sa- 
bemos para qué sirve un grupo aeronaval de combate en 
una nación que no tiene una política de defensa de ultra- 
mar. Resulta, señor Ministro, que en estas últimas fechas 
en Canarias, después de pasamos por delante de la cara 
de los canarios el grupo español de fragatas con el pabe- 
llón de la OTAN que participaba ahí, nos enteramos de 
que la Armada ha dado de baja al navío de mayor porte 
que defiende el archipiélago canario en una política pro- 
pia de Defensa, el destructor, en el lenguaje corriente, u A l -  
mirante Ferrándiza, lo manda a desguace y lo sustituye 
por la joya, verdaderamente de museo, el uBlas de Lezon, 
que andaba ya en 1945 bajo pabellón norteamericano por 
el Pacífico en la guerra con Japón. No parece serio, en una 

polftica de inversiones, que tengamos un trasto de carra- 
ca y andemos con unas inversiones en el portaaeronaves 
((Príncipe de Asturias)), que no sabemos si algún misil 
«Exocet», y Dios quiera que no ocurra, lo pueda mandar 
al fondo de los mares en un proceso bélico. 

Estos son aspectos generales, señor Ministro, que yo he 
querido tocar en mi intervención, más política que técni- 
ca, porque ni tiempo hemos tenido, como han dicho otros 
Portavoces, y sobre todo, señor Ministro, porque creo que 
lo fondamental no es que vengamos a hacer aquí un de- 
bate a cara de perro, porque no hay otras condiciones, 
sino hacerlo con el mejor sentido de colaboración. Yo, 
como oposición, en un tema de Gobierno, me siento soli- 
dario e identificado con cualquier principio de unidad na- 
cional, invocando el patriotismo para cualquiera que ten- 
ga cualquier otra sospecha de interpretación, en un prin- 
cipio de solidaridad, en lo que tiene que ser un consenso 
de todas las fuerzas políticas en la importantísima mate- 
ria de la defensa nacional, y más con los tiempos que es- 
tán transcurriendo, para que este debate hubiera sido de 
aportaciones cómodas, consecuentes, reflexivas, objetivas 
y en el mejor sentido de responsabilidad, que es lo que 
para mí exige una materia de Estado, como es el interés 
de la Defensa nacional para toda España y en el mejor 
sentido porque, a final de cuentas, lo que nos importa a 
todos es estar defendiendo los intereses de una misma 
bandera. 

.El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Socialista, tiene 
la palabra el señor Barrero. 

El señor BARRERO LOPEZ: Es evidente que no es fun- 
ción del portavoz del Grupo Parlamentario Socialista con- 
testar a las intervenciones de los demás grupos, puesto 
que es función del Ministro, en una comparecencia soli- 
citada voluntariamente. De todas formas, de la manera 
más breve posible, señor Presidente, quisiera hacer algu- 
na puntualización concreta desde el punto de vista par- 
lamentario y desde el punto de vista de mi Grupo. 

En pimer lugar, vaya nuestro agradecimiento, sin nin- 
gún tipo de pudor, por la comparecencia, a iniciativa par- 
ticular y propia, del Ministro de Defensa frente a la re- 
presentación popular que aquí ostentamos. Es evidente, 
por lo tanto, señor Presidente, que, frente a quienes la in- 
formación ha sido un castigo, para nosotros ha sido den- 
sa lo que, lejos de ser un castigo, supone un ejercicio de- 
mocrático de respeto a la voluntad popular que todos os- 
tentamos. Consideramos, por una razón de lógica y de evi- 
dencia, que toda información densa, cuanto más tiempo 
lleva, más tiempo de información y más datos para ser in- 
formados tenemos todos. Le agradecemos, por lo tanto, 
señor Ministro, este tipo de información densa; informa- 
:ión, además, que ha tenido determinadas primicias, se 
podría decir, sobre lo que es clásico en cuanto a la doc- 
trina de la política general del Departamento y en cuanto 
3 la doctrina general de paz y seguridad que llevamos en 
mi partido, en mi Grupo y en este Gobierno desde el año 
1984. 

Ciertamente, ha habido determinadas primicias que 
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nosotros, sin duda alguna, aplaudimos, que entran en ese 
respecto evidente hacia la representación popular, que no 
es otra que la información dada por S .  S .  acerca de lo que 
va a ser la delimitación de la postura española en las ne- 
gociaciones España-OTAN, que van a continuar a partir 
del día 23 de este mes, consecuentemente esta misma se- 
mana. Se ha explicado una serie de puntos que sospecho 
que ni siquiera conocen los negociadores OTAN y, como 
Grupo, quiero agradecer de manera expresa. Por consi- 
guiente, señor Presidente, y ésta es una tesis de mi Gru- 
po, lo más impportante que se ha dicho aquí no es el he- 
cho de que los soldados ahora vayan de paisano, como ha 
dicho algún entrañable compañero portavoz de otro gru- 
po. Se han dicho muchas cosas en la línea de lo que se vie- 
ne dicienco desde el año 1984 y quien no quiera enterar- 
se, señor Presidente, o es que no quiere enterarse de estos 
temas, que son.de Estado, o realmente no tiene una polí- 
tica alternativa de defensa que le permita hacer una al- 
ternativa real a la política del Gobierno socialista. 

En todo caso, cuando se está hablando de política ge- 
neral del Departamento durante dos horas, como aquí se 
ha dicho, y además se ha pedido un receso de varios días, 
precisamente por la densidad de las aportaciones del t i-  
tular del Departamento, no deja de ser -permítaseme 
que lo diga de esta manera- una cierta frivolidad redu- 
cir la intervención del señor Ministro a este esquema- 
tic i smo . 

De alguna manera -y quisiera ser brevísimo en este 
tema- como Grupo hemos sido aludidos también en el 
tema de Cabaneros. Se nos ha hablado de que, como por- 
tavoz, en un momento dado se habló de que la especula- 
ción era uno de los temas más importantes para someter 
el asunto de Cabañeros a la Ley de secretos oficiales. Es 
más cierto que en abril de este mismo año hubo una Co- 
misión dedicada exclusivamente a este tema, y evidente- 
mente, tanto el Ministerio como el portavoz socialista, di- 
jeron algo más que esto en aquella Comisión, dedicada, 
insisto, exclusivamente a este tema. La postura del Gru- 
po Parlamentario Socialista es conocida. A las actas y a 
los diarios nos remitimos. Buscamos una postura equili- 
brada entre los intereses ecológicos evidentes, si son evi- 
dentes, y los intereses evidentes, porque lo son, de defen- 
sa. En esa línea estaremos considerando, además, que no 
hay desde abril ningún cambio, al menos no tenemos no- 
ticia de que lo haya habido, en esta perspectiva del Go- 
bierno ni en esta perspectiva del Grupo sobre el tema de 
Cabañeros. 

En tercer lugar, señor Presidente, quisiera matizar, una 
vez más -y tuvimos la ocasión de decirlo hace muy po- 
cos días en el Pleno como consecuencia de una interpela- 
ción- acerca del supuesto e inexistente eje Madrid-Ber- 
lín-París, e insistir en nuestra sorpresa porque los temas 
de desarme, que además forman parte también de la po- 
lítica de defensa nacional general, sobre los que hoy se ha 
incidido de manera particular y sobre los que hay des- 
pués una comparecencia, no terminan de ser comprendi- 
dos suficientemente por algunos compañeros portavoces 
de los distintos grupos. Nosotros -y lo repito aunque sea 
brevemente- hemos tenido desde el año 1984 -y es un 

orgullo que quizá no todos los partidos políticos puedan 
tener en el sentido de coherencia- una misma concep- 
ción de la política de Defensa, que se atisbó en un prin- 
cipio en el llamado decálogo del Presidente del Gobierno, 
que dio lugar después a una resolución, en diciembre de 
1985 -es toy  hablando de memoria- de la inmensa ma- 
yoría de los grupos parlamentarios presentes en aquel 
momento en la Cámara, que también están presentes en 
este momento. 

Si no recuerdo mal, España fue el primer país o uno de 
los primeros que se adhirió a la doctrina del doble cero. 
Quiero recordar que fue históricamente una de las prime- 
ras manifestaciones a nivel presidencial la que hizo el Pre- 
sidente del Gobierno, don Felipe González, en Lisboa, 
hace alrededor de un año. El propio Ministro de Defensa, 
en dos ocasiones, y el Ministro de Asuntos Exteriores, en 
dos ocasiones también, reiteraron nuestra política de afir- 
mación del doble cero. 

Hemos tenido oportunidad en el mes de mayo -y ade- 
más algún portavoz de esta Comisión forma parte tam- 
bién de la delegación parlamentaria ante la Asamblea del 
Atlántico Norte, que presido-, antes del preacuerdo del 
18 de septiembre, de insistir en esa tesis como una tesis 
que planteamos desde el punto de vista oficial, junto con 
la evidente tendencia al desarme convencional equilibra- 
do y al desarme en las armas químicas y, sin embargo, se- 
ñor Presidente, se muestra sorpresa por que reiterada- 
mente en los últimos tiempos el Gobierno español haya 
saludado entusiásticamente, como lo hacemos nosotros, 
el preacuerdo de 18 de septiembre. Quien así hace, sin 
duda alguna no conoce los diarios de sesiones y descono- 
ce, bien es cierto que por su culpa, la doctrina española 
del Gobierno y del Estado, repetidamente expuesta desde 
1984 en todos los foros. 

Señor Presidente, apenas tenemos como Grupo nada 
que decir en el tema de los posibles juicios de intenciones 
que se viertan sobre el tema de la aplicación del re- 
ferénduin. 

La pregunta que habría que plantearse es hasta qué 
punto, seíior Presidente, aquellos que no tuvieron nues- 
tra posición, aceptada por el pueblo español en su mayo- 
ría, están ahora especialmente legitimados para ser intér- 
pretes de la voluntad popular que fue contraria a sus de- 
cisiones de partido. Pero este es un tema viejo, señor Pre- 
sidente, es un tema pasado que el pueblo español ha asu- 
mido perfectamente. Tenemos que mirar al hturo,  pero 
recordando, señor Presidente, que, como Grupo, no acep- 
tamos este juicio de intenciones sobre una supuesta inter- 
pretación incorrecta de la voluntad del pueblo espaíiol. 

Para terminar, senor Presidente, permítame recordar 
alguna cuestión de la que también hoy se ha hablado y 
de la que se habló en el debate sobre paz y seguridad en 
el mes de abril, creo recordar, como es la terrible confu- 
sión que siguen teniendo determinados portavoces de los 
Grupos Parlamentarios -a mi entender al menos- sobre 
lo que es el comité militar de la OTAN. 

Se ha dicho que debemos irnos del comité militar por- 
que es la máxima autoridad -creo haberlo recogido ex- 
presamente- del mando integrado. Se ha repetido hasta 
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la saciedad, y hay libros sobre este tema en la biblioteca 
de esta Cámara que el comité militar no es otra cosa -si 
se habla de autoridad- que la máxima autoridad militar 
de la OTAN, de la misma manera que el comité científico 
es la máxima autoridad científica de la OTAN, de la mis- 
ma forma que el comité económico es la máxima autori- 
dad económica de la OTAN, pero siempre sabiendo que 
los comités debaten, reflexionan y resuelven sobre proble- 
mas estrictamente de interés nacional de las dieciséis na- 
ciones. Dicho de otra manera, todo lo que es mando, ex- 
clusivamente lo que es mando, es integrado y, consecuen- 
temente, el comité militar es, como el comité económico 
o el científico, un comité más dentro de la OTAN. Es un 
comité de representación nacional y, por tanto, no inte- 
grado. Y, como bien saben SS. SS., esta tesis y esta inter- 
pretación, por otra parte absolutamente conocida, así ha 
sido aceptada por la OTAN y por el propio comité militar 
de la OTAN. 

Señor Presidente, este es un pequeño esfuerzo que ha- 
cemos como Grupo Parlamentario Socialista con el fin de 
que no se incida en tcmas que a nosotros nos parecen de 
una incorrecta interpretación. 

El señor PRESIDENTE: Para contestar a todas las pre- 
guntas y exposiciones de los representantes de los distin- 
tos Grupos y Agrupaciones, tiene la palabra el señor 
Ministro. 

El señor MINISTRO DE DEFENSA (Serra Serra): Se- 
ñor Presidente, señortas, voy a intentar responder a las in- 
tervenciones de los distintos Grupos. Aceptarán que las 
respuestas sean breves si queremos terminar hoy esta 
comparecencia, pero intentaré que la brevedad no impi- 
da la información que se me demanda en las intervencio- 
nes anteriores ni la precisión con la que quisiera respon- 
der a todo lo que se me ha pedido por parte de los por- 
tavoces que han hecho uso de la palabra. 

Siguiendo el orden de intervenciones, y refiriéndome, 
por lo tanto, a la intervención del seiior Trillo, aunque en 
este primer aspecto haya algunos temas comunes con 
otros portavoces, quisiera decirle que a la pregunta con- 
creta de si sigue considerando el Gobierno que el Plan Es- 
tratégico Conjunto debe ser secreto, la única respuesta po- 
sible, desde una base de seriedad y de rigor, es que sí. No 
hay ningún país aliado nuestro que no considere clasifi- 
cado el Plan estratégico propio de este país. Otra cdsa es, 
señor Trillo, y en esto estaría de acuerdo con usted, que 
el hecho de que un determinado documento esté clasifi- 
cado no quiere decir que no haya formas, concordantes 
con la protección que hemos de dar a la clasificación de 
este documento, de debatirlo con miembros de la Comi- 
sión de Defensa o sus portavoces. De hecho, el Plan Estre- 
ttgico Conjunto vigente de 1985 ha sido explicado por el 
Ministro que les habla en reuniones celebradas en su des- 
pacho a los portavoces de los Grupos Parlamentarios del 
momento en que se aprobó. 

Serla conveniente, y en este sentido el Ministerio de De- 
fensa está plenamente interesado en encontrar una solu- 
ción correcta, que se encontraran los caminos en virtud 

de los cuales podamos discutir materias clasificadas con 
la garantía de que continu'amos dándoles la protección 
que por esta clasificación merecen. En cuanto se llegue a 
una solución definitiva en el Congreso, estoy convencido 
de que el primer beneficiario será el Ministerio de Defen- 
sa y el debate con sentido de Estado en materias de polí- 
tica de defensa nacional al que hacía referencia en su in- 
tervención el señor Mardones. 

Acto seguido ha dicho el señor Trillo que, analizando 
los gráficos que he distribuido sobre las secuencias de ela- 
boración del Plan Estratégico Conjunto, no sabía en base 
a qué se hacen las tres estimaciones. 

Señor Trillo, puedo contestarle que la estimación polí- 
tica es un análisis realizado a partir de la directiva de de- 
fensa nacional, firmada por el Presidente del Gobierno, y 
también una evaluación hecha por la Dirección General 
de Política de Defensa sobre la situación política de nues- 
tro entorno y las amenazas previsibles. 

La estimación económica la realiza y firma la Secreta- 
ría de Estado de acuerdo con las previsiones de la Ley de 
Dotaciones y el conocimiento de nuestras capacidades de 
nuestras diversas industrias y necesidades en cuestiones 
de equipo y material. 

La estimación militar es la valoración que hace la Jun- 
ta de Jefes de Estado Mayor sobre nuestras capacidades 
en relación a las misiones encomendadas. 

También ha pedido el señor Trillo aclaraciones en re- 
lación al segundo gráfico. Si le he entendido bien, decía 
el señor Trillo que cómo es que siendo secreto se manda 
el plan quinquenal de fuerzas a la Alianza Atlántica. En 
primer lugar, señor Trillo, porque entre la Alianza Atlán- 
tica y el Gobierno español hay un flujo constante de do- 
cumentos clasificados como secretos por una y otra par- 
te, y hay un compromiso mutuo de otorgar a los docu- 
mentos clasificados por la otra parte la misma protección 
que si hubieran sido clasificados de esta forma por cual- 
quiera de las dos partes. Por tanto, existe un mecanismo 
garantizado de protección de la clasificación de los docu- 
mentos que se intercambian. 

En cualquier caso, no se envía el proyecto de plan quin- 
quenal, y aquí, quizá, señor Trillo, yo no he sido suficien- 
temente explícito en mi intervención. Lo que se produce 
es un cuestionario de la Alianza Atlántica que podemos 
responder una vez que ya tenemos el proyecto de plan 
quinquenal, pero no se remite a la Alianza Atlántica el 
proyecto de plan quinquenal en sí mismo, sino la respues- 
ta al denominado DPQ, es decir el cuestionario de defensa. 

Por tanto, señor Trillo, estamos frente al mismo proble- 
ma a que he hecho mención al principio de comentar su 
intervención. Debemos resolver la forma en que se comu- 
nican al Parlamento las materias clasificadas, garantizan- 
do la protección de estas materias, y en este sentido quie- 
ro dejar bien claro que el día en que se encuentre la so- 
lución, este Ministro cree que habremos dado un paso 
muy positivo para caminar hacia este objetivo (coincido 
con el señor Mardones) de una política de defensa enten- 
dida con criterios de Estado. 

No hay, por tanto, setior Trillo, permítame que se lo 
diga cordialmente, un secretismo en el Ministerio de De- 
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fensa. Si no se clasificara de secreto el Plan Estratégico 
Conjunto lo que habría no es una naturalidad del Minis- 
terio de Defensa, sino lo que habría es una falta de rigor 
y de seriedad del Ministerio de Defensa. 

El señor Trillo me ha preguntado luego sobre las razo- 
nes para posponer la ronda de conversaciones con los Es- 
tados Unidos. En este sentido también puedo responder 
a una serie de intervenciones posteriores, ahorrando de 
esta forma tiempo en mi respuesta. 

El Gobierno, de acuerdo con la Mesa del Congreso o la 
Junta de Portavoces (en este momento no estoy en situa- 
ción de saber exactamente con cuál de los organismos del 
Congreso se llegó a este acuerdo) fijó un mecanismo de in- 
formación sobre las negociaciones entre España y los Es- 
tados Unidos, que fue la comparecencia del Ministro de 
Asuntos Exteriores a puerta cerrada. Simplemente he in- 
dicado a S S .  S S . ,  utilizando estos 41 segundos que me han 
cronometrado el señor Segurado y el señor Curiel, que 
éste es el mecanismo, definido conjuntamente, para que 
el Gobierno informe sobre este tema al Parlamento, y no 
voy a ser yo quien rompa esta fórmula de acuerdo infor- 
mativo. Cuando exista la ronda, evidentemente, siguien- 
do la fórmula que se acordó en su día, el Ministro de Asun- 
tos Exteriores comparecerá a puerta cerrada para infor- 
mar sobre este tema. 

Me ha dicho el señor Trillo que no han quedado claros 
para él ni los temas de mando ni las zonas de interés ni 
que el GIBMED esté excluido de la coordinación entre Es- 
paña y la Alianza Atlántica. Este es un tema que en este 
momento España está definiendo, o ha definido, y en reu- 
nión reciente la Junta de Defensa Nacional ha conocido 
y acordado sobre el mismo. En la próxima ronda comu- 
nicaremos nuestra posición a la Alianza Atlántica. He 
avanzado, creo, el máximo que podía, sin perjudicar las 
próximas consultas, y le aseguro al señor Trillo que cuan- 
do podamos conocer el acuerdo final entre nuestro país y 
la Alianza Atlántica comprobará que lo que he adelanta- 
do sobre el manteriimiento del mando español sobre nues- 
tras fuerzas, en todo caso, sobre hacer los ejercicios prio- 
ritariamente en zonas de interés para España y sobre la 
exclusión del GIBMED en los mecanismos de coordina- 
ción, se cumple fielmente, tal como yo le avanzo en este 
momento. 

El siguiente punto citado por el senor Trillo es sobre el 
sistema de alertas. Aquí quisiera decirle al señor Trillo 
que existe el sistema de alertas entendido como mecanis- 
mo en el que se pasa, en situaciones progresivas de aler- 
ta, por la perceción de la existencia de un conflicto, que 
es un tema que España ha estado estudiando, y los me- 
canismos de la Alianza Atlántica nos parecen absoluta- 
mente compatibles con nuestros mecanismos y en el que 
podemos llegar a una fórmula de coordinación. Pero hay 
que distinguir este mecanismo de alerta frente a un in- 
cremento de la conflictividad en alguna zona, del sistema 
estable de alerta y control entendido como conjunto de 
nuestros radares fijos y móviles que mantienen un con- 
trol del espacio aéreo. 

Por tanto, cuando yo me refería al sistema de alertas, 
estaba refiriéndome al sistema de alertas entendido como 

medidas que se van activando en el caso de la percepción 
de que exista un conflicto. 

Por lo que se refiere a la red de radares, tema distinto, 
señor Trillo, estamos trabajando en serio. La red de aler- 
ta y control constituye uno de los más importantes pro- 
gramas del Ejército del Aire dentro de esta división de la 
adquisición de nuevos elementos por programas. No es 
un programa definitivamente terminado y, evidentemen- 
te, no excluimos, aunque debo hacer hincapié en que el 
coste económico es muy elevado, la posibilidad de com- 
pletar nuestra red de alerta y control con sistemas em- 
barcados en aviones, que mejoran claramente las capaci- 
dades de los radares en tierra, sobre todo en cuanto a de- 
tectar vuelos a baja cota. 

Sí quisiera decirle al señor Trillo que nuestros Traba- 
jos para definir la red de alerta y control para España en 
el futuro no tienen que ver con la clasificación como se- 
creta de la compra de los dos aviones con uso combinado 
de transporte de personas y capacidad de abastecimiento 
en vuelo; fueron otras consideraciones de tipo militar las 
que aconsejaron esta clasificación, aunque es un hecho 
cierto el que en el caso de que España optase por tener 
medios de alerta y control embarcados en aeronaves, las 
nuevas aeronaves tendrían que ser también del mismo 
tipo, es decir Boeing 707, que han sido por las que se ha 
optado para la decisión anterior. Sobre todo después de 
la decisión inglesa de renunciar a un sistema propio y de 
la decisión del Gobierno francés y del inglés de comprar 
el sistema desarrollado por Norteamérica, en la casa 
Boeing. A partir de este momento no existe ningún otro 
sistema previsible en el futuro que el de los «Awacs» em- 
barcados en los aviones Boeing 707. 

En relación al tema de Ceuta y Melilla, por no dejarme 
ningún tema en el tintero, señor Trillo, sólo quisiera re- 
cordarle lo que usted seguro que ya sabe, que el continen- 
te africano no está incluido en la zona de actuación de la 
Alianza Atlántica. 

En relación a su pregunta sobre Libia y el Mogreb -y 
en esto tiene razón el señor Trillo-, dentro de la línea de 
tener una política de equilibrio y de contactos con los paí- 
ses del Mogreb, he hecho mención de Túnez, Argelia, 
Marruecos y Mauritania y no he citado a Libia. 

El señor Trillo se ha referido también a la ley de la fun- 
ción militar. Ha dicho que no se fía de que mis aclaracio- 
nes sean válidas. Espero que el tiempo le reduzca esta des- 
confianza y que cuando el Consejo de Ministros apruebe 
el proyecto de ley y lo debatamos en esta Comisión 
-siempre estoy dispuesto a tener debates previos- com- 
pruebe que seguimos las pautas que he indicado en mi 
intervención. 

Ha preguntado también, el señor Trillo, en relación a 
la prestación social sustitutoria que deben realizar los ob- 
jetores de conciencia. Quisiera, en primer lugar, realizar 
una puntualización, aunque quizá es innecesaria. Este 
tema no está residenciado en el Ministerio de Defensa. 
Una vez que el Consejo Nacional de la objeción de con- 
ciencia declara objetor a un ciudadano español, el Minis- 
terio de Defensa cesa de tener ningún tipo de relación con 
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este ciudadano, y todo el tema queda residenciado en el 
Ministerio de Justicia. 

El Ministro de Justicia -yo estaba presente- ha com- 
parecido hace escasos días en el Pleno para contestar pre- 
guntas en relación a este tema. Voy a repetirle, señor Tri- 
llo, lo que ya dijo el Ministro de Justicia en esa ocasión 
reciente. En primer lugar, el Real Decreto que regula la 
prestación sustitutoria está' ya elaborado y en este mo- 
mento se encuentra sometido al trámite de dictamen del 
Consejo de Estado. En cuanto dictamine el Consejo de Es- 
tado, espero que será aprobado por Consejo de Ministros 
de forma prácticamente inmediata. 

En paralelo a la elaboración del Real Decreto, el Minis- 
terio de Justicia ha desarrollado contactos con diversas 
instituciones en las que puede realizarse la prestación so- 
cial sustitutoria. En este momento ya tiene unos acuer- 
dos previos con varias de estas instituciones que permi- 
ten acoger el contingente del año en curso e iniciar, pre- 
visiblemente a principios de 1988, esta prestación con las 
instituciones consorciadas con el Ministerio a estos efec- 
tos. 

Después de la prestación social sustitutoria, el señor 
Trillo se ha trasladado a su tierra natal, Galicia, para pre- 
guntarme, desde ella, sobre el despliegue de la brigada ae- 
rotransportable y dos temas relacionados con El Ferrol. 

No he tomado ninguna decisión, y el Estado Mayor del 
Ejército de Tierra ha estado trabajando recientemente va- 
rias alternativas, sobre el despliegue final en Galicia. He- 
mos acordado el Jefe del Estado Mayor y yo, en un des- 
pacho reciente, que nos desplazaremos a Galicia para ver 
ffsicamente los terrenos antes de tomar una decisión de- 
finitiva. De todos modos, quiero adelantar al señor Trillo 
que una concentración de medios es absolutamente nece- 
saria. Nos encontramos con un mapa de despliegue del 
Ejército de Tierra excesivamente disperso por toda la geo- 
grafía nacional, con unidades que no tienen un tamaño su- 
ficiente para justificar los costes de apoyo logístico ni de 
dispersión. Hemos de intentar agrupar a nuestro Ejército 
de Tierra en bases que, a ser posible, abriguen unidades 
del tamaño de una brigada. No quiero afirmar que esto 
sea siempre posible y tampoco quiero adelantar que esto 
sea posible en Galicia. Probablemente no va a ser posible 
agrupar en un solo centro todas las unidades desplegadas 
en Galicia y el despliegue final se decidirá, de acuerdo con 
el Jefe de Estado Mayor, una vez que veamos las caracte- 
rísticas de las opciones que en este momento están abier- 
tas. En cualquier caso, estoy en contacto y recibo comu- 
nicaciones frecuentes de las autoridades locales, de los al- 
caldes de diversos municipios y también de la Presiden- 
cia de la Xunta de Galicia sobre este tema. 

El mando de la flota se traslada a Rota. Esto es una de- 
cisi6n absolutamente necesaria dada la configuración de 
nuestro espacio estratégico. El traslado del mando de la 
flota a Rota no supone un traslado de unidades ni una re- 
ducción sensible de los efectivos que en este momento se 
encuentran en El Ferrol. 

Por lo que se refiere a los arsenales de El Ferrol como 
base de reparaciones marinas de países de la Alianza At- 
lántica, este es un tema en el que el Ministerio como tal 

no interviene. Es un tema de relaciones entre aquella in- 
dustria y otras industrias europeas, pero como puede 
comprender el señor Trillo, nosotros apoyaremos cual- 
quier iniciativa que suponga puestos de trabajo y produc- 
ción en nuestro país y, en este sentido, estamos totalmen- 
te abiertos a apoyar las iniciativas que se emprendan. 

El siguiente tema suscitado por el señor Trillo y que 
quisiera comentar brevemente, es el relativo a la exen- 
ción del impuesto sobre el valor añadido. Defiende el se- 
ñor Trillo que puede suponer una prima a la importación 
y, por tanto, un castigo a la industria nacional. No es cier- 
to, señor Trillo, ni mucho menos. Entre otras cosas, por- 
que el futuro de la industria nacional está indisoluble- 
mente ligado a la cooperación con los demás países euro- 
peos en el desarrollo y en la producción. Si, como yo es- 
pero, 'la industria española progresa en esta dirección de 
capacidades tecnológicas, en el futuro, señor Trillo, difí- 
cilmente produciremos ningún sistema de armas íntegro, 
sino que produciremos partes de la estructura del avión 
de combate del futuro, partes del sistema de aviónica o 
de electrónica del avión, pero en vez de producirlas para 
las series de compra española, por ejemplo, cien unida- 
des, si ésta es la decisión de compra española, produci- 
ríamos estas partes en series largas que fueran el total de 
la producción en cooperación con los países europeos. Por 
tanto, España, en el futuro avión de combate europeo, no 
produciría cien aviones de combate, aunque participa en 
todo el conocimiento tecnológico y desarrollo del avión, 
sino que produciría, si la serie es de mil, mil radares o 
mil partes de la estructura de los aviones, o mil piezas en 
concreto, más las de repuesto, de tal forma que de esta 
manera realmente pudiéramos reducir precios, ser com- 
petitivos, y el ensamblaje sería en uno o varios países eu- 
ropeos, con lo cual habría un tráfico entre todos los paí- 
ses de piezas distintas, que es muy conveniente incluso 
para la claridad del proceso final, que esté exenta del im- 
puesto sobre el valor añadido. Le aseguro, señor Trillo, 
que en ningún caso se producirá, mientras este Gobierno 
tenga responsabilidades, el que una empresa extranjera 
obtenga un contrato de defensa, precisamente porque tie- 
ne la exención del IVA. 

Luego se ha referido el señor Trillo al nuevo carro de 
combate. Este es un tema que ha sido tratado por otros 
miembros de la Comisión. Sobre este tema quisiera decir 
que el Gobierno ha tomado en fechas recientes la decisión 
de la renovación, de la modernización del carro actual 
AMX-30, dotándolo de un motor potente, de un motor que 
es idéntico al que en estos momentos llevan los carros ale- 
manes, LEOPARD 11, dotándolo de un sistema de trans- 
misión probado y que supone una mejora sustancial en re- 
lación al cambio de velocidades actual, dotándolo de un 
mecanismo de dirección de tiro que lo equipara, o casi 
equipara a lo que podríamos denominar carros de segun- 
da generación. 

Esto nos da un respiro para tomar la decisión del nue- 
vo carro de combate, respiro. que es necesario, señor Tri- 
llo, porque en este momento el concepto de los carros de 
combate en el que están trabajando diversos países euro- 
peos está evolucionando rápidamente con el paso del 
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tiempo. El modelo francés LECLERC como prototipo, tie- 
ne hoy ya características muy distintas de las que tenía, 
no hace años, sino hace tan sólo seis meses. Es evidente 
que el LEOPARD 11 es un producto existente y que ya está 
en el mercado, pero en cambio es un carro cuya concep- 
ción y desarrollo fue realizado hace ya bastantes años. 

La opción italiana está en pleno proceso de maduración 
y de definición de requisitos. En esta sitÍuación es conve- 
niente que la decisión espaiiola no se precipite y que pue- 
da hacerse en el momento en que mejor conozcamos cuá- 
les serán las características futuras de los carros con los 
que podamos cooperar, tanto en el desarrollo como en la 
producción. Y, repito, creo que la decisión de moderniza- 
ción de los AMX-30 nos da un tiempo de respiro para que 
esta decisión sobre el nuevo carro pueda tomarse con sen- 
tido común y tranquilidad. 

El siguiente tema abordado por el señor Trillo, si he to- 
mado nota bien de él, es el de las retribuciones de los 
miembros de nuestras Fuerzas Armadas. Aunque algunos 
de los portavoces han indicado que mi intervención de 
esta mañana ha sido larga, no ha debido serlo suficiente- 
mente como para que haya mencionado todos los temas 
que tenemos en este momento en estudio o en elabora- 
ción en el Ministerio. Es cierto que estamos trabajando 
en una ley de retribuciones que impulsaremos en parale- 
lo a la ley de la función militar, porque somos conscien- 
tes de la necesidad de abordar este tema. Sin embargo, 
debo comunicarle al sefior Trillo que la necesidad de esta 
ley radica más en la voluntad ya expresada por este Go- 
bierno, y ratificada por el Parlamento en la Ley de Retri- 
buciones de 1984, de mantener un paralelo constante en- 
tre las retribuciones militares y las retribuciones de ca- 
rácter civil o de la función pública, pero no por el hecho 
de que haya que armonizar retribuciones dentro de los 
ejdrci tos. 

Ha indicado el señor Trillo que las diferencias de un ca- 
pitán destinado al cuartel general o a las unidades oon un 
capitán destinado en el órgano central, si yo lo he anota- 
do bien, eran iguaies o superiores a 200.000 pesetas al año. 
En ningún caso esto puede ser  cierto. La diferencia que 
yo tengo en este momento delante, según el estada com- 
parativo de estas retribuciones, es aigo inferior a iOO.000 
pesetas entre el órgano c.entra1 y el cuartel generai, por- 
que un capitán no esta retribuido igualmente si está en 
el cuartel general que si está en las unidades, hay unas 
1út3.000 pesetas en relación a las unidades, contando con 
que en este c6mputo m podemos tener en cuenta los com- 
plementos específicas de cada unidad, porque existen uni- 
dades que tienen un complemento específico, entonces 
esta dikrencia no se produciría. Por ejemplo, la brigada 
paracaidista, etcétera. En el primer caso, la diferencia es 
de unas 7.000 pesetas mensuales; en el segundo, la dife- 
rincia es de unas 11 .O00 pesetas mensuales. 

En la ley de retribuciones proseguimos con los criterios 
que hemos mantenido hasta ahora en el Ministerio, que 
son la Be catalogar iguai los puestos de trabajo, sobre 
todo en aquellas casas en que los puestos de trabajo son 
indistintos entre miembros úe las Fuerzas Armadas y per- 
sonal civil. Y eso, ¿por qué, señor Trillo? Pues lo hacemos 

así porque no puede haber discriminación en la retribu- 
ción entre un miembro de las Fuerzas Armadas y un fun- 
cionario civil si ejercen la misma función en el seno del 
Ministerio o del órgano ce-tral. 

También lo haremos en los cuarteles generales para al- 
gunos colectivos en los que esta situación se produce. Así, 
por ejemplo, pueden ser colectivos de este tipo la Sani- 
dad o la Justicia Militar, y en cambio nos inclinamos ha- 
cia un tratamiento unitario, sin diferencias, para las re- 
tribuciones en el caso de destinos en unidades. 

Tendremos ocasión en el futuro de discutir estas líneas 
de trabajo, ya que pensamos impulsar en paralelo a los 
trabajos de la ley de la función militar. Creo que éste ha 
sido el último de los temas que ha suscitado el señor 
Trillo. 

Por lo que se refiere al señor Caso, ha empezado su in- 
tervención diciéndome que 1: he castigado con un discur- 
so de más de dos horas, aunque acto seguido se ha que- 
jado de que las intervenciones de algunas autoridades del 
Ministerio en la Comisión de Presupuestos hayan sido de- 
masiado breves. 

Mi intervención ha sido demasiado extensa, otras le pa- 
recen demasiado breves, vamos a esperar a que el señor 
Caso se aclare sobre la longitud óptima de estas interven- 
ciones, y luego haré un esfuerzo para ajustarme a sus cri- 
terios. En cualquier caso, S. S. va a volver a tener uso de 
la palabra y quizá sus sugerencias, después de mi segun- 
da intervención, me sirvan para acompasarme a sus 
criterios. 

Se ha referido también al hecho de que todavía no he 
nombrado al Secretario de Estado; a esto mismo, aunque 
en este momento no está en la sala, ha hecho referencia 
don higo Cavero, quien incluso me ha preguntado si pen- 
saba amortizar el cargo de Secretario de Estado. Quiero 
decir con rotundidad que en absoluto, que este Ministro 
no piensa en modo alguno amortizar el cargo de Secreta- 
rio de Estado, que es absolutamente necesario, sino que 
lo único que pretende es cubrirlo adecuadamente, y que 
espera hacerlo en un futuro próximo. 

Una precisión al señor Caso. Cuando se ha referido al 
Jefe del Estado Mayor de la Defensa y ha dicho que sus 
crecientes capacidades de coordinación tienen que tener 
una implicación en aspectos presupuestarios, he de decir- 
le que ello no es así, señor Caso. Las verdaderas capaci- 
dades del Jefe de Estado Mayor de la Defensa están en el 
campo operativo, y en ningún país bien organizado de los 
que nos rodean los Jefes de Estado Mayor tienen capaci- 
dades presupuestarias. 

Quizá esto también explicaría el criterio que sostiene 
este Ministro, aunque por cortesía parlamentaria y por 
obligación apoyará a los mandos cada vez que sean con- 
vocados por los miembros del Congreso, pero es criterio 
de este Ministro que la discusión en profundidad del Pre- 
supuesto del Ministerio de Defensa debe realizarse con 
rtquellos organismos que de verdad deciden en materia 
presupuestaria y que normalmente están incluidos en el 
órgano central. Es decir, el Secretario de Estado, el Sub- 
secretario, y Las Direcciones Generales que de ellos depen- 
den. Ellos son quienes de verdad coordinan las necesida- 
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des presupuestarias de los ejércitos, elaboran el presu- 
puesto, lo discuten con el Ministro, y por lo tanto cono- 
cen las decisiones que todo presupuesto implica. 

El siguiente punto a que ha hecho referencia el señor 
Caso es el relativo a las negociaciones con los Estados Uni- 
dos sobre Torrejón y me ha preguntado qué piensa hacer 
el Ministerio de Defensa con Torrejón. Al contestarle, res- 
pondo también a la intervención del señor Curiel sobre 
este punto, ya que en este aspecto ha sido muy parecida 
a la del señor Caso. 

El Ministerio tiene un plan para la utilización de la base 
de Torrejón. De este plan he hecho público que parte de 
los aviones F-18, de los que en este momento estamos do- 
tando al Ejército del Aire, se desplegaran en la base aé- 
rea de Torrejón. No he hecho públicos otros aspectos del 
plan en los que hemos estado trabajando en el Ministerio 
con el Ejército del Aire respecto a esta base porque en este 
momento me parecería inadecuado hacerlo. Estamos en 
plenas negociaciones con los Estados Unidos sobre la re- 
ducción de su presencia en nuestras bases, y no me pare- 
ce conveniente que hagamos públicos elementos que pue- 
den ser de interés o que pueden perjudicar o disminuir 
nuestras capacidades negociadoras. 

Ha dicho el señor Caso que hemos tenido una posición 
tardía en relación al proceso de negociación del desarme. 
Ello no es cierto, pero no voy a polemizar sobre este tema, 
ya que en el seno de la Alianza Atlántica España ha sido, 
si no el primero, si uno de los primeros países en fijar su 
posición. 

Me ha pedido luego que le diga cuál es el criterio del 
Gobierno en relación a la desnuclearizaci6n total de Eu- 
ropa. Respecto a ello quisiera decirle que en estos temas, 
si queremos ser eficaces y conducirnos con seriedad, de- 
bemos no intentar poner el carro delante de los bueyes. 
En este momento, seiior Caso, no existe ningún tipo de 
conversación, ni en funcionamiento ni previsible, para 
una completa desnuclearización de Europa. Como objeti- 
vo, si lo es a largo plazo, no entiendo por qué el señor 
Caso se limita a Europa, y por qué no es su objetivo la 
completa desnuclearización por parte de aquellas poten- 
cias que tienen armas nucleares. En cualquier caso, si 
hace referencia a que pueda haber desnuclearización uni- 
lateral, en este sentido sí debo decirle que la posición ex- 
presada en foros internacionales y en público por el Go- 
bierno español es que el Gobierno español cree que el de- 
sarme, la reducción de armamento incrementa la seguri- 
dad, a condición de que sea una reducción equilibrada, a 
condición de que se mantenga constantemente el equili- 
brio entre los bloques y las potencias. 

Por tanto, de esta forma quedaría clara la posición del 
Gobierno español en relación a este tema. Estamos en una 
situación en que, b ha dicho otro portavoz esta misma 
tarde, puede firmarse un acuerdo histórico,.y no tan sólo 
porque elimine del suelo europeo los misiles de alcance 
intermedio, sino porque elimine de los arsenales nuclea- 
res el 50 por ciento de los misiles estratégicos. Por tanto, 
no debe perderse de vista la concepción global. 

España defendió en su momento y con vigor la absolu- 
ta necesidad de que se excluyeran los cien misiles de al- 

cance intermedio desplegados en la Unión Soviética y en 
la zona de Alaska de los Estados Unidos precisamente por 
el convencimiento de que los avances sustanciales son 
aquellos que son absolutamente verificables, y la elimi- 
nación completa de un tipo de misil facilita enormemen- 
te la verificación, y porque suponía también un avance 
hacia la eliminación completa de un sistema de armas y 
no simplemente hacia la retirada de estas armas del con- 
tinente europeo. 

Cuando me pide la posición española sobre el arsenal 
francés o inglés, no sé exactamente a qué se refiere, pero 
España está de acuerdo en la actual ronda, para que los 
misiles estratégicos franceses e ingleses no entren en la 
negociación, que es bilateral entre la Unión Soviética y 
los Estados Unidos, aunque tanto la Unión Soviética 
como los Estados Unidos tengan consultas constantes con 
sus países aliados. 

Del arsenal mundial de armamento nuclear, la suma de 
los arsenales francés e inglés no alcanza - c i t o  de memo- 
ria- ni el 4 por ciento y, por lo tanto, en este momento 
en que hay a nuestro alcance la posibilidad de un acuer- 
do sustancial, es mucho más prudente estar a favor de 
que se firme, y cuanto antes, este acuerdo que no ir intro- 
duciendo en él elementos de complicación que, en el me- 
jor de los casos, si no impedirían la firma del acuerdo, lo 
retrasarían considerablemente. 

Me ha preguntado -si he tomado nota correctamente 
de su pregunta- si ha habido cesión de mando en las ma- 
niobras en que se ha participado. Debo decirle que no. Se 
ha participado en maniobras en las que se ha estado des- 
de la concepción de las mismas y su programación y la 
participación de nuestras fuerzas ha sido siempre con el 
mando operativo español. Y esta es una condición que no 
impide el que las maniobras sean interesantes desde el 
punto de vista de aprendizaje y de mantenimiento a pun- 
to de nuestras fuerzas, ni mucho menos. Francia partici- 
pa en innumerables maniobras de la Alianza Atlántica, 
manteniendo esta condición y derivando de las mismas 
muchas experiencias interesantes para su programación 
militar futura. 

En cuanto a las relaciones con países de El Mogreb y 
los principios que inspirarán nuestra cooperación con los 
mismos, quiero manifestar que traducen la voluntad del 
Gobierno español de tener las mejores relaciones posibles 
con los países vecinos del Norte de Africa, que creemos 
que se aumenta la seguridad española incrementando el 
nivel de relaciones comerciales, políticas, culturales y 
también de defensa con estos países. Estos son los princi- 
pios que inspiran nuestro esfuerzo en esta dirección. 

En cuanto a la ley de la función militar, ha dicho el se- 
ñor Caso que hubiera preferido un bloque distinto para' 
la enseñanza militar. Como es obvio, puesto que hemos 
impulsado la ley de la función militar y en ella el capítu- 
lo de ensefianza, discrepo de esta apreciación. La ense- 
ñanza militar, señor Caso, no se reduce a las academias. 
La enseñanza militar tiene que garantizamos la forma- 
ción profesional continuada y esto es imposible sin una 
definición nueva del contenido de la profesi6n militar, sin 
una adecuación de este contenido profesional a nuestras 
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necesidades. Por lo tanto, estaríamos construyendo un 
edificio de enseñanza en el vacío si antes no aprobamos 
una ley de la función militar o si se quiere - q u e  alguien 
la he denominado así también- una ley de la profesión 
militar. 

Por otra parte, y creo que a ello ha hecho referencia el 
señor Caso, aunque no he tomado nota, el Ministro que 
les habla es muy partidario de que temas como la ense- 
ñanza militar se resuelvan con un programa de actuacio- 
nes y no publicando leyes en los boletines oficiales del Es- 
tado. Se trata de mejorar los programas, de crear meca- 
nismos de renovación del profesorado, de mejorar las con- 
diciones de ingreso; se trata de conectar la formación con- 
tinuada con las exigencias de capacitación de todos los ni- 
veles y eso puede hacerse con disposiciones legislativas o 
disposiciones reglamentarias de muchos otros órdenes. 
En cualquier caso, he explicado los principios que inspi- 
ran el capítulo de enseñanza en esta ley de la función 
militar. 

Ha hecho referencia el señor Caso a unas dificultades 
que mencionó el Director General de Armamento y Ma- 
terial en relación al MSAM por entrega, por parte de los 
Estados Unidos, de lo que podríamos llamar todo el ma- 
terial tecnológico que permita el desarrollo de este misil. 
De hecho, las dificultades, que son reales, no se producen 
en el MSAM, que es un misil tierra-aire alcance medio, 
sino que se producen en la familia de los denominados 
AMRAM y ASRAAN, es decir, misil de alcance medio ai- 
re-aire y misil de corto alcance aire-aire. Los Estados Uni- 
dos están desarrollando el misil de alcance medio; los paí- 
ses europeos el de alcance corto, pero debo decir que hay 
una cierta cerrazón por parte de los países europeos que 
iniciaron el programa a que entre no sólo España, sino 
también Italia y otros países - c r e o  que Bélgica- que han 
pedido participar en este proyecto. Es uno de los temas 
pendientes en la agenda del Grupo Europeo Independien- 
te de Programas, y yo confío en que, como en tantos otros 
temas, aunque sea después de horas y horas de discusión, 
lleguemos a un acuerdo sobre este punto. 

Me ha pedido luego el setior Caso que le conteste si es- 
tamos en un proceso de rearme. Señor Caso, estamos en 
un proceso cuyo techo viene marcado por la voluntad del 
Parlamento al decidir la Ley de Dotaciones, y la Ley de 
Dotaciones supone para el Ministerio de Defensa un cre- 
cimiento máximo global, podría interpretarse que no 
máximo, pero hasta el momento se está interpretando así, 
del 2,5 por ciento en términos reales, que es claramente 
inferior al crecimiento que está obteniendo el producto 
nacional bruto de la economía española en los últimos 
años. En esta situación mal podemos hablar de proceso 
de rearme si el volumen o el porcentaje de los gastos des- 
tinados a defensa decrece en relación a la evolución del 
producto nacional bruto. 

También me ha preguntado si hay algún proyecto dc in- 
vestigación y desarrollo que tenga relación con la inicia- 
tiva de defensa estratégica. Debo decirle que no. Puedo, 
pero creo que cansaría innecesariamente a SS. SS., citar 
todos los proyectos de investigación y desarrollo en los 
que en este momento participamos -me he traído la re- 

lación completa- y podrían ver SS. SS. que no hay nin- 
guno que esté conectado con la iniciativa de defensa 
estratégica. 

Por otra parte, el Gobierno español no ha firmado, a di- 
ferencia de otros gobiernos europeos, un acuerdo-marco 
con el gobierno norteamericano para la colaboración de 
sus empresas, a partir de este acuerdo-marco, en los pro- 
yectos que integran la iniciativa de defensa estratégica. 

Se ha referido luego el señor Caso a un tema que tam- 
bién ha suscitado el señor Trillo. Es el del carro de com- 
bate. Lo ha calificado de pieza esencial, y no he tomado 
nota de las siguientes afirmaciones, pero ha venido a de- 
cir que sin definir el carro no hay manera de estructurar 
el Ejército de Tierra. Yo no comparto ese criterio. Creo 
que el carro es una pieza importante, pero, en la medida 
en que es una pieza importante, es muy conveniente to- 
mar una decisión que de verdad nos asegure un carro útil 
para un futuro de veinticinco años. Dice el señor Caso: no 
se habla de decisiones, se posponen. No le voy a fijar fe- 
cha. Soy consciente de mis responsabilidades y,  como he 
explicado antes al señor Trillo, hasta que no vea claro el 
futuro de diseño de las posibilidades de carro de combate 
a las que puede adherirse nuestro país, no tomaremos la 
decisión de en cuál proyecto nos vamos a conectar. 

El último tema que ha suscitado el señor Caso es el del 
polígono de tiro para el Ejército del Aire. El señor Caso 
ha dicho - c r e o  que en esto ha coincidido otra vez casi es- 
trictamente con el señor Curiel- que estas cuestiones es- 
tán protegidas por el secreto, que es un caso de secretis- 
mo abusivo, que yo dije en su momento que hay que to- 
mar la decisión con tranquilidad y con rigor y que esta 
justificación del secreto no le parece suficiente. Ha dicho 
que la Ley de secretos oficiales permite que se clasifiquen 
aquellas informaciones o actuaciones cuyo conocimiento 
pueda dañar o poner en riesgo la seguridad y defensa del 
Estado y que éste no es el caso, y que yo acepté que com- 
parecería a explicar la decisión en cuanto se produjera la 
decisión final. 

En relación con su intervención quisiera simplemente 
decir lo siguiente: considero muy importante para la se- 
guridad y la defensa del Estado que el Ejército del Aire 
disponga de un polígono de tiro de las dimensiones sufi- 
cientes y con una localización adecuada a nuestras nece- 
sidades. Por tanto, considero más que justificado que, en 
su día, la Junta de Jefes de Estado Mayor, presidida por 
mí, clasificara todos los trabajos para decidir la ubica- 
ción de este polígono de tiro como secretos. 

En cuanto a mi aceptación para comparecer a explicar 
la decisión que se produjo en una comparecencia realiza- 
da el 24 de abril de 1987, que fue destinada en su mayor 
parte a explicar el porqué de la necesidad absoluto de un 
polígono de tiro en una parte más o menos central de la 
geografía española y las características necesarias de ese 
polígono de tiro, dije entonces, y mantengo, que en el mo- 
mento en que el Ministerio tome una decisión definitiva 
y desclasifique la materia, el Ministro de Defensa compa- 
recerá aquí para explicar los pasos y el porqué se ha to- 
mado una determinada opción, pero en este momento 
esta opción no ha sido tomada. En este sentido, no quiero 
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hacer más que repetir la nota hecha pública y el conteni- 
do de la comparecencia del representante del Departa- 
mento de Defensa ante el Gobierno autónomo de Castilla- 
La Mancha en relación con el proyecto o con el expedien- 
te de declaración de parque nacional. 

El proceso de búsqueda de zonas alternativas, decía en- 
tonces, en que pueda ubicarse el futuro polígono de tiro 
para el Ejército del Aire es absolutamente necesario y con- 
tinúa en estudio a fin de encontrar una solución que, sa- 
tisfaciendo las necesidades de la defensa, tenga en cuenta 
los planteamientos de política territorial del Gobierno de 
Castilla-La Mancha. Estamos trabajando en esta direc- 
ción con lealtad, buscando la solución más correcta para 
conciliar estos intereses. Yo tampoco contrapongo los in- 
tereses nacionales de la defensa con los locales; son inte- 
reses contrapuestos ambos, lo acepto de verdad, tanto los 
de carácter local como los nacionales; estamos trabajan- 
do en esa dirección. Creo que encontraremos una solución 
que pueda conciliar estos intereses, pero, hasta entonces, 
como es mi obligación, mi deber, continuaré trabajando 
y respetando la obligación de materia clasificada sobre 
las alternativas en las que en este momento estamos es- 
tudiando la posibilidad de ubicar el polígono de tiro. 

El señor Salas, de Minoría Catalana, me ha pedido le 
diga -si he tomado buena nota de su intervención- si 
existía alguna conexión entre el desarme, convencional o 
no, y las negociaciones que se celebrarán los días 22 y 23. 
Debo insistir, porque ello es así, en que los días 22 y 23 
se realizan consultas entre un equipo de expertos de los 
Ministerios de Exteriores y de Defensa españoles y un 
equipo de expertos y miembros de organismos diversos 
de la Alianza Atlántica. Por tanto, no hay negociaciones, 
y tampoco hay conexiones entre el desarme y nuestra fór- 
mula de permanencia en la Alianza Altántica. No sé si ha 
sido ésta su pregunta, pero a mí me ha parecido que era 
ésta y, en este caso, la respuesta es que no hay ninguna 
conexión. Nosotros queremos encontrar una fórmula de 
permanencia en la Alianza Atlántica que suponga una de- 
fensa absoluta de nuestros intereses de defensa y que esta 
defensa de nuestros propios intereses sea coherente con 
una contribución eficaz a la defensa de Europa. 

Posteriormente se ha referido, citando al Presidente de 
la Asamblea del Atlántico Norte, a que no está reconoci- 
da la factibilidad del modelo español. En relación con este 
tema le diría que a lo que se ha referido el Presidente de 
la Asamblea del Atlántico Norte es a que no conocía la 
postura española. Quizá debiéramos hacer un esfuerzo de 
divulgación, pero lo que es obligatorio es que el Gobierno 
espatiol informe a los organismos y países miembros de 
la Alianza. La Asamblea del Atlántico Norte es una asam- 
blea de parlamentarios que pertenecen a los países miem- 
bros de la Alianza, pero no es un organismo de la Alian- 
za. Ello no quiere decir que no tengamos que hacer un es- 
fuerzo de explicación de nuestra posición en todas direc- 
ciones, pero yo no diría que el Presidente de la Asamblea 
del Atlántico Norte haya dicho que no reconoce la facti- 
bilidad del modelo español. Ha dicho que no tiene infor- 
mación suficiente sobre la propuesta española. 

También ha hecho mención de posibles contradicciones 

entre las declaraciones del Presidente González y mi pro- 
pia posición. Sinceramente, yo no las veo. En pocos te- 
mas hay una coordinación tan clara y de expresión tan 
clara como en todos estos temas entre el Ministerio de 
Asuntos Exteriores, el de Defensa, y, evidentemente, el 
Presidente del Gobierno? 

Por lo que se refiere a la integración de España en la 
UEO, ya hemos hecho pública nuestra posición en varias 
ocasiones. España cree que es bueno para la UEO que 
pase a ser miembro de la organización, pero España no 
solicitará formalmente la entrada en la UEO hasta tanto 
que no haya un acuerdo entre los países de la UEO sobre 
la conveniencia de esta entrada. Este tema ha sido evo- 
cado en el Seminario franco-español del pasado fin de se- 
mana y, junto a posiciones absolutamente favorables 
como la francesa, aún se producen posiciones no favora- 
bles de otros países que creen que la entrada española po- 
dría perjudicar a la Unión Europea Occidental, en tanto 
que sería difícil que la UEO dijera que no a otros países 
que a partir de entonces podrían pedir la entrada. 

Hay que resolver este problema. Al Gobierno español 
no le consta que exista ningún país que esté en contra de 
su pertenencia a la UEO, sino que ese tipo de razonamien- 
tos son los que se esgrimen y esperaremos a que los paí- 
ses de la UEO tomen una decisión al respecto sin solici- 
tar, evidentemente, la integración que nosotros creemos 
que no beneficia o no beneficiaría tan sólo a España, sino 
principalmente a la Unión Europea Occidental. 

El señor Salas se ha quejado después de que no ponía- 
mos a su disposición el proyecto de la ley de la función 
militar. Este proyecto no existe. Existen notas, borrado- 
res, apuntes ... Puede decirme S .  S .  que se ha publicado re- 
cientemente un proyecto de la ley de función militar en 
un periódico. No es cierto. Se ha publicado unas notas de 
trabajo que son muy iniciales, son del primer trimestre 
del año en curso. Desde aquellas notas se ha trabajado 
mucho, se han trabajado muchos aspectos, sobre todo con 
el trabajo constante de discusión de los detalles con los 
diferentes cuarteles generales, y cuando el proyecto sea 
aprobado por el Consejo de Ministros ya se remitirá al 
Congreso. N o  se queje usted, señor Salas. Tiene usted to- 
dos los avances que le estoy dando en relación a lo que 
sería el proceso parlamentario legal. Pero no es lógico que 
el Gobierno entregase a un Diputado un proyecto de Ley 
que no existe, porque como tal proyecto aun no existe. 

Ha hecho mención también el señor Salas al tema de 
que teme que esta reforma de la ley de la función militar 
pueda hacerse contra los militares. Desconozco por corn- 
pleto en qué puede basarse para afirmar este extremo. 
Quizá, como antes de acabar tendrá la posibilidad de in- 
tervenir, pudiera aclarármelo, pero creo que no hay nin- 
gún elemento que pueda dar base a sostener afirmacio- 
nes como ésta. 

También me ha preguntado por qué desechamos el sis- 
tema anterior en relación a la selección de los tres siste- 
mas de ascensos, por qué rechazamos el sistema anterior 
de la Armada, que se menciona, y tratamos de poner otro. 
Esto no es rigurosamente cierto, señor Salas. Adoptamos 
para los tres Ejércitos el sistema de selección que ya exis- 
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tía para uno. Por lo tanto, no lo rechazamos, lo extende- 
mos, lo clarificamos y hacemos uniforme su aplicación a 
los tres Ejércitos. 

Le agradezco, finalmente, las palabras sobre nuestro es- 
fuerzo en accidentes, en drogas y en el tema de las aseso- 
rías de defensa. 

El señor don Iñigo Cavero también se ha referido al 
Plan Estratégico Conjunto al inicio de su intervención. In- 
cluso ha pedido que le digamos cuál es el tratamiento en 
otros países. El tratamiento del material clasificado en 
los Parlamentos de otros países es muy diverso y va des- 
de situaciones en que los Parlamentos solicitan la autori- 
zación para tener acceso a materias reservadas para una 
minoría de los miembros del Parlamento, a situaciones, 
como la alemana, en la que para estos temas existe una 
Comisión restringida de cinco miembros del Parlamento 
que no incluye, por descontado, a todos los Grupos Par- 
lamentarios, a situaciones mucho más flexibles, como la 
norteamericana. 

Lo más adecuado, señor Cavero, sería que cncoritrára- 
mos una fórmula efectiva y adecuada a la mecánica de 
nuestro Parlamento y a nuestras necesidades como país. 

En relación a la estrategia del Ministerio, si es perfcc- 
cionable lo existente o hay una estrategia de expansión, 
le respondo lo mismo que ya he tenido ocasión de mani- 
feftar en relación a la intervención anterior. La estrate- 
gia del Ministerio viene marcada por la ley de dotaciones 
que es discutida por el Parlamento. O sea, durante ocho 
anos tenemos este horizonte económico de planeamiento 
que, como he dicho antes, supone un crecimiento anual 
del 2,s por tiempo en términos reales. 

Tambien me pregunta sobre las relaciones trilaterales 
con Francia e Italia en relación al denominado eje París- 
Bonn. No es un intento de corregir terminologías, pero 
quisiera, con toda cordialidad, decirle al senor Cavero que 
yo no soy partidario del concepto «eje París-Bonn.. Lo 
que ha declarado el Presidente del Gobierno, el Ministro 
de Asuntos Exteriores y yo mismo es que para la cons- 
trucción de un pilar europeo de defensa es un elemento 
muy importante el acuerdo entre Francia y Alemania. 
Porque sin acuerdo entre Francia y Alemania es muy di- 
fícil construir un esquema europeo eficaz. Con indepen- 
dencia de la construcción de esta opción defensiva euro- 
pea, Italia, Francia y España, con acuerdos bilaterales o 
trilaterales puede mejorar su nivel de seguridad acordan- 
do conexiones de sus redes de radares o ejercicios conjun- 
tos o procedimientos interoperativos entre sus Marinas. 
Esta es la situación en la que estamos. Lo he explicado 
en mi intervención. La situación se deriva de la creencia, 
por parte de los tres Gobiernos, de que el nivel de segu- 
ridad en el Mediterráneo occidental se incrementa, sin 
que sea necesario el incremento de medios por el simple 
hecho de coordinar los medios que los tres paises tene- 
mos en esta zona. 

Ha senalado el senor Cavero un olvido involuntario por 
mi parte, que es el relativo a Portugal. Evidentemente. Es- 
tamos abiertos, intentando y realizando la mayor coope- 
ración posible en materia de defensa con Portugal. Cuan- 
do he hecho mención a acuerdos de conexión de nuestra 

-ed de radares con Francia, podía y debía haber hecho 
mención a que también estamos haciendo lo mismo con 
Portugal. 

He contestado antes a la .regunta referente al Secreta- 
-¡o del Estado. 

El siguiente tema suscitado por el señor Cavero es la ad- 
quisición de misiles tierra-mar. A este respecto debo de- 
:irle que estamos optando por la opción que implica que 
%aya sólo sistema de misiles entre los tres Ejércitos. Y 
mesto que la Marina adoptó en su día como misil super- 
Ficie-superficie el «Harpoon» y el Ejército del Aire como 
misil  aire-superficie contra-buque también adoptó el 
:xHarpoon», adoptaremos, por razones de mantenimiento 
y de interoperatividad bien obvias, el mismo sistema para 
las unidades de misiles de defensa de costa móviles que 
21 Plan Estratégico Conjunto prevé instalar en la zona del 
Estrecho. 

Pregunta tambikn si está previsto un incremento de si- 
muladores. Estamos incrementando seriamente el núme- 
ro de simuladores. Con ocasión del Día de las Fuerzas Ar- 
madas visitamos, acompanando a Su Majestad el Rey, la 
base de la Brigada de Infantería situada en Almería, en 
cl campamento Alvarez de Sotomayor. A los Diputados 
que nos acompañaron pude mostrarles -aunque la visi- 
ta fue apresurada porque no teníamos demasiado tiem- 
PO- que, a nivel brigada, ya existe un simulador para los 
misiles contra-carro para el sistema Müller. Tenemos si- 
muladores para la conduccih y ejercicio de tiro del carro 
MX-30 en Villaverde, tenemos simuladores para el F-18, 
para el C-101, para los diversos aviones del Ejército del 
Aire. Es evidente que la adquisición de simuladores su- . 
pone un ahorro económico importantísirno y ,  en cambio, 
permite un  nivel de entrenamiento absolutamente eficaz. 

El siguiente tema suscitado por el señor Cavero tam- 
bién fue mencionado por el señor Mardones: es el de la 
unificación de los cuerpos jurídicos, otro tema que, a pe- 
sar de las dos horas de duración, señor Cavero, me he de- 
jado en el tintero. 

En la reunión de Subsecretarios de mañana miércoles 
se verá el proyecto de unificación de los cuerpos jurídi- 
cos. Espero que no haya demasiadas dificultades para que 
el Consejo de Ministros lo apruebe en fecha próxima. Es 
evidente que es una pieza necesaria antes de completar 
el nuevo marco jurídico, porque los tribunales militares 
no pueden ser de cada Ejército, son únicos y ,  por tanto, 
cae por su propio peso que los componentes de esta es- 
tructura judicial deben ser únicos. Por eso no hemos es- 
perado a la ley de la función militar que iniciará el pro- 
ceso de fusión de otros cuerpos. 

Nuestra visión de futuro es que, evidentemente, en cada 
Ejército exista un cuerpo general, sólo uno, lo cual no es 
contradictorio con que Tierra tenga las armas de Infan- 
tería, Artillería, Caballería e Ingenieros, ni que la Marina 
cuente con la Infantería de Marina. Creemos que inten- 
dencia es un tema específico de cada Ejército, pero, a par- 
tir de ahí, y por lo que se refiere a jurídicos, sanidad, far- 
macia, veterinaria e incluso ingenieros, creenios que es 
más eficaz la existencia de cuerpos únicos. Sin embargo, 
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la fusión de estos cuerpos la reservaríamos para la ley de 
la función militar. 

El señor Cavero ha hecho una mención de épocas pa- 
sadas en cuanto a la mecánica de ascensos y tensiones his- 
tóricas en el seno del ejército español. Estoy absolutamen- 
te convencido de que el señor Cavero y yo estamos de 
acuerdo en que eso erán épocas pasadas y en que, en cual- 
quier caso, en estos momentos tenemos delante de noso- 
tros, para derivar de esa realidad lecciones que nos sean 
de utilidad, la experiencia de todos los países europeos 
que nos rodean. Por tanto, no se trata de que en el régi- 
men de ascensos demos un paso osado hacia una realidad 
no experimentada, sino que nos aproximemos sensible- 
mente a las mecánicas de ascensos propias de los países 
europeos y extendamos a los tres Ejércitos mecánicas de 
ascensos ya absolutamente experimentadas en la Marina 
y en el Ejército del A i r e  español. 

Por último, ha hecho referencia a la conveniencia de un 
gran museo histórico. Estoy de acuerdo con el señor Ca- 
vero. Creo que en fechas relativamente próximas podre- 
mos explicar cómo han avanzado nuestros proyectos en 
esta dirección. Creemos que debemos ir a un gran centro 
cultural donde se fusionen todos los bagages históricos 
que tienen en este momento los museos de los tres Ejér- 
citos. Estamos trabajando en este sentido dibujando el 
proyecto; incluso quizá en fechas próximas convocaremos 
un concurso internacional de ideas sobre este tema. 

El siguiente punto suscitado por el señor Cavero es lo 
que él ha denominado aspectos del día a día, es decir, la 
manutención del soldado. Quisiera decirle que la hemos 
elevado sensiblemente en los dos últimos años a tasas del 
30 por ciento anual. En este momento va a ser cercana a 
las 300 pesetas. Probablemente debemos continuar mejo- 
rando el denominado uranchou del soldado, pero no esta- 
mos ya en cifras como en épocas anteriores en que eran 
absolutamente imposibles y que forzaban a decretar per- 
misos periódicos de la tropa para acumular fondos y po- 
derla alimentar convenientemente en los períodos de per- 
manencia en las unidades. Por otra parte, estamos en ple- 
no proceso de eliminación de estos fondos y esto va a ser 
imposible en el futuro. Los fondos destinados a alimenta- 
ción serán los que consignemos presupuestariamente 
para alimentación y no podrán utilizarse de otra forma. 

Ha preguntado también el señor Cavero si los recursos 
que genera la Gerencia de Infraestructuras permiten que 
invirtamos en grandes fincas rústicas. La Gerenck de In- 
fraestructuras publica anualmente absolutamente todos 
los movimientos, tanto de adquisición de terrenos como 
de inversión en obras de infraestructura o de enajenación 
de terrenos o acuartelamientos desafectados. Si el señor 
Cavero estudia los resultados de la gestión de la Gerencia 
verá que hemos concentrado el volumen de fondos obte- 
nido por la enajenación de acuartelamientos desafectados 
a la defensa en la inversión en estas bases separadas de 
las ciudades en las que queremos acuartelar las grandes 
unidades. Ya he explicado en qué zonas y para qué uni- 
dades estamos invirtiendo en este año. Estamos concen- 
trando todos los recursos de la Gerencia de Infraestruc- 
tura, no en reparaciones de todos los inmuebles, no en me- 

joras de los acuartelamientos existentes, sino concreta- 
mente en bases como la de Almería para la Brigada XVIII, 
Cerro Muriano, Botoa para la Brigada XI, Manises para 
poner en forma conjunta la Brigada para la División Me- 
canizada XXXI, etcétera. 

Se ha extrañado el señor Cavero del coste del edificio 
del CESID. Considero que era muy importante que el CE- 
SID tuviera un edificio propio y aislado de cualquier otro 
edificio. En otras comparecencias he hecho referencia a 
las misiones del CESID. Hay que dejar de pensar en el CE-' 
SID como un centro único de lucha contra la involución, 
etcétera; hay que pensar en el CESID como un centro de 
inteligencia que vigila y custodia los procesos tecnológi- 
cos, la industria destinada a la defensa, la actividad en 
este sentido de otros países en nuestro territorio, etcéte- 
ra, y hay que pensar que un servicio de esta entidad ne- 
cesita un edificio propio, un edificio fuera del casco urba- 
no, y estas condiciones las hemos encontrado en el pro- 
yecto que he impulsado, por creerlo muy importante para 
las necesidades de la defensa nacional, aunque siempre 
defenderé el criterio de que el CESID no está trabajando 
única y exclusivamente para Defensa, está trabajando 
para la Presidencia del Gobierno, facilitando información 
e inteligencia en todas direcciones. 

El señor Cavero ha finalizado su intervención diciendo 
que estaba a favor del incremento de consignaciones des- 
tinadas a la investigación, pero creía que éste era un cam- 
po difícil. Yo no puedo dejar de estar de acuerdo, razón 
de más para concentrar nuestras fuerzas en esta direc- 
ción, porque estoy absolutamente convencido de que, en 
este sentido, una pérdida de algunos trenes tecnológicos 
en este momento ya no será recuperable en el futuro. Por 
lo tanto, aunque la industria española en muchos casos 
no esté preparada, hay que hacer lo posible para empu- 
jar y ayudar a que pueda seguir estos procesos y en el fu- 
turo ya no sea el seguimiento el objetivo sino la partici- 
pación plena y en igualdad de condiciones que otros paí- 
ses europeos. 

El señor Segurado me ha criticado lo que él ha deno- 
minado autocomplacencia y que yo haya dicho que todo 
funciona admirablemente bien. No creo haberlo dicho, se- 
ñor Segurado; pero, en cualquier caso, tampoco voy a po- 
lemizar sobre este extremo. Evidentemente que todo no 
va bien y que hay muchas cosas que pueden mejorar, y 
creo que he señalado muchos campos en los que hemos 
de mejorar en el futuro. 

Ha dicho luego, en esta linea de cronometrar mi inter- 
vención, que he explicado cómo se hacen las cosas - e n  
referencia al PEC, imagino-, pero no he explicado por 
qué se hacen. Estamos en el mismo debate que han sus- 
citado otros miembros de la Comisión. Insisto en que yo 
he explicado el Plan Estratégico Conjunto a los Grupos 
que componen la Cámara en la persona que cada Grupo 
designó, en su momento, cuando se elaboró el Plan Estra- 
tégico Conjunto del 85, y estoy dispuesto a hacerlo, evi- 
dentemente, en estos porque conviene a la defensa que 
este Plan Estratégico Conjunto sea conocido por los dis- 
tintos Grupos, pero hemos de encontrar la mecánica en 
virtud de la cual podamos hacer este trabajo de forma 
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que continúe plenamente garantizada la protección del 
material clasificado que compone el Plan Estratégico 
Conjunto. 

Ha dicho luego que tenía miedo de que las asesorías de 
Defensa supusieran un incremento del gasto público. No 
sé si mis palabras le van a tranquilizar; pero, señor Se- 
gurado, si usted está preocupado por el crecimiento del 
gasto público, le aseguro que tiene muchas direcciones 
por las que preocuparse realmente distintas que la de la 
creación de estos asesores, que no van a ser más que per- 
sonas destacas por Defensa, de acuerdo con cada uno de 
los ministerios que las necesiten, preocupadas de coordi- 
nar aquellos cometidos de cada uno de los ministerios que 
están en relación con el Plan general de la defensa 
nacional. 

En relación al control del gasto público, aunque con 
ello me coloque otra vez a tiro para que en la nueva in- 
tervención el señor Segurado vuelva a decirme que tengo 
autocomplacencia o que todo funciona bien, quiero decir- 
le que uno de los gastos más controlados del sector públi- 
co en los últimos seis o siete años, en los que en cualquier 
caso siempre hay un ajuste a la Ley de dotaciones, son los 
gastos de defensa. Por lo tanto, podrá haber discusiones 
sobre si son excesivos o si son insuficientes, pero no po- 
drá decirse que ha habido un descontrol del gasto públi- 
co en materia de defensa, porque hemos seguido riguro- 
samente, excepto en algún año en el que no hemos podi- 
do alcanzar el techo de la Ley de dotaciones, en todos los 
casos el techo marcado por las Cámaras en la Ley de 
dotaciones. 

Ha hecho referencia también a los cuarenta segundos 
dedicados a las negociaciones con los Estados Unidos. Ya 
he explicado que el Gobierno, de acuerdo con el Parla- 
mento, decidió un mecanismo para informarle en este 
tema y me parece que lo correcto en mi caso es que siga- 
mos con el mecanismo de información que en aquel mo- 
mento fue establecido, que es el de la comparecencia del 
Ministro de Asuntos Exteriores en sesión cerrada. 

Pedía también una mayor aclaración en el tema de los 
países del Mogreb, y ya he hecho referencia a ello en re- 
lación a intervenciones de otros miembros de la Comisión. 

Ha dicho que he pasado con rapidez en el tema de as- 
censos. Creo, señor Segurado, cordialmente, que aquí no 
me ha cronometrado, porque si me hubiera cronometra- 
do hubiera visto que no he pasado rápidamente; me he de- 
tenido en este tema para explicar los tres mecanismos y 
los papeles del Gobierno, del Ministro, de los Jefes de Es- 
tado Mayor y de los Consejos Superiores en la mecánica 
de ascencos que proponemos. En cualquier caso, de la ex- 
plicación que he realizado, creo sinceramente, señor Se- 
gurado, que no puede deducirse que haya en modo algu- 
no un cheque en blanco al Ministro. Lo que sí defenderé 
siempre es que el Ministro de Defensa debe, ahora y en 
adelante, ejercer sus responsabilidades. 

Ha preguntado si tenemos un decidido propósito de ini- 
ciar el proceso de integración de la mujer en las Fuerzas 
Armadas o si se trata de una cortina de humo. Debo rei- 
terar que los criterios que he explicado a SS. SS. de in- 
corporación de la mujer en las Fuerzas Armadas serán los 

que estarán incluidos en el capítulo relativo a este tema 
en la Ley de la función militar, y que creo que estos cri- 
terios configuran un propósito decidido de marchar ha- 
cia la integración de las mujeres en los cuadros de man- 
do de las Fuerzas Armadas. 

Por lo que se refiere a la droga en los cuarteles, me ha 
dicho el señor Segurado que él había tenido acceso a un 
estudio del Ministerio. Seguimos estudiando y tomando 
medidas en esta dirección. Hemos incrementado sensible- 
mente, casi en un 50 por ciento, las dotaciones presupues- 
tarias para las medidas de control, de prevención, de tra- 
tamiento y de reinserción en el tema de droga. Participa- 
mos en todos los organismos colegiados de lucha contra 
la droga que tiene el Gobierno en funcionamiento, porque 
somos conscientes de que el colectivo de 200.000 hombres 
que cada año ejercen el servicio militar es un colectivo 
significativo para conocer la situación de toda la socie- 
dad. Por lo tanto, para el Ministerio de Sanidad es muy 
importante el tener un acceso a la información y hacer in- 
cluso test sobre este tema; estamos en ello. 

En relación al once por ciento de bajas en el contingen- 
te llamado a hacer el servicio militar, no tiene relación di- 
recta con la droga, aunque una parte de estas bajas sí que 
se deben, evidentemente, a personas que, incorporadas a 
sus unidades, los cuadros médicos de estas unidades de- 
tectan que tienen algún tipo de drogadicción incompati- 
ble con la realización del servicio militar. El once por 
ciento no se debe a problemas médicos, ni mucho menos; 
hay un porcentaje importante de utilización del derecho 
de petición. de cambio de región militar o de permisos, 
de prórrogas por estado civil casado, por tener hijos, por 
ser el tercer o cuarto hermano de una familia que hace el 
servicio militar, etcétera, y normalmente estas cosas se 
alegan cuando ya se está en las unidades; pero, en cual- 
quier caso, es cierto, queremos un acuerdo con el Minis- 
terio de Sanidad para evitar que este once por ciento de 
bajas sean devoluciones de las unidades a las familias, 
sino que este once por ciento ya no integre el contingente 
y, por tanto, las personas consideradas no aptas para el 
servicio militar por estos exámenes médicos no entren en 
el sorteo del servicio militar que se realice. Creo que éste 
era el último tema del señor Segurado. 

El señor Curiel considera que clasificar de secreto el 
Plan Estratégico Conjunto es una extralimitación. En esto 
es una arara avism; dudo que haya en Europa ningún par- 
lamentario que considere que el Plan Estretégico Conjun- 
to de su país debe de ser de acceso público y no debe de 
estar clasificado. Repito lo que he dicho con ocasión de 
la intervención del señor Trillo: que tenemos que encon- 
trar los canales de discusión de este tema manteniendo 
la protección de este material, pero es evidente que no es 
una extralimitaci6n, sino una obligación del Gobierno 
clasificar el Plan Estratégico Conjunto como material 
secreto . 

Ha dicho el señor Curiel -y sobre este tema ha habido 
una intervención del señor Barrero- que el tema crucial 
es el cumplimiento estricto de las tres condiciones del re- 
feréndum. En todas las intervenciones que hemos tenido 
en relación a este tema, y en concreto con la información 
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que he avanzado en un aspecto del cumplimiento de las 
condiciones del referéndum, información que creo sustan- 
cial en relación a la permanencia de España en la Alian- 
za Atlántica o el modelo de presencia española en la Alian- 
za Atlántica, creo que he demostrado que estamos cum- 
pliendo con rigor el mandato que los ciudadanos españo- 
les nos dieron al votar el referéndum. Interpreta el señor 
Curiel que la palabra reducción quiere decir aniquilación. 
Esta no es la interpretación del Gobierno. Entre las con- 
diciones del referéndum está la de reducción progresiva 
de la presencia norteamericana en nuestro territorio, y en 
esta tarea estamos absolutamente empeñados, estamos 
trabajando seriamente y esperamos que en un futuro 
próximo explicaremos a estas Cámaras a través del Mi- 
nistro de Asuntos Exteriores los logros alcanzados en esta 
materia. 

Por lo que se refiere a otros aspectos de esta negocia- 
ción ya he indicado que va a ser el Ministro de Asuntos 
Exteriores quien tenga la misión de informar a las Cá- 
maras. 

En cuanto al tema de Torrejón, ya he contestado en re- 
lación al mismo al señor Caso. Sobre la utilización de 
Torrejón tenemos un programa, aunque puede comple- 
mentarse al acabar las negociaciones; este programa es 
conocido: que vamos a desplegar en Torrejón al menos 
un escuadrón de F-18, y los otros aspectos de este progra- 
ma no considero conveniente hacerlos públicos en este 
momento. 

El punto siguiente del señor Curiel ha sido el tema de 
la doble decisión o de la opción cero. Me temo que el se- 
ñor Curiel no sabe de qué va ni la doble decisión ni la op- 
ción cero, porque si lo supera sabría que haber compren- 
dido la decisión que tomaron los países europeos a pro- 
puesta de Helmut Schmidt y que ha venido a calificarse 
udoble decisión., comprender esta decisión es estar a fa- 
vor de la opción doble cero, porque en el concepto de do- 
ble decisión de Helmut Schmidt estaba implícita la soli- 
citud de que si había retirada de los misiles soviéticos te- 
nía que haber retirada de los misiles americanos en Eu- 
ropa. Por tanto, precisamente lo que en relación a este 
tema se ha dicho es que cómo algún país europeo puede 
tener reticencias a la opción doble cero; es la continuidad 
lógica y es la puesta en práctica de la doble decisión que 
en 1979 avanzó Helmut Schmidt para Europa. Por tanto, 
no hay ninguna contradicción, sino todo lo contrario; es 
estar en la misma línea, decir que se comprenden los rno- 
tivos de la doble decisión, que siempre ha implicado la re- 
tirada total de los misiles Pershing y Cruisser desplega- 
dos si había retirada de los misiles SS-20. Por tanto, el 
acuerdo entre la Unión Soviética y los Estados Unidos en 
relación a los misiles de alcance intermedio será el cum- 
plimiento exacto de la solicithd formulada por los países 
europeos que en su día se adhirieron a la denominada 
.doble decisión.. 

Se ha referido luego a la participación de la denomina- 
da abrigada franco-alemanan y ha hecho referencia a este 
tema el Presidente del Gobierno y el Ministro de Asuntos 
Exteriores; yo también he expresado en público y creo que 
aquí también esta tarde la convicción del Gobierno espa- 

ñol de que la construcción de un pilar europeo de defensa 
requiere como condición el avance del entendimiento y 
de los acuerdos en materia de defensa entre Alemania y 
Francia. El Gobierno español sigue este proceso con mu- 
cho interés, tiene información pormenorizada tanto por 
parte de Francia como por parte de Alemania en los se- 
minarios periódicos que realizamos, y la posición españp- 
la es la de valorar el diálogo franco-alemán como una pie- 
za importante de la posibilidad de construir un pilar de- 
fensivo europeo y, por tanto, el interés de estar presentes 
en este proceso de reflexión. 

Ha dicho después el señor Curiel que, una vez que se fir- 
me el acuerdo entre la Unión Soviética y los Estados Unj- 
dos sobre los misiles intermedios, pueden producirse dos 
tipos de posiciones: la de los conservadores, que dicen: 
(( rearmémonos porque hay un desequilibrio convencio- 
nalu y la posición progresista: «negociemos una baja asi- 
métricau. Creo que he tomado nota correctamente de lo 
que ha dicho el señor Curiel. 

Ya antes de que se supiera que habría un acuerdo en- 
tre la Unión Soviética y Estados Unidos, en intervencio- 
nes del Ministro de Asuntos Exteriores y mías en la Alian- 
za Atlántica se ha optado con claridad, señor Curiel, y 
también en declaraciones públicas. España no acepta que 
pueda haber ningún tipo de circunvención -para utilizar 
la palabra técnicamente empleada- de la negociación 
que se realiza. España cree que la reduccion de armamen- 
tos incrementa el nivel de seguridad en Europa, cuando 
es equilibrada, y, por tanto, cree que la línea de futuro es 
avanzar en esa dirección, no cincunvenirla. Por tanto, me 
felicito de que el señor Curiel; una vez que le he dicho que 
esta es la posición del Gobierno, considere que tenemos 
una posición audaz y mirando hacia el futuro. 

En cuanto al modelo EspañaíOtan, ha hecho el señor 
Curiel juicios de intenciones de todo tipo. Ha dicho que 
no sabemos cuál será la contribución militar. Hoy he dado 
datos importantes para que vaya conociendo en qué va a 
consistir esta contribución. Al avance en la dirección pre- 
cisamente de las condiciones del referépdum el señor Cu- 
riel lo llama deslizamiento. Yo en esto, señor Curiel, ten- 
go mucha tranquilidad y, como en tantos otros temas de 
defensa, sé que hay que tener la paciencia de que la fuer- 
za de los hechos nos vaya dando la razón; y todo lo que 
en este momento se conoce y lo que se va a ir conociendo 
progresivamente de la forma de permanencia de España 
en la Alianza Atlántica, desde los principios acordados 
con todos los países de la Alianza en mayo y junio de 1986 
hasta estos acuerdos técnicos con las comisiones de tra- 
bajo, todo ello es una confirmación palmaria de que es- 
tamos cumpliendo la voluntad popular del referéndum, 
haciendo una contribución significativa a la defensa de 
Europa sin estar en la estructura militar integrada de la 
Alianza Atlántica. 

El señor Barrero ya ha hecho comentarios sobre las ca- 
racterísticas del comité militar que me ahorran tener que 
intervenir sobre este punto. Luego el señor Curiel ha he- 
cho manifestaciones sobre la necesidad de un estatuto de 
no nuclearización de España, y también sobre la conge- 
lación de venta de armamento a Marruecos, que es su po- 
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sición, respetable, pero el Gobierno cree que la nucleari- 
zación de España es un acuerdo del Parlamento que es- 
tamos cumpliendo totalmente, y que continuaremos, evi- 
dentemente, cumpliendo en el futuro. 

También ha hecho el señor Curiel referencia al polígo- 
no de tiro para el Ejército del Aire. Como el señor Caso, 
considera que no está justificada la clasificación del tema 
de la selección de un polígono de tiro; ha dicho que no 
hay justificación para que mantengamos Cabañeros como 
secreto. Mantenemos como secreto el proceso de selección 
del polígono de tiro, y ya he explicado a SS. SS. por qué 
esto es así y va a continuar así hasta que se produzca la 
dgcisión final sobre la ubicación de este polígono. 

Luego formula algunas afirmaciones a las que sí que 
quiero contestar con rotundidad. No cree el señor Curiel 
que nuestras Fuerzas Armadas necesiten un campo de 
tiro. Desconozco en qué puede basarse el señor Curiel 
para formular esta afirmación tan peregrina. Yo quiero 
decirle al señor Curiel que no hemos gastado 300.000 mi- 
llones de pesetas en adquirir un nuevo avión, el F-18, para 
que luego no podamos tener a nuestros pilotos entrena- 
dos ni mantener la máxima operatividad posible en este 
avión por falta de un campo de tiro. Y, por tanto, la ne- 
cesidad de un campo de tiro es evidente para el Gobierno 
y para todo aquel que conozca un poco los problemas del 
Ejército del Aire. En relación a este tema ya comparecí 
frente a la Comisión de Defensa, explicando no s610 el por- 
qué, sino las características de este polígono de tiro ne- 
cesario. Claro que por la rotación en su grupo político de 
representantes en aquel momento quien asistió fue el se- 
ñor Tamames. Quizá por eso el señor Curiel no pudo es- 
cuchar mis argumentos en favor de la absoluta necesidad 
del campo de tiro y se permite hoy la afirmación de que 
las Fuerzas Armadas no lo necesitan, afirmación que es 
rotundamente falsa. Y lo necesita nuestro Ejército del 
Aire, como ya expliqué al hablar de las Bardenas Reales, 
porque para mantener el nivel de seguridad lo que se re- 
duce son las características de las maniobras y de los ejer- 
cicios que se hacen sobre los campos de tiro. Y si conti- 
nuamos usando para el F- 18 las Bardenas Reales querrá 
decir que no podrán nuestros pilotos hacer el tipo de ma- 
niobras que conviene para un correcto manejo y entrena- 
miento de este tipo de aviones. 

En relaci6n a este tema, ha lanzado el senor Curiel la 
idea de que probablemente es la OTAN quien necesita el 
campo de tiro. En esto ha coincidido con el señor Mardo- 
nes, y debo negar rotundamente este hecho. Esto es un in- 
fundio que no tiene absolutamente nada que ver con los 
programas del Ejército del Aire. Estamos buscando un po- 
lígono de tiro con el único propósito de que entrene a 
nuestro Ejército del Aire. No tenemos en perspectiva ni 
solicitud ni intención de buscar ningún polígono de tiro 
para que fuera utilizado por otro país miembro de la 
Alianza Atlántica, excepto los compromisos actualmente 
vigentes con los Estados Unidos de utilización del polígo- 
no de las Bardenas desde la base aérea de Zaragoza. 
En esta línea -permítame que con cordialidad se lo 

diga, señor Curiel- de falsedad se encuentra esta suge- 
rencia extrañísima, de ciencia-ficción, de un cuartel ge- 

neral duplicado de la Alianza Atlántica. Desconozco en 
absoluto que en ningún momento pueda haber habido 
ninguna sugerencia al respecto, pero, por lo que a mí me 
consta, puedo decirle que desde 1982 la Alianza Atlánti- 
ca, a cuyo órgano de decisión política asisto, en materia 
de defensa, sistemáticamente, desde junio de 1983, ni ha 
tratado nunca el tema de duplicar un cuartel general ni, 
por descontado, ha hecho ninguna aproximación a Espa- 
ña en relación a este tema. 

Estamos construyendo la posibilidad de que un día Es- 
paña tenga un centro de conducción de operaciones, pero 
no estamos ni tan siquiera construyendo un centro de ope- 
raciones en el sentido estricto. 

Por último, quisiera comentar o contestar algunos de 
los temas suscitados por el señor Mardones. 

El señor Mardones ha decidido por su cuenta que el 
Plan estratégico conjunto se subordina al objetivo OTAN. 
Eso, señor Mardones, es absolutamente falso, incluso po- 
der pensarlo. Precisamente estamos en la Alianza Atlán- 
tica a partir de nuestras propias definiciones de defensa, 
y el hecho de que en el gráfico que he distribuido haya 
una conexión entre el Plan estratégico conjunto y los ob- 
jetivos de fuerza de la Alianza Atlántica significa única y 
exclusivamente que tendremos en cuenta los trabajos de 
planeamiento de la Alianza Atlántica y aceptaremos aque- 
llos elementos de este planeamiento que sean convenien- 
tes a nuestros intereses. 

Señor Mardones, la Alianza Atlántica es una organiza- 
ción que integra países libres. No Espafia, todos los miem- 
bros de la Alianza se reservan absolutamente la libertad 
de decisión en lo que respecta a la defensa de sus intere- 
ses. No es como otras organizaciones y,  por tanto, el he- 
cho de que nuestro Plan estratégico conjunto tenga que 
ver y surta efectos en relación a las propuestas de objeti- 
vo de fuerzas que nosotros haremos también en los co- 
mentarios al sistema de planeamiento NATO, no quiere 
decir que tengamos ningún tipo de dependencia en rela- 
ción a la Alianza Atlántica en este punto, sino que su ca- 
pacidad de imaginación, perdóneme, señor Mardones, un 
poco tendenciosa en este caso, ha hecho que se imagine 
esta subordinación. 

Ha dicho luego que la OTAN tiene sus mandos opera- 
tivos y preguntaba cómo nosotros vamos a tener mandos 
operativos si ya los tiene la Alianza Atlántica. Los tiene 
la Alianza Atlántica, y aparte de los de la Alianza Atlán- 
tica también los tienen todos los países miembros de la 
Alianza Atlántica: por tanto, no hay ninguna contradic- 
ción, senor Mardones, en este tema. Tienen sus mandos 
operativos Italia, Holanda e Inglaterra, jcómo no los va 
a tener Espaiia? 

Ha incidido en un aspecto sugerido también por el se- 
ñor Curiel, el de que existen documentos de la OTAN que 
quieren transformar Espaiia en campos de tiro. Yo le ga- 
rantizo, señor Mardones, que desconozco estos documen- 
tos, que en cinco años de ser Ministro de Defensa no ha 
habido ninguna solicitud de la OTAN en esta dirección, 
ninguna, y que precisamente en este caso estamos traba- 
jando en la dirección de dotar a nuestros propios ejérci- 
tos de una necesidad que' requieren para ellos mismos. 
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El señor Mardones no entiende cómo puede participar- 
se en el aOcean Safariu sin ceder el mando operativo. Es- 
toy dispuesto a tener con el señor Mardones una sesión 
en la que estudiemos los conceptos de mando operativo, 
control operativo, control táctico, etcétera, y entonces 
verá c6mo es posible participar en el «Ocean Safari)) de- 
tentando el mando de las unidades propias, y que esto lo 
hace no sólo España sino que también lo hace Francia. 

En cuanto a que participamos en estas maniobras de 
forma oculta o subrepticia no es cierto. Dimos conoci- 
miento a los medios de comunicación de la participación 
en las maniobras antes de que éstas se realizaran. 

También creo que es producto de su imaginación el 
tema de que los acuerdos con el Mogreb pueden llegar a 
ser una tenaza sobre el pueblo saharaui o que calentarán 
el primer plano precisamente, señor Mardones, desde Ca- 
narias. Tendría que verse que el incremento de las rela- 
ciones de amistad y de cooperación económica, cultural, 
política y de defensa con los países del Mogreb y en con- 
creto con Mauritania y Marruecos es absolutamente be- 
neficioso, porque no es calentar, señor Mardones, es dis- 
tender, es crear un clima de confianza mutua. Por tanto, 
no sucede lo que usted dice, sino precisamente todo lo 
contrario. 

En cuanto a la dimensión de nuestro Ejército, nos es- 
tamos dirigiendo a un volumen de voluntariado especial, 
en varios años, de unos 40.000 hombres. Por descontado 
estos 40.000 hombres se reducirán de las cifras que el ob- 
jetivo de fuerza tiene para cada ejército. La única diferen- 
cia es que serán soldados o cabos más estables, por tanto, 
con un período de formación previo y que podrán ejercer 
misiones que requieren una determinada cualificación 
técnica; pero, evidentemente, no se sumarán al número 
de reemplazo, sino que serán una parte del total previsto 
en los objetivos de fuerza. 

En relación al acuerdo entre los Estados Unidos y la 
Unión Soviética y las posibilidades de que comporte un 
incremento del armamentismo convencional, ya me he 
expresado cuando otros miembros de la Comisión han to- 
cado este tema. 

También he tocado o abordado el problema de las re- 
tribuciones y he explicado que estamos preparando una 
Ley que tramitaríamos a ser posible en paralelo a la Ley 
de la función militar. En cualquier caso creo que puedo 
decir que este Ministerio ha estado siempre preocupado 
por este tema, fruto de ello fue el impulso de la Ley de re- 
tribuciones de 1984, y los trabajos que estamos haciendo 
para que la actual Ley de retribuciones incorpore algu- 
nos elementos de la Ley de la Función Pública que son ne- 
cesarios para. que precisamnte se dé el paralelismo en- 
tre las retribuciones militares y civiles que todos de- 
seamos. 

En cuanto a que estemos invirtiendo con exceso en ma- 
terial y no en personal, pues debo decirle, señor Mardo- 
nes, que en relación a la Ley de dotaciones más bien nos 
hemos excedido en los capítulos de personal y nos hemos 
quedado cortos en los capítulos de material, aunque la 
suma de los dos tipos de capítulos den un ajuste en rela- 
ción a la Ley de dotaciones. 

He contestado también al tema de la unificación de los 
cuerpos jurídicos militares. 

Ha dicho luego el señor Mardones que yo no sé cuál es 
la incidencia o la mayor incidencia que deben tener las 
consignaciones presupuestarias en relación a cada uno de 
los tres ejércitos. En este momento, señor Mardones, hay 
un Plan estratégico vigente, y el mismo define con niti- 
dez qué programas de cada Ejército son financiados en 
los años próximos. Por tanto, es evidente que sabemos qué 
opción se ha tomado en relación a la dotación presupues- 
taria de cada uno dc los tres ejércitos. Pero es que, señor 
Mardones, este enfoque yo creo que es un error. No se tra- 
ta de que dotemos de medios a cada uno de los ejércitos; 
se trata de que nos dotamos de medios como Fuerzas Ar- 
madas conjuntas para enfrentarnos a misiones a las que 
habremos de enfrentarnos siempre de forma conjunta. Por 
consiguiente, la división de las asignaciones presupuesta- 
rias entre ejércitos ya no es el tema relevante. El tema re- 
levante es la asignación de medios para responder a las 
distintas misiones. Este es uno de los temas que cuando 
yo expliqué el Plan estratégico conjunto a un represen- 
tante de cada grupo hice realmente hincapié, porque con 
la creación del Ministerio de Defensa y la figura del Jefe 
de Estado Mayor de la Defensa ya no se trata de satisfa- 
cer aspiraciones de cada uno de los ejércitos, sino de res- 
ponder a las necesidades evaluadas conjuntamente y prio- 
rizar en función de estas necesidades conjuntas. 

No es' verdad, señor Mardones, que el F-18 nos quede 
corto. El F-18 tiene veinticinco años de vida como casi to- 
dos los aviones, y quizá va a tener más con una moderni- 
zación en su segunda mitad de vida. Lo que nos queda cor- 
to es el F-1, que es un avión que ya tiene años, que dentro 
de diez años tendrá veinticinco años de existencia y las de- 
cisiones tipo de este nivel de sofisticación se toman en Eu- 
ropa con antelaciones de diez, doce, catorce y dieciséis 
años. Por tanto, si de verdad queremos que un avión eu- 
ropeo reemplace al F- 1 cuando dentro de diez o doce anos 
tengamos que reemplazarlo, ahora ya tenemos que estar 
participando en los procesos de definición de este avión. 

Se ha preguntado el señor Mardones para qué sirve el 
portaaeronaves. Este es un tema. difícil de contestar en 
una sesión abierta, pero precisamente, y puesto que él ha 
utilizado el enfoque desde Canarias, creo que uno de los 
pocos puntos de España desde el que no puede cuestio- 
nar la conveniencia de tener un portaaeronaves es desde 
Canarias, en relación a la protección del tráfico marítimo 
con Canarias y en relación al control a distancia, desde el 
Atlántico, del Estrecho de Gibraltar. 

¿Por qué hemos dado de baja al ((Almirante Ferrándizn 
y no al «Bias de Lezou? Señor Mardones, pues porque el 
((Almirante Ferrnándiz)) está en peores condiciones que el 
((Bias de Lezon. Esta es la única y sencilla razón de haber 
procedido por este orden. 

¿Por qué no sustituimos nuestros destructores? Porque 
poSiblemente en la Marina de Guerra española no tendre- 
mos ya más destructores en el futuro y el buque de ma- 
yor tamaño serán las fragatas, ya que consideramos que 
son de tamaño suficiente para las misiones que debe rea- 
lizar nuestra Marina de Guerra. 
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Acabo agradeciendo la expresión del señor Mardones 
en favor de un sentido de colaboración y de considerar en- 
tre todos como un problema de Estado tener el consenso 
máximo o el volumen máximo de acuerdos en relación a 
la política de Defensa. 

Coincido en todos los puntos de la intervención del se- 
ñor Barrero. 

El señor PRESIDENTE: El turno de réplica no está pre- 
visto en el Reglamento, pero está anunciado en función 
de otros asuntos. 

Dado que todos los portavoces han tenido un tiempo 
que ha duplicado el normal, porque aquí evidentemente 
todas las intervenciones son largas menos las de esta Pre- 
sidencia (Risas.), les rogaría ahora que, por favor, fueran 
lo más breves posible con el fin de poder agotar todo el 
orden del día. 

Sin más, voy a dar la palabra por el mismo orden y te- 
niendo en cuenta esta petición. 

Entiendo también que este turno no debe, en mi opi- 
nión, exceder de los cinco minutos. 

El señor Trillo tiene la palabra, en nombre del Grupo 
Popular. 

El señor TRILLO Y LOPEZ-MANCISIDOR: Trataré de 
ajustarme a su ruego, señor Presidente. 

Señor Ministro, usted me recuerda a ese profesor ma- 
.gistral que daba unas lecciones soberbias, pongamos por 
caso sobre matemáticas, y después de escuchar los alum- 
nos prácticamente embobados lo que decía, se iban al des- 
canso, naturalmente no descansaban, hacían esfuerzos so- 
brehumanos, volvían del descanso dispuestos a pregun- 
tarle muchas cosas al profesor, se las preguntaban y en- 
tonces el profesor les contestaba con una lección magis- 
tral de física, de química o de Seguridad Social. Creo que 
usted es un gran especialita en el método «Ollendorf», y 
lamentablemente los cinco minutos de que disponemos 
sólo me van a permitir decirle cinco o seis cuestiones 
puntuales. 

Por lo menos yo he entendido que parece que hay una 
directiva de defensa nacional promulgada por la Presi- 
dencia de Gobierno, que es la que sienta las bases para 
las posibles estimaciones políticas, económicas y milita- 
res, que, a su vez, dan origen al proyecto de directiva de 
defensa militar. Si no es así, le agradeceré que me corrija 
y si es así agradecería que pusieran una nueva elipse en 
este cuadro que nos han entregado para que sepamos un 
pocoa qué atenernos. (El senor Vicepresidente, Busquets 
Bragulat, ocupa la Presidencia.) 

En cuanto a las razones de la proposición yo he enten- 
dido que S. S., acogiéndose al acuerdo Parlamento-Go- 
bierno, nos anuncia que ya se nos dirán, en sesión secre- 
ta, pero no por S .  S., sino por el Ministp de Asuntos Ex- 
teriores, las razones por las cuales se han pospuesto las 
reuniones con los Estados Unidos. Tomo buena nota y'ya 
procederemos en consecuencia. 

Ceuta y Melilla. Naturalmente, señor Ministro que este 
Diputado conoce que Ceuta y Melilla están en el conti- 
nente africano, claro que lo sé; pero mi pregunta era es- 

cuetamente si en aquellos seis temas en los cuales se ha- 
bía llegado a un preacuerdo, a una comunicación con la 
OTAN, en cuanto al primero de ellos, la defensa del terri- 
torio, estaban incluidas Ceuta y Melilla, a pesar de estar 
en el continente africano y precisamente porque son terri- 
torio nacional. 

En cuanto a la exclusión de Libia de la eventual co- 
operación con la OTAN en el Mediterráneo occidental, 
quiero haber entendido que me decía que a su vez podría 
haber algunos acuerdos bilaterales, ¿o no? Si no es así, 
agradeceré que me lo aclare. (El señor Ministro de Defen- 
sa, Serra Serra: ¿Me lo puede repetir?) 

Perdón. En cuanto a la exclusión o no inclusión de Li- 
bia en esos acuerdos con la OTAN respecto al Mediterrá- 
neo Occidental, quiero haber entendido que Libia no es- 
taba incluido o se le olvidó y, si es así, si va a haber po- 
sibles acuerdos. No lo sé. No me ha quedado clara esa res- 
puesta de su sefioría. 

Radares. Me congratulo de haber escuchado lo que ha 
dicho el señor Ministro. Me remito a una pregunta oral 
mía en el Pleno sobre los radares aerotransportados y la 
contestación que me dio el propio señor Ministro sobre 
no utilización de los Eoeing 707 y repito que me congra- 
tulo de haber escuchado que no se excluye la posible uti- 
lización de esos aparatos para, en su momento, poder lle- 
var radares aerotransportados. 

Información sobre la brigada aerotransportable y El 
Ferrol. He tomado buena nota de lo que ha dicho el señor 
Ministro. Lamento que haya mencionado la opinión de la 
Xunta de Galicia no como gallego, que naturalmente me 
alegro, pero sí que se le haya oído precisamente ahora que 
Galicia, muy recientemente, ha cambiado de manos. En 
cualquier caso, la Xunta de Galicia estoy seguro que de- 
fenderá los intereses de todos los gallegos. 

En cuanto a El Ferrol, me ha contestado diciendo que 
es un tema en el que el Ministerio no ha entrado y que na- 
turalmente apoyaría cualqvier iniciativa, en este sentido, 
de las empresas industriales de El Ferrol. Sefior Ministro, 
quiero recordarle que la Empresa Nacional Bazán es una 
empresa estatal; que Astilleros Españoles -ASTANO con- 
cretamente-, es otra empresa estatal, y también le recor- 
daría que la reconversión industrial, que afectó tan gra- 
vemente a la comarca ferrolana, se inició por su Gobier- 
no y siendo usted ministro, en el año 1983. Tiempo han 
tenido de habérseles ocurrido esta idea de la reparación 
de bases de la OTAN. 

El señor VICEPRESIDENTE (Busquets Bragulat): Se- 
ñor Trillo, lleva usted cinco minutos. 

El señor TRILLO Y LOPEZ-MANCISIDOR: ¿Dos mi- 
nutos más, señor Presidente? 

El señor VICEPRESIDENTE (Busquets Bragulat): Por 
favor, si es posible, cíñase al tiempo porque llevamos mu- 
chas horas. 

El señor TRILLO Y LOPEZ-MANCISIDOR: Voy a h- 
mitarme a aclarar una cosa al señor Ministro que tengo 
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la seguridad de que no ha entendido y lo digo en función 
de la contestación que me dio. 

Señor Ministro, mi pregunta se refería a los emolumen- 
tos de las Fuerzas Armadas, y se la voy a leer textualmen- 
te porque la traía escrita. Un policía nacional sin gradua- 
ción percibe al año 63.000 pesetas más que un cabo pri- 
mera con tres grados de la Guardia Civil y de la Guardia 
Real, y 88.000 pesetas más que un guardia civil o un guar- 
dia real. Era la pregunta que concretamente le hacía. 

En cuanto a la pregunta de las 200.000 pesetas, se re- 
fería concretamente a los emolumentos que perciben los 
comandantes o pilotos de los F-18, pongamos por ejem- 
plo, que llevan unos aparatos cuya hora de vuelo, según 
se nos dijo el otro día, podría costar más de medio millón 
de pesetas (1 .O00 horas de vuelo podrían suponer 500 mi- 
llones de pesetas) y que con las 128 ó 130.000 pesetas que 
vienen a cobrar estos comandantes, tenemos conocimien- 
to de que se están yendo a las líneas aéreas. Mi pregunta 
era si no consideraba el Minsiterio de Defensa que los 
emolumentos a percibir por estos pilotos deberían estar 
un poco más en consonancia con la responsabilidad que 
llevan y con el costo que le supone al erario público esas 
1 .O00 horas de vuelo que puede tener un comandante a la 
hora de su perfeccionamiento. Pensemos que esos aviones 
están costando alrededor de los 4.000 millones de pesetas 
cada uno. 

Finalmente, termino hablando del carro de combate. 
Señor Ministro, usted es un perfecto incongruente y me 
va a perdonar, porque acaba de decir en su contestación 
que es conveniente estar en la evolución de todos los sis- 
temas de armas, que es conveniente estar en el EFA, en 
el avión de combate europeo. Pues si es conveniente estar 
en toda la evolución de los sistemas de armas, no nos con- 
gratulemos -o no se congratule S .  S.- de que se nos haya 
dado un respiro con la evolución de los carros de comba- 
te en Europa y así tendremos tiempo para decidir, por- 
que a lo mejor cuando tengamos que decidir no hay tiem- 
po para,nada. 

El señor VICEPRESIDENTE (Busquets Bragulat): El 
señor Caso tiene la palabra. 

El señor CASO CARCIA: Señor Presidente, no quiero 
hacer apelación al Reglamento y pedir un turno de recti- 
ficación, porque entiendo que el portavoz socialista más 
que a pronunciarse sobre la exposición del señor Minis- 
tro se ha dedicado a replicarme. Simplemente por corte- 
sía, espero de la benevolencia del señor Presidente que me 
permita consumir un minuto, aunque lamento que no esté 
el sefior portavoz del Grupo Socialista y lo lamento por- 
que, de verdad, siento que mi entrañable amigo haya per- 
dido el sentido del humor en su intervención de hoy y se 
haya tomado muy en serio cosas que no eran para tomar- 
las tan en serio. (El senor Presidente ocupa la Pre- 
sidencia.) 

Me han llamado profundamente la atención sus conti- 
nuas apelaciones a la coherencia del Gobierno y del Par- 
tido Socialista y siempre referida al año 1984. Las dos pri- 
meras veces he pensado que eran una errata; a la tercera, 

he comprendido. Se estaba refiriendo al famoso decálogo 
de finales de 1984. El mismo en su intervención pone de 
relieve la incoherencia de la doctrina militar del Partido 
Socialista y del Gobierno entre sus dos períodos, antes y 
después de esa fecha. Simplemente ha caído al final, su- 
pongo que amistosamente, en la alusión a que quienes cri- 
tican esta política es que no tienen política alternativa. 

Con el sentido del humor con que yo estaba diciendo 
aquellas palabras, simplemente quiero manifestar a los 
presentes en esta Cámara que dentro de dos años, no se 
preocupen, tendrán ocasión de comprobar cómo se pone 
en práctica otra política. 

Refiriéndome ya a la intervención del señor Ministro 
-y sigo con el sentido del humor inicial-, cuando he ha- 
blado del castigo de más de dos horas, usted perfectamen- 
te entiende que me estaba refiriendo a un elemental prin- 
cipio de la física, de la lógica y de la filosofías: que can- 
tidad no es igual a calidad. Yo estoy dispuesto a estar aquí 
ocho o diez horas debatiendo en serio la política de de- 
fensa, y creo que con su intervención podríamos entrar a 
debatir en serio problemas de fondo de la política de de- 
fensa; pero, constreñido a cinco minutos, nos quedamos 
sin debate. Espero que en otra ocasión lo podamos tener. 

Me pedía una propuesta concreta sobre cómo lo entien- 
do yo. Le hago una muy concreta. En su intervención us- 
ted ha señalado -y en los documentos que se nos han en- 
tregado se recoge- que la revisión anual del plan quin- 
quenal se verifica previamente al debate presupuestario 
a finales de julio todos los años. Yo le invito a que esta 
comparecencia la tenga usted mismo como responsable 
máximo del departamento, bien a finales de julio o a prin- 
cipios de septiembre, y debatamos en serio ese plan quin- 
quenal actualizado sin mezclar tantas cosas como hoy, y 
entonces, previamente al debate presupuestario, tendre- 
mos un conocimiento concreto, real y veraz de las prefe- 
rencias, de las necesidades, de los ajustes que se están 
efectuando y lo que comporta en el plano presupuestario 
en cuanto al personal y a los sistemas de armas, así el de- 
bate presupuestario, el criterio de los grupos políticos y 
el consenso que debemos alcanzar en política de defensa 
será mucho más eficaz. Eso es lo que quería poner de ma- 
nifiesto cuando criticaba las comparecencias de este año 
en el debate presupuestario, que debido a la inexistencia 
del Secretario de Estado, por su no existencia en estos mo- 
mentos como puesto cubierto, no se ha podido hacer su 
definición presupuestaria como se hacía en años an- 
teriores. 

En cuanto al Jefe del Estado Mayor de la Defensa, por 
supuesto que conozco sus competencias según el Decreto 
y las que aquí se señalan respecto a la indicación de las 
necesidades de los bandos operativos, los proyectos del 
plan quinquenal, etcétera. Lo que yo he preguntado en 
Presupuestos -para que alguien intentara definir en 
nombre del Ministerio- eran los criterios, la valoración 
de las necesidades, si hay alguien responsable de que exis- 
tan tres ejércitos que vayan por su cuenta por si había al- 
guien que nos pudiera dar una explicación lógica de un 
presupuesto del Ministerio de Defensa, y no de cuatro pre- 
supuestos del Ministerio de Defensa, como parece que 
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ahora hay, para cuatro ejércitos: tres y el mando conjun- 
to. Eso es lo que le quería señalar. Espero que si tiene en 
cuenta mi propuesta, para el año que viene lo solven- 
tamos. 

Tomo buena nota de las intenciones -espero  que joco- 
sas o subliminales- del señor Ministro de quiparar CDS 
e Izquierda Unida con sus repetidas alusiones a las posi- 
ciones idénticas o cuasi idénticas - c o m o  él ha dichv- 
del señor Curiel y las mías propias. Usted sabe que no es 
así. En cualquier caso, yo no me voy a referir a los des- 
medidos elogios que ha recibido por algunas otras fuer- 
zas políticas aquí presentes. 

El tema básico en el que hemos entrado, sobre el que 
yo sí creo que había justificación para celebrar un debate 
importante, es el de la doctrina militar y la incidencia del 
nuevo marco internacional en ella. A eso sí me gustaría 
que este Parlamento dedicara muchas horas, todas las que 
usted quiera, señor Ministro, y yo estaría dispuesto a tan- 
tas al menos como las que dedican a reflexiones conjun- 
tas con el Gobierno francés o el Gobierno alemán, porque 
es esencial que definamos entre todos, consensuadamen- 
te, unas prioridades de doctrina militar en función de 
nuestras necesidades y de nuestros riesgos. 

No he hablado de posiciones tardías en cuanto al de- 
sarme. Sí he hablado de manifestaciones a veces «a pos- 
teriori». Usted mismo ha señalado el tema de las armas 
químicas. Le recuerdo que en el año 1986, en el seno de 
la OTAN, en el Comité al que usted pertenece, se aprobó 
o respaldó la decisión de los Estados Unidos de recons- 
truir su arsenal químico. Estoy mucho más de acuerdo 
con la posición que hoy nos ha manifestado. 

Usted sabe muy bien que yo no he hablado de desnu- 
clearización unilateral. Usted también sabe que es muy 
importante la posibilidad del acuerdo para desmantela- 
miento del 50 por ciento de armas estratégicas, pero tam- 
bién sabe que las grandes medidas se toman con decisión 
política y que en Reykjavik hubo un principio de acuerdo 
de desmantelamiento total del armamento estratégico. Yo 
no le estoy preguntando por interferencias o elementos de 
distracción, sino por la política básica de este Gobierno. 
¿Este Gobierno mantiene, como algunos otros Gobiernos 
europeos, la necesidad cuasi filosófica de la existencia de 
arsenales nucleares estratégicos para mantener la doctri- 
na de la disuasión como base del equilibrio mundial? 
¿Este Gobierno comparte, como otros gobiernos, la nece- 
sidad cuasi filosófica de la existencia de arsenales nuclea- 
res en el teatro europeo para permitir la doctrina de la 
respuesta flexible? 

No estoy hablando de desarmes unilaterales inmedia- 
tos, estoy hablando y pidiendo definiciones de este Go- 
bierno sobre sus decisiones políticas estratégicas de fon- 
do, por supuesto, mediante acuerdos verificables, median- 
te plazos para desmantelamientos, etcétera. Este sí es un  
debate importante. Lo mismo le he pedido en relación a 
Francia y Gran Bretaña. No estoy pidiendo que me diga 
que hay que incorporarlos al debate de desmantelamien- 
to actual de los INF entre Estados Unidos y Rusia; sí la 
posición de fondo del Gobierno español en cuanto a la per- 
sistencia, ilimitada en el tiempo, de esos arsenales. 

En cuanto al Mogreb, como usted sabe muy bien, no 
nos ha querido decir nada hoy respecto a esos borradores 
de acuerdo. Espero que otro día, cuando se lo pidamos o 
vengamos a debatir, nos iriiarme de lo que se pueda en 
esos momentos. Sí nos gustaría conocer con más profun- 
didad los criterios al respecto. 

Como el señor Presidente está a punto de quitarme la 
palabra, voy a darme prisa. Usted mismo ha dicho que la 
Ley de dotaciones es un techo. Exactamente es eso, un te- 
cho, que no necesariamenté hay que cubrir. Yo le estaba 
planteando los horizontes en esta nueva situación mun- 
dial. No vamos a proceder a adoptar medidas unilatera- 
les, pero queremos saber si la decisión política del Go- 
bierno y el credo de su planeamiento a largo plazo, como 
es necesario en los grandes sistemas de armas, tiene en 
cuenta las nuevas realidades mundiales que afectan espc- 
cialmente al teatro europeo. Por supuesto, si no hablo de 
dcsarme más que en Europa es porque el que está com- 
pareciendo aquí es usted y no el señor Weimbcrger o el 
señor Gorbachov. 

Por último, muy rápidamente, señor Presidente, me re- 
feriré al carro de combate. Usted sabe muy bien la posi- 
ción de nuestro Grupo, porque se la he manifestado rci- 
teradamente. Yo estaba deseando saber cuál era definiti- 
vamente su posición, señor Ministro. Usted sabe que en 
debates anteriores, el mismo de totalidad del presupues- 
to del año pasado, le reclamé dotación presupuestaria 
para la modernización de los AMX-30 porque yo no con- 
sideraba que España estuviera en condiciones de afron- 
tar ahora un proceso inversor dc 200.000 millones de pe- 
setas, como se alude a veces en declaraciones de respon- 
sables del Ministerio, para el nuevo carro de combate. 

Estoy de acuerdo con que se modernice el AMX-30, y 
no sólo los 150 que se están modernizando, sino los 290, 
y con que pospongamos por mucho tiempo, el máximo po- 
sible, el nuevo carro de combate. Le ruego me explique en- 
tonces por qué contemplan en los programas de inversio- 
nes públicas para el período 1989-91, 14.500 millones de 
pesetas para el nuevo carro de combate. 

Por último, respecto a Cabañeros, es usted absoluta- 
mente consciente de que no ha querido contestar a nin- 
guno de mis argumentos. Lo que le digo sencillamente cn- 
tonces es: ¿para qué han comprado Cabañeros? ¿Para que 
lo han comprado? Acepto perfectamente que algún día, 
en otro foro, discutamos si está bien adoptada o no la de- 
cisión de cubrir con el secreto oficial el proyecto de un po- 
lígono de tiro, pero hay un hecho que ustedes ya han de- 
clarado: hemos comprado Cabañeros. Y yo digo: (para 
qué? 

Quiero entender de sus no manifestaciones que todavía 
no hay decisión sobre la instalación del polígono de tiro 
en Cabañeros, pero si nos dice más es porque subsiste la 
posibilidad -incluso la probabilidad- de que se ubique 
el polígono de tiro en Cabañeros. 

Un último argumento. Usted ha dicho que ningún país 
de la OTAN nos ha pedido, hasta el momento -eso lo aña- 
do y- la utilización del posible, todavía no construido 
o utilizable, polígono de tiro español para prácticas de 
tiro. Lo que yo le pregunto es cuál es el criterio del Go- 
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bienio español al respecto en el caso hipotético de que se 
produzcan esas peticiones. 

Ligado a lo que usted ha dicho de que actualmente en 
las Bardenas Reales hay un compromiso de utilización 
como campo de prácticas de tiro por los aviones nortea- 
mericanos en España en virtud del convenio bilateral (no 
vamos a entrar a discutir el convenio bilateral), pero se 
puede producir un período transitorio de acuerdo con las 
necesidades del Gobierno) le preguntaría: jse piensa tras- 
ladar la utilización de ese polígono de tiro por las fuerzas 
norteamericanas, en ese período transitorio, o de otras es- 
tacionadas en otros países de Europa, desde las Bardenas 
Reales a ese nuevo polígono de tiro en Castilla-La Man- 
cha? Muchas gracias, señor Presidente, por la paciencia. 

El señor PRESIDENTE: Por la Agrupación del PDP tie- 
ne la palabra el señor Cavero. 

El señor CAVERO LATAILLADE: Llevamos ya siete 
horas de debate, señor Presidente, y es de agradecer que 
el señor Ministro haya compartido estas siete horas. Me 
figuro que todos estamos ya bastante cansados y aburri- 
dos, por lo tanto voy a tratar de ceñirme, no sólo por res- 
peto a la Presidencia, sino por esta circunstancia, a los 
cinco minutos. 

Muy brevemente, Cuando el señor Ministro decía que 
buscáramos mecanismos semejantes, por ejemplo, a los 
que hay en Alemania, tengo que decir que en Alemania 
hay cinco miembros de esa Comisión. Señor Ministro, en 
Alemania tienen la suerte de tener pocos partidos y son 
precisamente cinco: CDU, CSU, Liberales, Socialdemó- 
cratas y udie Grünen,, cinco. Los cinco están en esa COL 
misión. Se reparten con neutralidad, aunque puede ser 
que a udie Grünenu, a los Verdes los dejen fuera muchas 
veces y los excluyan por muchas razones. En todo caso, 
sefior Ministro, sería muy útil que buscáramos un proce- 
dimiento para que no todos los detalles, pero en las gran- 
des -lo mismo que hay otras áreas en las que el Gobier- 
no busca el consenso y todos debemos ayudarle, como es 
por ejemplo temas de Estado como el terrorism-, si fue- 
ra posible, nos ampliara esa información. Estoy seguro de 
que buscaríamos el que hubiera una auténtica política de 
Estado y se sintiera usted todavfa más respaldado de lo 
que le da el hecho de tener una mayoría confortable. 

En cuanto al presupuesto le preguntaría lo siguiente. 
El presupuesto de 1988 ile permite cumplir el Pldn Es- 
tratégico Conjunto tal como lo tienen diseñado o ha teni- 
do que ceñirse, por la Ley de Dotaciones al 2,s del que ha- 
bábamos antes? 

La tercera pregunta. La ley de la función militar sé que 
la están elaborando, que están haciendo un trabajo lo más 
serio posible y, al mismo tiempo, estudiando toda la com- 
plejidad del tema itiene alguna idea, más o menos, de 
cuando va a venir? No me atrevo mucho a preguntárselo 
porque a su colega el señor Ministro de Justicia le pre- 
gunté una vez cuándo iba a venir la ley de demarcación 
y planta, me dijo que próximamente y han pasado 18 
meses. 

Finalmente, en lo que se refiere al tema de los museos, 

por hablar ya de un tema más ameno y anecdótico y que 
no hablemos de los grandes temas de filosofía de defensa, 
sería muy conveniente, si piensan ustedes hacer un gran 
museo de la historia militar, que dejaran el Palacio de 
Cientos, que le vendría muy bien al prado, que, como us- 
ted sabe mejor que yo, ese Palacio se hizo para albergar 
la obra de Velázquez, y quedaría un conjunto maravillo- 
so. Estoy seguro de que, dentro de la eficaz actuación del 
Ministerio de Cultura, se encontraría un emplazamiento 
en el Centro Cultural Reina Sofía o en otro sitio, en un 
buen edificio, para poder establecer un gran museo de his- 
toria militar. 

Si quiere alguna información le diría lo que en su mo- 
mento pensé y no conseguí, a pesar de la buena disposi- 
ción que tuvo mi entonces compañero de Gobierno, señor 
Oliart. 

Finalmente en cuanto al tema tan polémico y reserva- 
do de la finca de la provincia de Ciudad Real, yo le diría, 
señor Ministro, que he entendido una cosa muy clara con 
la que me quedo. Donde se sitúe el polígono será un po- 
lígono exclusivo para ejercicio de tiro de la aviación es- 
pañola, no como el polígono de las Bardenas u otro cam- 
po de tiro. Exclusivamente para el Ejército del Aire 
español. 

El señor PRESIDENTE: Por la Agrupación del Partido 
Liberal, tiene la palabra el señor Segurado. 

El señor SEGURADO GARCIA: Telegráficamente, se- 
ñor Ministro. 

Primer punto. Efectivamente, tratemos de buscar la 
mecánica para que pueda .existir una información plena 
sobre el Plan Estratégico Conjunto, pero encontrémoslas 
de verdad. Ustedes cuando lo necesitan, lo acaba de decir 
el señor Cavero, acuden inmediatamente y hasta ahora, 
que yo sepa, han tenido toda la colaboración de los gru- 
pos de oposición en un tema como el del terrorismo. 

Segundo, ha utilizado usted la palabra udestacadasb), 
upersonas destacadas» por el Ministerio de Defensa a 
otros Ministerios para las asesorías. Entiendo, por lo tan- 
to, que no es incremento de funcionarios, simplemente es 
darles nuevas funciones a unos funcionarios que ya exis- 
ten. 

Tercero, le ha traicionado a usted su memoria, señor 
Ministro. Si yo tuviera más tiempo, le podría dar muchos 
más números, pero afirmar en esta sala que cumple us- 
ted el presupuesto de gasto público es, como mínimo, 
realmente aventurado. 

Usted, en el avance de liquidación del presupuesto, tie- 
ne en el primer semestre, en la sección de defensa, la frio- 
lera de un 14,24 por ciento de diferencia y en el 87, sobre 
-1 86, con cifras de créditos, además de los créditos pre- 
supuestados, tiene usted la frioleta de un 16,4. Ya com- 
orendo perfectamente que como es usted miembro de un 
Gobierno donde toda una serie de ministros se desvían en 
.m 30, en un 35 o en un 25 por ciento y las cifras presu- 
mestadas no son más que meramente indicativas, un 14 
oor ciento de diferencia en presupuesto o un 16 por cien- 
to de diferencia de un año sobre otro a usted no le llama 
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la atención. A nosotros, desde luego, nos la llama mucho. 
De todas maneras, suponiendo que fuera usted capaz de 
mantener estas desviaciones, que a mí me parecen muy 
importantes, sería verdaderamente un éxito para el resto 
de sus compañeros de Gobierno. 

Tema de la droga, señor Ministro. Usted nos dice, y me 
parece muy importante, que va a conseguir que el Minis- 
terio de Sanidad, probablemente con un concierto, haga 
unas revisiones mkdicas para impedir que accedan al 
Ejército personas, por ejemplo, que tengan drogadicción. 

Yo quiero hacerle una sugerencia que creo que podría 
ser extraordinariamcntc Ú t i l  y me encantaría que usted 
la recogiese. En el momento en que se consiga ese tema 
tendremos a todos los nuevos incorporados, que serán 
personas que casi cn un 98 ó 99 por ciento no tendrán nin- 
gún síntoma dc drogadicción. Por favor, señor Ministro, 
haga usted seis meses despues de que comiencen el servi- 
cio militar otro análisis. A mí me interesa extraordinaiia- 
mente saber, y supongo que a ustcd también, quí. canti- 
dad de españoles pueden eventualmente iniciarse en la 
drogadicción precisamente en el servicio militar. 

Quinto punto y final: Cabañeros. Señor Ministro, con 
el máximo respeto, por quS no contesta usted a una pre- 
gunta que se le ha hecho tan sencilla como ésta: ¿para 
qué se ha comprado la finca Cabañeros, sca material cla- 
sificado o no lo sea? ¿Es que realmente sus compañeros 
de Parlamento no pueden tener una respuesta concreta a 
una pregunta tan extraordinariamente sencilla, a pesar 
de que usted advierte, y eso desde mi punto de vista le 
honra, que los intereses nacionales no tienen por quí. coin- 
cidir con los intereses autonómicos? 

El señor PRESIDENTE: Por la Agrupación Izquierda 
Unida-Esquerra Catalana, tiene la palabra el señor Curiel. 

El señor CURIEL ALONSO: Dos cosas rápidamente. 
Señor Ministro, Ic quiero decir que los calificativos que 

a usted le merezcan mis opiniones no me impresionan, en 
absoluto. Yo por respeto a esta Cámara me guardo la opi- 
nión que me merece su gestión. Lo que usted pueda prn- 
sar de lo que yo digo o pregunto puede. repito, ahorrár- 
selo, porque no me impresionanada. 

Segundo, he tomado nota de algunas cosas y hay un re- 
sumen relativamente significativo de lo que aquí ha pa- 
sado durante este día. 

En algunas cosas importantes el resumen rápido podría 
ser el siguiente: Plan Estrategico Conjunto, secreto. Ba- 
ses, no informa. Cabañeros, secreto. OTAN, algo así como 
que la historia me absolverá. Brigada franco-alemana, 
hay una reflexión abierta. Torrejón, se despliega el F-18; 
de lo demás no informa. Mogreb, borradores de acuerdo, 
no digo nada. Posible centro de construcción de operacio- 
nes, es una locura inventada por el señor Curiel. 

No voy a intervenir sobre todas, sólo sobre algunas. 
Señor Serra, yo he dicho que aspectos del PEC que afec- 

tan a la definición de las líneas maestras de la defensa na- 
cional 4 n t i e n d o  y o -  no deben ser materia clasificada. 
Y dije también que sí entiendo y estoy de acuerdo con que 
lo que significa el despliegue operativo de la fuerza debe 
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ser materia clasificada. Lo que yo no me creo es que todo 
r l  PEC sea clasificado. Ustedes confunden voluntariamen- 
le la parte con el todo y así es clasificado todo el PEC. 

Segundo, reflexione y recuerde usted. No es verdad que 
todos los portavoces fueran llamados por el Ministro de 
Defensa para ser informados del PEC. Don Fernando Pé- 
rez Royo, en aquel momento portavoz de un partido, 
miembro del Grupo Mixto, no fue llamado por usted. No 
hago más valoraciones, precisamente porque me someto 
a ese criterio de no enjuiciar políticamente ni de manera 
molesta algunas actitudes. 

Problema de las bases. Aquí sí que me va a permitir el 
Presidente consumir un minuto. Está usted equivocado. 
Le han informado mal los asesores parlamentarios. No ha 
habido un acuerdo ni de la Mesa, ni de la Junta de Por- 
tavoces en relación con un mecanismo establecido para 
la información sobre el tema de las bases. Está usted equi- 
vocado. Hubo un acuerdo de la Mesa, si no me equivoco 
-yo no soy miembro de la Mesa- en virtud del cual se 
acordó una comparecencia del Ministro de Asuntos Exte- 
riores como resultado de la petición prácticamente uná- 
nime de los Grupos Parlamentarios para que se informa- 
ra sobre la negociación bilateral, pero eso no quiere decir 
que haya un acuerdo establecido ni de la Mesa ni de la 
Junta de Portavoces que se pueda materializar o trasla- 
dar en el íter del tiempo hasta que ustedes terminen de 
negociar con los Estados Unidos. No es verdad. Y la pre- 
gunta que aquí le hemos hecho reiteradadas veces, y res- 
pecto de la cual usted se ha acogido a ese mecanismo que 
no existe, es por quk se ha suspendido la ronda de nego- 
ciaciones, punto. Me conformo con eso: por qué se ha sus- 
pendido la ronda de conversaciones. Y, posteriormente, si 
el señor Ministro de Asuntos Exteriores quiere informar 
-y yo quiero que informe, por supuest- de cómo se ha 
desarrollado, encantado, pero, precisémoslo. 

En cuanto al tema de Cabaneros ha habido portavoces 
que se han referido a ello con suficiente claridad. Me sumo 
a sus palabras. Ustedes han desclasificado una parte, in- 
cluso no ha informado de esa parte, y creo que hay ahora 
un portavoz que hacía una pregunta concreta sobre esa 
parte desclasificada por ustedes. ¿Por qué han comprado 
Cabañeros, entonces? Me dice usted: no nos hemos gasta- 
do 5.000 millones de pesetas para instalar un campo de 
dominó o para jugar allí al ajedrez jverdad? No, claro, se 
han gastado 5.000 millones de pesetas para algo. Díganos 
usted para qué; es muy sencillo. 

Le voy a decir que me marcho muy preocupado con lo 
que ha dicho usted de Torrejón, porque, si he entendido 
bien, no sólamente no ha abierto ninguna posibilidad de 
abordar un tema en el que, incluso, miembros de su par- 
tido en Madrid discrepan de la política de Gobierno, es de- 
cir, no sólamente no ha abierto usted ninguna posibilidad 
para que se cierre Torrejón. sino que creo que lo que ha 
hecho usted ha sido lo contrario: ha afirmado que se des- 
pliegue el F-18 A y que va a haber más despliegues o que 
va a ser más importante, pero no nos ha dicho ni cómo, 
ni cuándo, ni por qué. Creo que el tema es bastante preo- 
cupante. Y termino porque ahí habría bastantes cosas que 
discutir y,  además, probablemente son temas abiertos que 
habrá tiempo de seguir discutiendo. 
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Otro portavoz le ha formulado una pregunta en rela- 
ción con Cabañeros que yo traslado a este centro de con- 
ducción de operaciones, que usted no ha negado. Usted 
ha dicho que están pensando en la construcción de un cen- 
tro de conducción de operaciones, según he creído enten- 
der, por lo menos he intentado tomar sus palabras tex- 
tualmente. Bueno, pues ya no es de tanta ciencia ficción, 
porque obras de ese centro, haberlas, hailas, señor Minis- 
tro, y usted lo sabe. Y le pregunto una cosa, simplemen- 
te: en el supuesto de que exista una petición por los miem- 
bros de la Alianza Atlántica de utilizar eventualmente ese 
centro de conducción de operaciones, jel Gobierno espa- 
ñol rechazaría terminantemente esa petición? 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Mixto, tiene la 
palabra el señor Mardones. 

El señor MARDONES SEVILLA: Señor Ministro, voy 
a intervenir muy rápidamente. 

En primer lugar le dije en mi primera intervención que 
yo me sentía incómodo en todo lo que iba a decir. Ahora, 
me siento más incómodo con lo que usted me dice sobre 
mi intervención en el tema de la posible subordinación 
del Plan Estratégico Conjunto español al plan de OTAN. 
Mire usted, señor Ministro, yo no tengo datos, porque en 
todo lo que usted nos ha dicho, siempre señala que es ma- 
teria reservada o clasificada y es secreta. A la enumera- 
ción larga que ha hecho el señor Curiel, puede añadirse 
la contestación que me ha dado en relación con el por- 
taaeronaves (( Príncipe de Asturias»; también me dice que 
no se puede decir aquí, y yo lo acepto y lo respeto en ese 
tema. Pero si usted da con tanta reserva la información, 
a mí no me queda más recurso en mi intelecto que la ima- 
ginación, señor Ministro. 

Le recomiendo que lea a Ortega y Gasset en su obra fun- 
damental uIdeas y creencias». Si no hay ideas, yo me ten- 
go que ir al terreno de las creencias, que son las que mue- 
ven, fundamentalmente, el grado de opinión de las perso- 
nas y de los pueblos. Y cuanto yo veo este organigrama 
con lo que aquí pone y las flechas (organigrama que, di- 
cho sea de paso, como se ha repartido es que no tiene re- 
serva ninguna) pienso que este organigrama lo mismo sir- 
ve para el plan de ventas del Corte Inglés que para cual- 
quier empresa que se dedique a la promoción de algún 
bien de consumo. 

En consecuencia, lo que me duele es que me diga usted 
que mi imaginación es tendenciosa. Señor Ministro, le he 
dicho que estoy al servicio de una política de Estado, 
como debemos estar todos, y era lo que le brindaba. Mi 
opinibn o mi imaginación - e n  este caso tengo que ima- 
ginar porque no nos da usted más datos para objetivar un 
pensamiento concret- podrá ser errónea, ter\denciosa, 
nunca, señor Ministro. Me duele que usted me haya di- 
cho eso fundamentalmente dentro de este ambiente, en la 
Cámara parlamentaria, sobre todo cuando estoy defen- 
diendo con coherencia y con consecuencia en la medida 
de la parquedad de los datos que se me da. Defender con 
ideas equivocadas, pero con un principio de dignidad y 
de soberanía, no creo, señor Ministro que nunca pueda ser 

i i  ciencia ficción, ni tendenciosidad, sobre todo, tenden- 
:losidad, porque es un sistema mucho más peyorativo 
3ara cualquier idea que se haga aquí. 

Me habló usted de los mandos operativos españoles. Us- 
.ed ha dicho esta mañana, señor Ministro, que no hay es- 
.ructura de mandos operativos, que no la han hecho, ten- 
go sus palabras textuales. Alguna razón habrá. Usted no 
?a dicho por qué no hay, todavía, mandos operativos. 
rengo que dejar correr y volar mi imaginación, señor Mi- 
qistro, pensando que como hay unos centros operativos 
3TAN, todo esto se subordina a lo que se diga o se deje 
ie  decir en el comité de planes de defensa de la OTAN, y 
:on estos ovoides que hay pintados aquí, alguna razón ha- 
brá si no se dice. 

Ha hecho usted referencia al tema del (cocean Safari», 
Esas maniobras que ha habido; ha dicho que la unidad es- 
pañola naval ha ostentado siempre el mando. Será de esa 
unidad española, pero integrada en un componente de 
maniobras que se decía que estaban dirigidas por el Al- 
mirante Jefe del sector de la OTAN en el Atlántico occi- 
dental y oriental, en la costa norteamericana, en Norfolk, 
en Virginia. Algo tendría que estar integrado, porque esto 
no era una especie de carnaval de comparsas. El mando 
logístico de Gibraltar, joperó o no operó? El mando del 
Estrecho y del norte en el canal, joperó o no operó? (Por 
qué se sacó esa unidad desde Canarias y no se sacó desde 
Rota? 

Todo son preguntas que quedan sin contestar, porque 
usted ha dicho que se dio participación a la prensa, pero 
señor Ministro, a mí me da la sensación de que se quisie- 
ron hacer unas. maniobras sin testigos molestos, porque 
nadie sabe lo que pasó desde que salió la flota española 
para participar en estas maniobras de la OTAN. Sólamen- 
te se dieron algunas notas de prensa, pero no de periodis- 
tas que fueran acompañando en estas maniobras, como 
en otras ocasiones, u observadores civiles que dijeran qué 
es lo que estaban haciendo y qué convoyes estaban pro- 
tegiendo, porque lo único que nos faltaría es que estuvié- 
ramos protegiendo convoyes británicos vía Gibraltar o vía 
el canal. Comprendo que eso es bastante duro de decir 
aquí, pero, desde luego, le sigo diciendo, señor Ministro, 
que tengo que imaginármelo, pero no con ninguna ten- 
denciosidad. Vuenvo a recabar unos principios de cohe- 
rencia, de dignidad y de soberanía de una política de Es- 
tado en el tema de la defensa. 

Paso a referirme a los acuerdos con Mauritania y 
Marruecos. Señor Ministro, yo creo que mientras no se re- 
suelva la resolución de las Naciones Unidas sobre el pue- 
blo saharaui, es impresentable estipular acuerdos de de- 
fensa con Mauritania y con Marruecos. Me dice usted que 
esto se hace en razón de generar una distensión, de gene- 
rar un clima de confianza mutua. No sé con quién hay 
que establecer ese clima de confianza mutua. Me parecen 
muy bien los tratados pesqueros con Marruecos y con 
Mauritania y los acuerdos culturales y de tipo folklórico 
que se quieran hacer, pero acuerdos militares existiendo 
en medio de estos dos países y encerrados en un triángu- 
lo, sin que se haya resuelto la soberanía de la autodeter- 
minación por las resoluciones de la ONU, el pueblo saha- 
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raui, me parece una política no asumible desde un punto 
de vista ético de la política exterior que tuviéramos en la 
zona. 

Finalmente, cuando se habla de Marruecos habría que 
decir por qué es la segunda vez que se aplazan maniobras 
conjuntas entre las Fuerzas Armadas del reino alahuita 
marroquí y del ejército español. Algo debe haber de tras- 
fondo. Si ahora se quiere hacer un acuerdo bilateral sin 
respetar una cuestión de-soberanía que existe por una re- 
solución de las Naciones Unidas, esto complica mucho 
más el tema. 

Luego me habla usted de estas piezas navales que te- 
nemos, y de que yo no debía plantear el tema del portaae- 
ronaves. Yo lo que planteo es, dentro de una lógica de in- 
versiones y de un plan estratégico, el grupo aeronaval de 
combate dónde está operando. Usted dice que eso para 
Canarias sería lo más interesante y,  al mismo tiempo, me 
tiene colocada allí la unidad de mayor porte, que es dig- 
na de que vaya a ese museo que ha planteado el señor Ca- 
vero, porque es de 1945 y es una auténtica reliquia y pie- 
za de museo y o se entrega al museo o a la Metro Gold- 
wing Mayer para que haga películas de la guerra del Pa- 
cífico en el año 1945, pero esto no es consecuente con una 
política de defensa en un área tan vulnerable como ésta. 

Y le he dicho todo esto, señor Ministro, desde el punto 
de vista, tal vez, más emocional de la defensa, en un prin- 
cipio de dignidad y de soberanía de España y representa- 
da, en este caso, por sus Fuerzas Armadas, pero, por su- 
puesto, lo que rechazo de plano es que sea desde un pun- 
to de vista tendencioso. Simplemente lo he tratado así, lo 
rechazo, y no hay nada más lejos de mi principio de sus- 
cripción de una política de Estado para el tema de la de- 
fensa nacional, en el mejor orden de colaboración, en el 
que deberíamos estar todos, para que ningún cambio ni 
de Ministro ni de Gobierno supusiera un cambio radical 
de algo que ya nos cuesta mucho con tanto gravamen eco- 
nómico en los propios Presupuestos del Estado como para 
embarcarnos en aventuras económicas con la política ma- 
terial de la defensa. 

Nada más y muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Para contestar a SS. SS. tiene 
la palabra el señor Ministro. 

El señor MINISTRO DE DEFENSA (Serra Serra): Me 
hace el señor Trillo al principio de su intervencibn unas 
alusiones que me parecen muy bien sobre los profesores 
de matemáticas y física, porque después de siete horas, si 
no se introducen en el debate algunos elementos de este 
estilo, realmente ya se hace pesado. 

El primer tema sustancial que ha tratado el senor Tri- 
llo es la introducción de la nueva elipse -el señor Mar- 
dones hubiera dicho ovoide- en el gráfico de la defensa 
nacional en función de que existe un primer documento 
que es la directiva de defensa nacional. 

Lleva razón el señor Trillo y no la lleva en el sentido 
siguiente: la directiva de defensa nacional no es cíclica. 
El PEC se tiene que revisar cada dos anos. Todos estos do- 
cumentos que están en el gráfico se tienen que hacer cada 
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dos años. La directiva de defensa nacional que firma el 
Presidente del Gobierno es válida para uno, dos, tres, cua- 
tro o cinco ciclos, hasta que el Presidente del Gobierno no 
la modifique. Por lo tanto, no es un elemento del ciclo, 
sino un elemento, en ese sentido, más estable. Pero lleva 
razón S .  S. en que podíamos haber hecho un gráfico, una 
dependencia inicial o un inicio de este ciclo de dos años 
y del siguiente o de cualquier otro en función de las di- 
rectivas de defensa nacional. 

En relación al tema en el que insiste de Ceuta y Meli- 
lla, creo que he sido explícito en mi respuesta. No está en 
la zona de actividad o de operacibn de la Alianza Atlán- 
tica y,  por lo tanto, difícilmente coordinaremos misiones 
que afecten a esas dos ciudades, al menos por el momen- 
to. Otra cosa es que el reforzamiento de nuestra defensa 
no tenga repercusiones muy importantes en esta di- 
rección. 

Sobre las líneas de acuerdo no he comprendido bien al 
señor Trillo en su primera intervención. Yo no he men- 
cionado a Libia en la lista de países del Mogreb (Túnez, 
Argelia, Marruecos y Mauritania) en relación a los cuales 
el Gobierno español ha decidido una política de apertu- 
ra, de equilibrio, de estrechamiento de relaciones y de in- 
cremento de los contactos. Es ésta la traslación. 

En relación con los planes OTAN, le diré que los planes 
OTAN no suelen tratar más que de misiones concretas que 
no se refieren, por lo tanto, a países ajenos a la Alianza. 

Dice que está satisfecho de que yo diga que los 
Boeing 707 pueden llevar radares. Por decirlo con mayor 
precisión digo que si el Gobierno español toma la opción 
de adquirir radares aerotransportados, será sobre el 
Boeing 707, pero no sobre los Boeing 707 adquiridos, 
porque, evidentemente, tienen su misión de transporte de 
personal y de avión cisterna. Por lo tanto, será sobre avio- 
nes idénticos, y quizá una justificación de la decisión de 
los aviones comprados la tenemos en iniciar una cadena 
que, luego, en el mantenimiento nos sea más fácil si en 
su día se añaden Boeing 707 en la misión de radares 
aerotransportados. 

En cuanto a mis contactos con la Xunta de Galicia, ten- 
go que decirle que los he tenido, y varios, en relacibn a 
todos los temas de despliegue, pero hasta ahora toda la 
correspondencia que he mantenido en este tema ha sido 
con el Presidente de la Xunta, Gerardo Fernández Albor, 
precisamente. No he tenido ningún contacto con el Presi- 
dente actual de la Xunta por el momento sobre este tema. 

Bazán es una empresa estatal, pero, señor Trillo, defen- 
dería el que tenga contratos extranjeros tanto si es esta- 
tal como si es privada. Por lo tanto, no me va a mover en 
este sentido la condición de empresa estatal, sino la con- 
dición de empresa española. Tenga por descontado que 
en este y en otros casos vamos a apoyar desde el Minis- 
terio de Defensa a cualquier empresa española con inde- 
pendencia de su condición de ser de capital público o 
privado. 

Por lo que se refiere a su comparación salarial entre la 
Policía Nacional y la Guardia Civil me he olvidado de con- 
testarle en este punto, pero no tengo ningún inconvenien- 
te, porque quiero declarar que no me parece adecuado 



- 6441 - 
COMISIONES 20 DE OCTUBRE DE 1987.-NÚM. 175 

que pueda haber una diferencia de retribución salarial en- 
tre un policía nacional y un guardia civil. Creo que, por 
descontado, la retribución tiene que ser idéntica. Otra 
cosa es considerar que para los mismos empleos la retri- 
buci6n tiene que ser idéntica a la de las Fuerzas Arma- 
das, porque no es verdad que éstas realicen el mismo tipo 
de funciones. 

Se ha referido luego al tema de las retribuciones clari- 
ficándome su posición en relación a comandantes y capi- 
tanes pilotos que marchan a las líneas aéreas. Yo he tra- 
tado el tema de los emolumentos y he dicho que hay que 
adecuar las retribuciones militares. Ahora bien, yo no 
creo que el tema de frenar el pase a las líneas aéreas lo 
consigamos única y exclusivamente vía retribuciones. 
Creo que la pertenencia a las Fuerzas Armadas se tiene 
que garantizar por motivos de mayor calado que el nivel 
salarial o de retribución. 

Por fin me ha obsequiado con el calificativo de incon- 
gruente en relación al carro de combate. Siento decirle 
que, aunque acepto cualquier calificativo, no veo la razón 
por la que usted puede llamarme incongruente en este 
tema. Digo que de la misma manera que defiendo la pre- 
sencia en sistemas de armas de futuro en el EFA, porque 
ya hay un acuerdo de cuatro países para desarrollar este 
avión, estamos a la espera de la posibilidad de que se pro- 
duzca un acuerdo en Europa en relación al carro de com- 
bate. De hecho, ha habido un intento incipiente de acuer- 
do entre Alemania y Francia sobre este tema y hay que se- 
guir esta línea de trabajo con mucho cuidado antes de to- 
mar decisiones. Estoy muy satisfecho, aunque sea alteran- 
do el orden de respuesta a las intervenciones, de coinci- 
dir al menos en este punto con el señor Caso. La concep- 
ción de cuál debe ser el carro de combate futuro está evo- 
lucionando demasiado deprisa como para que tomemos 
una opci6n en este momento. 

El señor Caso - e n  la misma línea en que el señor Tri- 
llo ha hablado del profesor de matemáticas y física, qui- 
zá para distender siete horas que llevamos encerrados en 
esta sala, por suerte de dimensiones un poco mayores de 
las que hasta ahora nos han otorgado para la Comisión 
de Defensa- ha dicho que dentro de dos años vamos a 
ver que existe una política alternativa. En primer lugar, 
sería mejor que lo viéramos ahora, porque quizás apren- 
deríamos todos de esta política alternativa. En segundo 
lugar, me parece bien que ustedes se den moral, señor 
Caso, porque el panorama de la oposición a mi opción gu- 
bernamental está bastante deteriorado y dormido y, si us- 
tedes no se dan moral a sí mismos, el aburrimiento polí- 
tico puede subir a cotas excesivas. Por lo tanto, yo  cele- 
bro que usted tenga la moral de decir que dentro de dos 
años ya veremos a ver cuál es esa política alternativa, y 
le felicito por tener este espíritu combativo. (Risas.) 

Me ha dicho que por qué no tenemos esta comparecen- 
cia a finales de julio o principios de septiembre. Puede 
ser a finales de julio o a finales de septiembre, pero a prin- 
cipios de septiembre lo dudo, señor Caso, porque ustedes 
no trabajan. (Risas.) Empiezan a mediados de mes. Por 
mi parte sí, pero ... 

Ha dicho que hay varios presupuestos. No es verdad. 

En las comparecencias de Presupuestos estaba el Direc- 
tor General de Asuntos Económicos que hubiera podido 
aclararle todos los puntos sobre este tema y hubiera visto 
los mecanismos centralizados de realización del presu- 
puesto de Defensa. La Dirección de Asuntos Económicos 
es la que tiene en el Ministerio de Defensa la responsabi- 
lidad de elaboración final del presupuesto. 

Más adelante se ha referido a temás más de fondo, in- 
cluido un posible apoyo, aunque no ha clarificado cuál, 
al despliegue por Estados Unidos de un arsenal químico. 
Ya contesté a este tema al señor Rodríguez Sahagún; no 
es verdad que España ni muchos otros países de la Alian- 
za Atlántica hayan apoyado nunca este despliegue de ar- 
mas binarias. Recuerdo que en aquel debate el único ar- 
gumento que su compañero de opción política me esgri- 
mió al final era el de que no había desmentido en su mo- 
mento la noticia de prensa. Creo que no es confirmación 
de ningún tema el hecho de que no se haya desmentido 
dicho asunto. Para dar por seguro un tema hay que veri- 
ficarlo. Luego se ha referido a nuestra participación en la 
necesidad cuasi filosófica de arsenales nucleares tanto en 
el resto del mundo como en Europa. Señor Caso, el Go- 
bierno actual no considera a este respecto que haya nin- 
gún tipo de necesidad cuasi filosófica. Estos temas son 
mucho más serios. Nosotros consideramos que hay que 
trabajar, que hay la posibilidad de un avance muy sus- 
tancial en un futuro próximo, que sabemos del horizonte 
de continuidad, que sabemos que hay que integrar medi- 
das de distensión junto con las de desarme, que hemos de 
trabajar también en las medidas de confianza y que un fu- 
turo tema crucial puede ser la prohibición total del arma- 
mento químico. Nosotros tenemos un programa de traba- 
jo, estamos trabajando en esta dirección, empujamos to- 
das las iniciativas positivas y no sé si en esta tarea tene- 
mos tiempo de plantearnos necesidades cuasi filosóficas. 

Voy a dar una pequeña información: la Ley de Dotacio- 
nes no es un techo. La Ley de Dotaciones tiene una expre- 
sión estricta, una expresión exacta en la que dice que son 
mínimos para el Ministerio de Defensa. Otra cosa es que 
en la situación económica española no se puedan superar 
estos mínimos y, lo admito, que en algún caso no se ha- 
yan alcanzado los mínimos de la Ley de Dotaciones; sin- 
gularmente, no se alcanzaron estos mínimos en 1986. En 
los demás años la aproximación ha sido razonable y las 
diferencias son de un uno o un dos por ciento, porcenta- 
jes que parecen aceptables dentro de lo que son estos pro- 
cesos de programación. 

Por lo que se refiere al AMX-30, estamos de acuerdo. 
Catorce mil millones hasta 1991 pueden ser insuficientes 
en los gastos de investigación respecto a un carro futuro; 
por tanto, no es una dotación excesiva. 

Indica el señor Caso, al igual que el señor Curiel y creo 
que también el señor Segurado, que no he contestado a 
sus argumentos. El señor Cavero se ha limitado a dejar 
constancia de que si existe un polígono de tiro para el 
Ejército del Aire será exclusivo para el Ejército del Aire. 
Siempre he afirmado esto y estoy en condiciones de se- 
guir afirmando esto. Por tanto, afirmo en esta Comisión 
que el polígono de tiro que estamos buscando para el Ejér- 
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cito del Aire será única y exclusivamente para el Ejército 
del Aire español. 

En relación a las otras preguntas que se me han hecho 
respecto al polígono de tiro, yo creo que la postura del Mi- 
nisterio está suficientemente clara en la nota que hicimos 
pública. Estamos trabajando en buscar la ubicación final 
de este polígono de tiro. La compra del polígono de tiro 
no implica ninguna decisión en este proceso, y en el cjer- 
cicio de mis responsabilidades -no es éste el único caso, 
me ha sucedido con otros temas-, señorías, yo sé que en 
este momento me toca aguantar no diría que una serie de 
ataques, pero sí de disparidades de opinión en este tema, 
que estoy seguro que como con otros asuntos que no es ne- 
cesario que mencione, al final, cuando hagamos pública 
la solución, probablemente se convertirán en una acepta- 
ción de que hemos trabajado con lealtad, con buena vo- 
luntad al servicio de la defensa de los intereses que debe- 
mos tutelar. 

Por tanto, no elucubre el señor Caso sobre el posible 
traslado de las Bardenas a otro lugar del país, al futuro 
polígono de tiro que estamos estudiando, porque éste no 
es el supuesto de trabajo del Ministerio de Defensa. 

En Alemania, señor Cavero, la Comisión -a título de 
información- está formada por cinco miembros, tres per- 
tenecen a la mayoría, al Partido Cristianodemócrata, y 
dos al partido Socialdemócrata; por tanto, no están re- 
presentados todos los grupos políticos en la Comisión que 
tiene acceso al material clasificado. Este tema fue contro- 
vertido, llegó al Tribunal Constitucional alemán, que dic- 
taminó finalmente que era constitucional la composición 
de esta Comisión votada por la mayoría de la Cámara. Me 
pregunta el señor Cavero si el Presupuesto de 1988 cum- 
ple con las necesidades del Plan Estratégico Conjunto. He 
de decirle que sí, porque no puede ser de otro modo, por- 
que el Plan Estratégico Conjunto está calculado en fun- 
ción de la Ley de Dotaciones, y siendo así que el Presu- 
puesto de 1988 es exactamente en la práctica el volumen 
previsto en la Ley de Dotaciones, es evidente que en el 
caso de 1988, en que el presupuesto coincide con la Ley 
de Dotaciones, tiene que coincidir con el PEC. Otra cosa 
es que los desajustes en los años que no alcanzamos las 
dotaciones previstas en la Ley de Dotaciones no los esta- 
mos recuperando; han quedado embolsados como una di- 
ferencia que, por el momento, no se ha puesto a disposi- 
ción del Ministerio de Defensa. 

En cuanto al tiempo de presentación de la ley de la fun- 
ción militar, yo le voy a contestar con cordialidad. Mu- 
chas veces la práctica impide que se hagan realidad los 
deseos en política de uno mismo, pero tenemos la volun- 
tad de que el Consejo de Ministros apruebe el proyecto al- 
rededor del fin de año. 

En cuanto a su opinión sobre el edificio actual del Mu- 
seo del Ejército, coincido con el señor Cavero y espero que 
con paciencia, y también en este caso sin poner el carro 
delante de los bueyes, encontraremos la solución a este 
tema. Estamos trabajando precisamente en esta direc- 
ción. No se trata del traslado del Museo, sino de la crea- 
ción de un nuevo museo de mucha mayor entidad, que 
justifica precisamente toda la operación. 

La última referencia del senor Cavero ha sido en rela- 
ción al polígono de tiro, sobre lo cual ya me he pro- 
nunciado. 

El señor Segurado solicita que hagamos un mecanismo 
de consulta cuando se implique material clasificado. Es- 
toy de acuerdo con él. Creo que el Presidente del Congre- 
so avanzó ya un mecanismo posible. Se trata de que en- 
tre en operatividad algún mecanismo diseñado que sea 
aceptado por todos, sólo en la medida en que considere- 
mos todos que protege debidamente al material cla- 
sificado. 

También se ha referido a la asesoría. En eso estoy de 
acuerdo con él. Y se ha referido a las desviaciones en re- 
lación al año anterior. En parte he explicado en mi inter- 
vención diez puntos de este 14 por ciento de desviaciones. 
He dicho que habíamos mejorado la gestión y que, mien- 
tras a 30 de septiembre del ano pasado sólo habíamos 
comprometido el 75 por ciento del presupuesto, este año 
ya habíamos podido comprometer el 85 por ciento. Por 
tanto, no es un incremento de gasto en el sentido de que 
haya un descontrol del gasto, senor Segurado; es un in- 
cremento del gasto en el sentido de que estamos gastan- 
do con mayor rigor, con mayor exactitud, el volumen de 
dinero que se pone a nuesra disposición. 

Por otra parte, debo decirle, señor Segurado, aunque no 
pretendo que sea una excusa -porque es una realidad que 
complica la explicación de las cosas, pero una realidad, 
y debo decírsela- que en el Ministerio de Defensa son 
muy importantes las incorporaciones, que están todas le- 
galizadas por la Ley de Dotaciones. Es mucho mejor que 
si no estamos convencidos del carro en el que debemos 
participar reservemos este dinero incorporándolo a años 
posteriores, como nos permite la Ley de Dotaciones, que 
no que lo malgastemos. Se han producido este año incor- 
poraciones de años anteriores, habiéndose tomado la de- 
cisión, por ejemplo, de la modernización del AMX-30, y 
se han librado las cantidades incorporadas. Por lo tanto, 
ya tiene usted los dos elementos que le explican que este 
14 y 16 por ciento que usted cita no obedece a un descon- 
trol del gasto, sino a una mejora de la gestión, en un caso, 
y a un gasto de incorporaciones, en el otro. Aunque llevo 
muchas carpetas encima, no tengo los datos, pero creo 
que no falto a la verdad, señor Segurado, si le digo que 
en la ejecución del Presupuesto de 1986 nos desviamos un 
3 por ciento en el Capítulo 1, en más, y nos desviamos 
muy poco, en menos, en el resto del capítulo. Por lo tan- 
to, no hubo un incremento de los gastos de defensa en re- 
lación al Presupuesto aprobado por el Congreso y por el 
Senado en 1986. Espero que esta situación se reproduzca 
también en 1987. 

Por lo que se refiere a las drogas, estoy de acuerdo con 
él; estoy de acuerdo sobre la necesidad de ver qué sucede 
seis meses después de estar en el servicio militar, aunque 
puedo decirle que los datos de que ya disponemos son de 
que en el servicio militar existe un descenso notable, im- 
portante, del consumo de drogas en relación a las decla- 
raciones de los hábitos de consumo hechas por los mis- 
mos muchachos anteriormente a hacer el servicio militar. 

El señor Curiel ha dicho que ahorraba su opinibn sobre 
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la gestión del Ministerio y por cortesía con la Comisión. 
No veo la relación entre los dos hechos, señor Curiel. Pue- 
de usted dar perfectamente la opinión que le merece la 
gestión del Ministerio de Defensa y ser usted absoluta- 
mente cortés con el resto de compañeros de la Comisión 
de Defensa,-a la que usted pertenece. 

¿Si el PEC clasificado se podría desclasificar en parte? 
Contestándole con seriedad, creo que se puede desclasifi- 
car -y lo hemos de intentar- gran parte del Plan Gene- 
ral de Defensa Nacional; creo que se puede desclasificar 
parte de la directiva de Defensa Nacional del Presidente 
del Gobierno; creo que se puede desclasificar parte de la 
directiva de Proceso de Planeamiento; pero creo que no 
se puede desclasificar ni el PEC ni la Directiva de Defen- 
sa Militar. Ello no impide, insisto, que, una vez encontra- 
do el mecanismo de conocimiento de estos documentos 
por parte de los parlamentarios, según lo que se decida 
para garantizar la pretección del material, se dé absoluto 
acceso al Plan Estratégico Conjunto, de la misma manera 
que, en su momento, dimos acceso a los portavoces de los 
grupos. 

En este sentido debo decirle, señor Curiel, que yo Ila- 
mé a los portavoces que me indicó la Presidencia, y el por- 
tavoz del Grupo Mixto, en el momento en que se hizo la 
información, acudió al Ministerio de Defensa. Era don 
Agustín Rodríguez Sahagún. En este momento y en esta 
legislatura los grupos tienen otra forma de estar repre- 
sentados. En este momento tendríamos que hacerlo de 
forma distinta. En aquel momento lo hicimos como nos 
indicó la Presidencia de la Cámara. No es tema mío, evi- 
dentemente, seleccionar portavoces parlamentarios. 

Sobre la bases. Quizás usted tenga razón, aunque ad- 
mite que no es miembro de la Mesa. En cualquier caso, 
creo que debemos tener seriedad sobre este tema. La in- 
formación sobre las negociaciones en curso es un tema 
muy delicado, porque puede perjudicar los intereses na- 
cionales puestos en juego en esta negociación. Es absolu- 
tamente lógico que el Gobierno requiera una sesión a 
puerta cerrada para informar sobre una negociación en 
curso. El sentido común hace pensar que ustedes tendrían 
que estar absolutamente de acuerdo con este mecanismo 
de información a las Cámaras, porque no espero de uste- 
des que quieran perjudicar los intereses nacionales que 
están puestos en juego en la negociación entre España y 
Estados Unidos, requiriendo que se informe de un tema 
tan delicado, a mitad de las negociaciones, a puerta 
abierta. 

Me cuesta pensar que el partidismo o una concepción 
agresiva de la mecánica parlamentaria les puede llevar a 
este tema. Por lo tanto, yo interpreto que todos ustedes 
tienen que estar de acuerdo con la posición del Gobierno 
de que haya un canal único, que es el Ministerio de Asun- 
tos Exteriores, y que esta forma de información se realice 
a puerta cerrada. 

Se ha referido el seiior Curiel al polígono de tiro, a 
Torrejón. No tengo más que añadir. Me temo que la con- 
cepción del sefior Curiel sobre los fondos puestos a dispo- 
sición de Defensa y el nivel de riqueza de este país, y la 
concepción que tiene el Gobierno sobre los mismos temas 

son radicalmente diferentes. Por lo tanto, afirmo que no 
estamos en situación de poder perder un activo y una in- 
fraestructura de la importancia de Torrejón al servicio de 
la defensa española. Si eso preocupa al señor Curiel, a mí 
me preocuparía tremendamente la posición contraria. 

En cuanto al Centro de Conducción de Operaciones, 
dice que existen obras. Ya he explicado el carácter de es- 
tas obras. Estamos consolidando una infraestructura que 
permita, en el futuro, colocar en ella el Centro de Opera- 
ciones. No estamos programando la construcción del Cen- 
tro de Operaciones. ¿Cuál sería la actitud del Gobierno en 
el supuesto de queexistiera esta petición? En primer lu- 
gar, tengo que decirle que el supuesto es tan descabella- 
do que no es contemplable por un Gobierno sensato; pero, 
en segundo lugar, es evidente que no corresponde, ni con 
nuestra posición en la Alianza Atlántica ni con los meca- 
nismos que estamos negociando en este momento, consi- 
derar ese tipo de peticiones. Insisto que el primer elemen- 
to es el importante. Es una posibilidad tan descabellada 
que no puede ser previsible por un Gobierno que conozca 
mínimamente la situación actual. 

El señor Mardones me ha criticado que haya usado el 
calificativo de «tendenciosoB. Lo retiro. Ha dicho que no 
le queda más recurso que la imaginación, y aquf es don- 
de le digo que no; le queda el recurso de requerir más in- 
formación antes de dejar volar esta imaginación que tan- 
to le traiciona. Es mucho mejor que la contenga y que me 
pregunte. 

Dice que no hay estructura de mandos operativos. Otra 
vez suelta la imaginación al explicarlo. Señor Mardones, 
no hay estructura de mandos operativos, no por nada de 
la Alianza Atkntica en España. No hay estructura de 
mandos operativos porque se ha seguido la concepción de 
la actuación independiente de cada uno de los Ejércitos 
y, por tanto, hasta que se modificó la Ley de criterios bá- 
sicos en 1984, habfa una absoluta identidad entre Jefe de 
Estado Mayor de un Ejército y mando operativo total de 
aquel Ejército. Por tanto, tenemos en nosotros mismos los 
problemas de la creación de una estructura de mandos 
operativos; no busque estos problemas fuera. Estoy abso- 
lutamente dispuesto a informarle sobre este tema. 

Otra vez insiste en que cómo puede estarse en el «Ocean 
Safaria sin ceder el mando operativo. Señor Mardones, 
son casi las nueve; es un tema absolutamente resuelto en 
la Alianza Atlántica. ¿Usted cree que Francia participa- 
ría en este ejercicio cediendo el mando operativo de sus 
fuerzas? ¿Usted cree que España, participando en la pro- 
gramación de este ejercicio y en la definición de las es- 
tructuras de comunicación y después de pasar las brde- 
nes aceptaría que se cediera el mando operativo? Es evi- 
dente que no. Así hemos actuado, ya le digo: con eficacia 
y con interés: derivando lecciones que nos han sido útiles 
en estos ejercicios y actuaremos en los próximos. 

Dice el señor Mardones que no es asumible desde un 
punto de vista ético hacer estos acuerdos militares mien- 
tras esté el tema del pueblo saharaui por resolver, con- 
forme con el mandato de las Naciones Unidas. 

Yo no veo la contradicción que señala el señor Mardo- 
nes. España está inequívocamente a favor de que se cum- 
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plan las resoluciones de las Naciones Unidas que afectan 
al pueblo saharaui. 

Y ha citado los acuerdos de Mauritania y Marruecos en 
esta dirección. ¿Y por qué no cita que estamos dispuestos 
a un mismo nivel de acuerdos (y estamos intentándolo, y 
yo creo que lo lograremos) con Argenlia? 

¿No será al contrario, señor Mardones, que España, in- 
crementando equilibradamente las relaciones con los tres 
países precisamente está trabajando a favor de que pron- 
to sea posible la aplicación de las resoluciones de las Na- 
ciones Unidas? 

Yo, señor Mardones, creo que está claro que estamos 
trabajando en esta dirección y no en la contraria. 

Por último, ha reiterado el señor Mardones (y en esto 
tengo que estar absolutamente de acuerdo con él), la ne- 
cesidad de discutir con serenidad, con apertura, estos te- 
mas para que trabajemos, contribuyendo cada uno hon- 
radamente a que haya una posición común y, por tanto, 
repito que no tengo ninguna gana de molestarle con el ca- 
lificativo tendencioso, aunque como queda dicho que ha- 
bía utilizado la imaginación en este caso del mando ope- 
rativo o en el caso anterior de la dependencia de la Alian- 
za Atlántica por nuestro proceso de planteamiento, sí que 
me admitirá que no usted, pero su imaginación, está un 
poco sesgada. 

Con esto creo que ya he contestado. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, senor Mi- 
nistro. 

Queda concluida, por tanto, la comparecencia, a peti- 
ción propia, del señor Ministro para informar a la Comi- 
sión sobre la política general de su Departamento. 

COMPARECENCIA DEL SEÑOR MINISTRO DE DE- 
FENSA, SOLICITADA POR LA AGRUPACION DE DI- 
PUTADOS DE IZQUIERDA UNIDA-ESQUERRA CATA- 
LANA -GRUPO PARLAMENTARIO MIXTO-, PARA 
QUE INFORME A LA COMISION SOBRE EL POSIBLE 
ENVIO DE BUQUES DE GUERRA ESPAÑOLES AL 
GOLFO PERSICO 

El señor PRESIDENTE: Pasamos a la primera parte 
del punto 4." El señor portavoz de Izquierda Unida, se- 
ñor Curiel, si lo estima oportuno, tiene la palabra para 
que amplíe, explique, fije, especifique el contenido de su 
petición de comparecencia del señor Ministro sobre el po- 
sible envío de buques de guerra españoles al Golfo Pér- 
sico. 

El señor CURIEL ALONSO: Brevísimamente, señor 
Presidente. Anuncio ya que retiro la segunda parte, al me- 
nos en lo que a mí corresponde, de la petición de compa- 
recencia del señor Ministro en lo que se refiere al arma- 
mento convencional. Hay otra petición igual; no sé si 
quien la ha formulado estima lo mismo. En todo caso, 
considero que el tema ha sido suficientemente tratado y 
no es preciso volver sobre él. 

Pero sí parece oportuno (y me van a permitir el Presi- 

dente y el señor Ministro, a pesar de la hora que es, y de 
las horas que llevamos aquí, como se ha dicho, efectiva- 
mente) el que el tema del Golfo Pérsico, como parece ob- 
vio, sea despejado y tramitado hoy rápidamente, habida 
cuenta de las circunstancias que se están viviendo preci- 
samente en estas últimas horas. 

Empezaré por decir rápidamente que conviene preci- 
sar que la petición de comparecencia del señor Ministro 
fue presentada en la Mesa del Congreso a finales del mes 
de mayo. Yo decía hoy un poco jocosamente que, claro, 
en esto del Golfo Pérsico, alguna crisis nos coge. Y, efec- 
tivamente, nos ha cogido una crisis. 

Yo me refería a unas declaraciones del señor Ministro 
en Bruselas que, al menos, permítaseme decir que eran, 
a mi juicio, confusas o no suficientemente claras sobre un 
tema de la máxima importancia, como era la posible par- 
ticipación de buques de nuestra Armada en el conflicto 
del Golfo Pérsico. 

Evito cualquier referencia a aquellas declaraciones, 
porque creo que lo que ha ocurrido ayer desborda amplia- 
mente cualquier polémica sobre aquello, y me centro en 
lo que ha ocurrido en estos momentos y sobre algunas de- 
claraciones de algunos miembros del Gobierno. 

N o  creo que haga falta decir, señor Ministro, que el ata- 
que ocurrido ayer por parte de la marina norteamericana 
es un acto, a mi juicio, grave, yo diría muy grave, de es- 
calada militar en el foco probablemente más tenso que en 
estos momentos estamos viviendo en una ya difícil situa- 
ción internacional, con implicctciones militares que todo 
el mundo conoce. 
Yo me he encontrado esta mañana con una grave afir- 

mación del Ministro de Asuntos Exteriores, porque preci- 
samente se refiere a esto y,  básicamente, contestando a 
esta cuestión, se podría fijar exactamente cuál es la posi- 
ción del Gobierno. 

El Ministro de Asuntos Exteriores dijo ayer, según cons- 
ta en la prensa de hoy, primero, que el ataque norteame- 
ricano de ayer es una medida a su juicio (a juicio del Go- 
bierno español) de autoprotección, coincidiendo exacta- 
mente con la expresión del presidente Reagan y de la se- 
ñora Thatcher, y no de otros gobiernos (como ahora diré). 
Además -y es lo que más me preocupa-, anuncia que la 
Armada española no enviará buques al Golfo, ni cubrirá 
ninguna misión de las que los navíos norteamericanos 
desplazados hayan dejando descubiertas en el Mediterrá- 
neo y en el Atlántico, y dice: no se nos ha pedido directa- 
mente, que yo sepa. 

La cuestión es clara: también aquí hay que saber, ante 
una eventual petición (porque el Ministro de Asuntos Ex- 
teriores no lo aclara), cuál sería la posición neta y deter- 
minada por parte del Gobierno español. Y sabe el señor 
Ministro que éste no es un tema baladí, y que la polémi- 
ca que, por ejemplo, se ha suscitado en Italia en los últi- 
mos meses, con la decisión del gobierno Goría, me evita 
hacer más consideraciones sobre las implicaciones que 
tendría por lo menos una actitud confusa del Gobierno es- 
pañol en un tema enormemente importante. 

Debo decir que yo, desde luego, discrepo radicalmente 
de la posición oficial del Gobierno español. Decir que ese 
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ataque es una medida de autoprotección, como mínimo 
es algo que no se tiene de pie. Además, le quiero decir al 
señor Ministro, porque es copartícipe de un Gobierno y 
corresponsable de ese Gobierno, que en el día de hoy el 
Gobierno del señor Goría en Italia ha tomado una posi- 
ción distinta a la del Gobierno español expresando su 
preocupación por ese acto ocurrido ayer, según he podi- 
do entender; que el señor Tindemans lamentó la escalada 
de violencia en el Golfo y dijo que Bélgica se mantiene en 
la neutralidad, y que Holanda mostró su profunda preo- 
cupación por las consecuencias del incidente y se mostró 
partidaria de una nueva iniciativa de la ONU que solu- 
cione el conflicto entre irán e Irak. 
Yo creo que esas declaraciones del señor Ordóñez son 

un desastre absoluto y, repito, coinciden exactamente con 
el sector más conservador en este momento de la Alian- 
za, como es el señor Reagan y la señora Thatcher. 

Por consiguiente, la petición consiste en aclarar cuál es 
la posición exacta del Gobierno español. Espero que hoy 
el Ministro nos diga que en ningún caso el Gobierno es- 
pañol enviará buques de la Armada al Golfo Pérsico, o sus- 
tituirá tareas de la marina norteamericana que haya de- 
jado liberadas precisamente por el conflicto del Golfo Pér- 
sico (las dos versiones) y, en todo caso, sí quisiera fijar 
brevísimamente el criterio que nos inspira a nosotros. 

Somos de los convencidos, señor Ministro, de que no 
hay salida a ese conflicto si no es sobre algunas bases ele- 
mentales: primero, el apoyo a la iniciativa de las Nacio- 
nes Unidas a la resolución 589. Casi todos estamos de 
acuerdo en que se garantice la libertad, la seguridad de 
la navegación. Eso solamente se puede conseguir a través 
de tres medidas, a mi juicio, y termino con ello. Primero, 
que se insista en las medidas políticas de Naciones Uni- 
das para acabar con el conflicto Irán-Irak. Segundo, que 
el Gobierno español -pienso yo- debería adoptar algún 
tipo de iniciativa en relación con la desaparición de la 
presencia militar de otras potencias en la zona. Y terce- 
ro, que se produjera un embargo efectivo y real de armas 
a los dos países en conflicto. Yo creo, señor Ministro, que 
el problema del Golfo Pérsico se ha convertido en las ú1- 
timas horas en un problema muy grave -termino por 
donde empecé-, donde no vale la ambigüedad calcula- 
da, donde creo que el Gobierno español debería tomar una 
posición clara, nítida y rotunda, y donde yo espero que 
las manifestaciones hechas ayer por el señor Fernández 
Ordóñez sean aclaradas o, en todo caso, precisadas en el 
sentido más razonable -pienso yo- por el señor Serra 
en este momento. 

El señor PRESIDENTE: Señor Curiel, he de manifes- 
tar que la solicitud de comparecencia efectivamente es ya 
antigua y hay una serie de circunstancias muy probable- 
mente derivadas en parte del proceso electoral en que nos 
vimos sumidos, ajenas por supuesto al señor Ministro, que 
impidieron la celebración oportuna de esta comparecen- 
cia. En este sentido le he de manifestar que, en todo caso, 
no hablo ya de la oportunidad del tema que usted plan- 
tea, pero la petición de comparecencia del señor Ministro 
es sobre el posible envío de buques de guerra españoles 

al Golfo Pérsico. Si el Ministro tiene a bien contestar a 
otra cuestión, evidentemente, está en su propia libre vo- 
luntad, pero no tiene ninguna obligación, como usted 
sabe. 

El señor Ministro tiene la palabra. 

El señor MINISTRO DE DEFENSA (Serra Serra): Voy 
a contestar con mucho gusto a la intervención del señor 
Curiel. Como ha dicho el señor Presidente, la compare- 
cencia fue solicitada en el mes de mayo, no se ha celebra- 
do hasta hoy, pero el señor Curiel ha aprovechado el he- 
cho de tenerla presentada en mayo para convertirla en 
una nueva cuestión relacionada con lo que está sucedien- 
do en estos momentos en aquel punto del globo. 

El señor Curiel no está de acuerdo con la declaración 
del Gobierno sobre este conflicto o sobre la nueva situa- 
ción creada por el ataque de las fuerzas norteamericanas 
a dos plataformas iraníes e indica que la posición del Go- 
bierno español que fue hecha pública por el Ministro de 
Asuntos Exteriores, es distinta que la tomada por los go- 
biernos italiano, belga u holandés. Quiero decir con cla- 
ridad que acepto que el señor Curiel no esté de acuerdo 
con la posición española, pero no acepto que la califique 
de ambigua. Ha estado muy clara siempre y continúa 
siendo muy clara. El Gobierno español ha dicho siempre 
(y ha tenido ocasiones cuando ha explicado que no esta- 
ba dispuesto a mandar buques al Golfo) que la solución 
del conflicto debe buscarse en el marco de las Naciones 
Unidas. España ha apoyado y apoyará (y requiere que se 
realicen en este momento nuevos esfuerzos mediadores 
del Secretario General de las Naciones Unidas) las suce- 
sivas resoluciones del Consejo de Seguridad. España ha 
hecho público en relación areste conflicto que tiene en 
cuenta -lo ha dicho de esta forma- los elementos que 
han llevado a nuestros aliados en la Alianza Atlántica y 
socios en las Comunidades Europeas a adoptar determi- 
nadas acciones de protección de sus intereses. España no 
envía buques al Golfo, en primer lugar, porque considera 
que cualquier actuación que quiera ser efectiva en la di- 
rección de resolver el conflicto debe estar coordinada por 
las Naciones Unidas, y la suma de intervenciones inde- 
pendientes de diversos países no parece caminar hacia 
este fin, aunque -repit- comprende los motivos que 
pueden llevar a nuestros aliados a mandar fuerzas de pro- 
tección de sus propios buques petroleros en la zona. 

He dicho que, en las actuales circunstancias, el Gobier- 
no no contempla el envío de unidades navales al Golfo; 
esta posición continúa siendo la del Gobierno en el día de 
hoy. Me ha pedido el señor Curiel que aclare si no iremos 
nunca o no sustituiremos fuerzas de otros países que se 
dirijan al Golfo. Yo debo responderle al señor Curiel que, 
en las actuales circunstancias, el Gobierno ha decidido y 
ha hecho público que ni mandará buques de guerra al 
Golfo Pérsico ni sustituirá las unidades de otros aliados 
que estén en nuestra zona de interés y que se dirijan al 
Golfo Pérsico. Pero el Gobierno no se compromete en el 
Futuro a que, si existen circunstancias que modifiquen la 
iituación presente (por ejemplo, acuerdos de las Nacio- 
nes Unidas podrían ser algunas de estas circunstancias), 
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no reflexione sobre la necesidad de modificar su posición 
presente y llevar a cabo aquel tipo de acciones que en 
aquella nueva situación considere pertinentes. Por tanto, 
señor Curiel, en la situación actual, ni vamos a mandar 
buques ni vamos a sustituir otros buques. En la situación 
futura, el Gobierno, consciente de sus responsabilidades, 
en cada caso, analizando las nuevas circunstancias, deci- 
dirá lo que crea que más conviene a nuestros intereses. 

Por lo que se refiere a las preocupaciones expresadas 
por los primeros ministros italianos belga u holandés, 
cuando usted indica que el señor Tindemans ha repetido 
la neutralidad de su país, le diré que no ha hecho más 
que decir lo que ha dicho el portavoz de la Casa Blanca 
en relación a los Estados Unidos, que han reiterado la 
neutralidad en el conflicto Irán-Irak. Por lo tanto, no es 
un cambio de posición que parezca interesante al respec- 
to. Que Holanda exprese su preocupación, apoye las ini- 
ciativas y pida una iniciativa de las Naciones Unidas, no 
es una posición en absoluto distinta a la que tiene el Go- 
bierno español. Por tanto, creo que en este tema -y no 
hoy, sino desde hace ya tiemp- la posición del Cobier- 
no español es clara, ha sido explicada a las Cámaras en 
su momento, continúa siendo la misma, y no puede con- 
siderarse que esté enfrentada a las posiciones que en re- 
lación a este asunto tienen los países aliados. 

El señor PRESIDENTE: ¿Quiere intervenir el señor Cu- 
riel? (Asentimiento.) Tiene la palabra. 

El señor CURIEL ALONSO: Un minuto, simplemente, 
para decirle al Ministro que, frente a su criterio -muy 
respetable por supuest- y lo que acaba de anunciar aquí 
(si he entendido exactamente, creo que han sido palabras 
muy medidas, que él mismo ha medido, habida cuenta de 
la complicación del conflicto), él ha dicho que es una po- 
sición clara y yo me marcho -y me lo respetará- con la 
sensación de que es, otra vez, un cierto proceso de una am- 
bigüedad calculada, porque hoy el Gobierno español ni 
envía buques al Golfo Pérsico ni sustituirá efectivos de 
otros ejércitos, pero no cierra la posibilidad de que, si 
cambian las circunstancias, lo haga. Simplemente cons- 
tato esa afirmación, y quedamos a la espera de lo que 
pase. 

El señor MINISTRO DE DEFENSA (Serra Serra): Lo 
único que sucede, señor Presidente, es que el señor Curiel 
a la reserva del ejercicio de las propias responsabilidades 
lo llama ambigüedad calculada. Es evidente que un Go- 
bierno debe de reservarse el cambio de posición si cam- 
bian las circunstancias. Esto, señor Curiel, ni aquí ni en 
el Golfo Pérsico es ambigüedad calculada. Esto es con- 
ciencia de la propia responsabilidad en relación a una de- 
terminada situación. 

El señor PRESIDENTE: iGrupos que desean fijar po- 
sición? (Pausa.) Tiene la palabra el señor Trillo. 

El señor TRILLO Y LOPEZ-MANCISImR: Señor Pre- 
sidente, más que fijar posición, mi Grupo toma buena 

nota de todo lo que aquí se ha dicho y muy especialmen- 
te de las palabras del Ministro, sin dejar de mostrar, como 
es lógico, la preocupación del Grupo porque navíos espa- 
ñoles, con marinería española y llevando bienes españo- 
les en su barriga, por decirlo en términos marineros, es- 
tén circulando por esas aguas. 

Mi pregunta es muy sencilla y mi posición es muy sen- 
cilla: ¿Podríamos llegar a mandar buques al Golfo Pérsi- 
co porque tenemos el apoyo logístico suficiente para po- 
derlos enviar en caso necesario? 

El señor PRESIDENTE: Señor Trillo, perdone que le 
interrumpa, pero ya sabe usted que es un turno de fija- 
ción de posiciones, no de preguntas. 

El señor TRILLO Y LOPEZ-MANCISIDOR: Cambio la 
interrogación y pongo la admiración. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Cavero. 

El señor CAVERO LATAILLADE: Un segundo, señor 
Presidente. 

Me parece entender que la postura que ha explicado el 
señor Ministro está en línea con las declaraciones que he- 
mos oído del señor Presidente del Gobierno ayer en Flo- 
rencia sobre que España desea mantener una política ex- 
terior de plena coordinación con los países miembros de 
la Comunidad Europea. Yo desearía que en este tema, 
dentro de la línea que ha señalado el señor Ministro y 
mientras no cambien las circunstancias, incluso cambian- 
do las circunstancias, haya la máxima coordinación en- 
tre la política exterior española en problemas de la mag- 
nitud del Golfo Pérsico y la que siguen los países miem- 
bros de la propia Comunidad. Nuestra posición en ese sen- 
tido es reafirmar nuestro europeísmo en política exterior. 

El señor PRESIDENTE: Simplemente a título ilustra- 
tivo concedo la palabra al señor Ministro para que de al- 
guna manera dé una respuesta, porque no sé cómo encar- 
jarlo reglamentariamente. 

El señor MINISTRO DE DEFENSA (Serra Serra): Sim- 
plemente quiero contestar al señor Trillo, porque creo que 
no sería razonable que quedara en el aire una pregunta 
que podría perjudicar la valoración que debemos tener de 
nuestros propios medios de defensa. Evidentemente, se- 
ñor Trillo, tenemos capacidad logística y buques de apo- 
yo logístico para poder apoyar, si esta hubiera sido la de- 
cisi6n del Gobierno, una presencia naval española en el 
Golfo Pkrsico. 

COMPARECENCIA DEL SEÑOR MINISTRO DE DE- 
FENSA, SOLICITADA , m R  LA AGRUPACION DEL 
PARTIDO LIBERAL-GRUPO MIXTO, PARA QUE IN- 
FORME A LA COMISION SOBRE LAS REPERCUSIO- 
NES PARA ESPAÑA DEL ACUERDO SOBRE REDUC- 
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CION DE ARMAS NUCLEARES ENTRE ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA Y LA UNION SOVIETICA 

El señor PRESIDENTE: Entramos en el último punto 
del orden del día. 

Dado que el señor Curiel ha retirado la. segunda parte, 
queda nada más que la petición de comparecencia del 
Partido Liberal sobre las repercusiones para España del 
acuerdo sobre reducción de armas nucleares entre los Es- 
tados Unidos de América y la Unión Soviética. A este res- 
pecto, como S .  S .  conoce, yo creo que ya se ha debatido 
en la exposición general. No obstante, como usted quiere, 
para que amplíe, explique, fije y especifique la posición 
de su Grupo en torno a ese tema tiene la palabra, señor 
Segurado. 

El señor SECURADO GARCIA: Voy a tratar, por su- 
puesto, de ser extraordinariamente breve y, además, lo 
haré en forma de una reflexión dirigida a usted, señor Mi- 
nistro, que tendrá probablemente algo de pregunta y algo 
de posición nuestra, pero sobre todo me gustaría escu- 
charle a usted en su reflexión final. 

Nosotros consideramos que si Europa ha disfrutado de 
un larguísimo período de paz durante los últimos cuaren- 
ta años ha sido gracias al mantenimiento de un mecanis- 
mo de disuasión fundamentalmente nuclear que se ha re- 
velado eficaz. Ultimamente, la eliminación de los misiles 
nucleares de medio y corto alcance ha creado una nueva 
situación y probablemente traerá importantes consecuen- 
cias para el equilibrio estratégico de Europa. Si dicho 
acuerdo se firma, habrá contado con el apoyo muy im- 
portante de los grupos liberales en Europa y fundamen- 
talmente del Partido Liberal alemán. Probablemente, el 
convencimiento que tenemos político y estratégico de esa 
negociacióh nos hace estar particularmente dispuestos a 
asumir las exigencias que tal acuerdo trae consigo. Pro- 
bablemente, la primera consecuencia es la importancia 
que cobraría el equilibrio convencional una vez elimina- 
do el.núcleo central de la panoplia nuclear aliada, lo cual 
no significa, ni mucho menos -y usted lo ha destacado 
muy claramente esta tarde-, que desaparezca toda la pa- 
noplia nuclear. A raíz de la inminencia de este acuerdo se 
han levantado muchas voces alarmistas que han suscita- 
do el horror que sentían ante la superioridad soviética de 
tres a uno en armamento convencional. Nosotros no com- 
partimos ese horror ante esa superioridad convencional, 
teniendo en cuenta lo que venía a decir un oficial del Es- 
tado Mayor de la OTAN en un reciente foro organizado 
por el Grupo de Estudios Estratégicos. Si se introducen 
otros factores, como la ventaja de tres a uno que la doc- 
trina estratégica probablemente otorga a la defensa fren- 
te al ataque, la comparación no de unidades numéricas, 
sino de unidades de combate, etcétera, la eventual supe- 
rioridad tecnológica, nosotros creemos que hay un dese- 
quilibrio, pero no es ese desequilibrio, ni mucho menos, 
abismal. 

Sin embargo, y entrando específicamente en el proble- 
ma de la negociación sobre las bases, hay tres premisas 
que nos gustaría detallar. Primero, nosotros creemos es- 

trictamente necesario no desequilibrar más el ligero de- 
sequilibrio que en estos momentos existe a favor de la 
Unión Soviética. Segundo, estimamos que el vector aéreo 
es, además, el vector que más protagonismo tiene, por la 
doble condición de capacidad disuasoria y de decisiva im- 
portancia de mantener la superioridad aérea. Si a eso le 
añadimos que el flanco sur de la OTAN, del que España 
es el último eslabón, es precisamente uno de los más des- 
guarnecidos, probablemente tengamos el problema enca- 
jado, por lo menos desde nuestro punto de vista, donde 
estaría. 

Hemos observado con satisfacción -y las reproduzc+- 
unas declaraciones del Presidente del Gobierno hoy en la' 
prensa, que dice que .porque están cambiando las condi- 
ciones sobre las que se asienta el sistema defensivo occi- 
dental, tendríamos...». Y sigue: «no tiene por qué hacerse 
al margen la negociación de la Alianza Atlántica y cual- 
quier reflexión en este campo tendrá que tener en cuenta 
la presencia de Estados Unidos». Nosotros lo que pregun- 
tamos, señor Ministro, es: ¿La inminente firma del acuer- 
do Washington-Moscú, de la que nos alegramos, tiene de 
verdad una influencia, la ha tenido, en el equipo de ne- 
gociación, de acuerdo con lo que usted nos pueda comu- 
nicar, que no sea un secreto y que no debilite su posición 
de negociación de cara a la. negociación norteamericana? 

Nosotros le decimos tres o cuatro puntos para tener en 
consideración. Creemos que el momento es muy delica- 
do. A mí personalmente me ha alegrado la afirmación tan 
clara y tan diáfana -de las pocas que ha hecho usted esta 
noche, señor Ministro, desde mi punto de vista- de que 
usted considera absolutamente imposible prescindir para 
la defensa española de las facilidades de la base de Torre- 
jón; pero si hubiera realmente alguna incidencia en este 
aspecto, yo no sé si mantendríamos la cohesión aliada y 
si de alguna manera no estaríamos alimentando una cier- 
ta insolidaridad. 

Los tres puntos finales que a nosotros se nos ocurren 
son los siguientes: ¿Realmente no estamos ante un con- 
cepto de soberanía nacional, señor Ministro, mediante el 
cual ningún aliado podría influir en la voluntad de nues- 
tro Gobierno, por muchos e importantes que fueran sus 
argumentos e intereses colectivos en juego? ¿No estare- 
mos dejándonos todos caer, ustedes en el Gobierno en es- 
tos momentos, en intereses claramente electorales, y no 
pensando en los temas de defensa nacional muchísimas 
veces? Por otra parte, y ésta es la reflexión final, la con- 
cepción de defensa en algunos de sus asesores, señor Mi- 
nistro, jno podría ser excesivamente cantonal, sin com- 
prender que toda la nueva concepción estratégica se basa 
en la defensa de objetivos, sean estos territoriales o no, vi- 
tales para una nación, se encuentren donde se encuen- 
tren? 

Hemos escuchado -yo por io menos asombrad- que 
los aviones americanos estacionados en Espatia tienen 
asignadas misiones fuera de nuestro espacio territorial, y 
a nosotros eso nos parece una argumentación bastante fa- 
laz. Mientras se cumplan misiones en territorio de nues- 
tros aliados que defiendan objetivos de seguridad colec- 
tiva, nos parece que el argumento no es de recibo. Es una 
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palabra, señor Ministro, agradeciéndole las ocho horas y 
media que ha estado con nosotroi y, sobre todo, en el caso 
concreto del Partido Liberal, la rapidez con que ha com- 
parecido usted a contestar, me gustaría conocer, aunque 
fuera brevemente, sus opiniones sobre estos puntos que 
yo he detallado. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Ministro. 

El señor MINISTRO DE DEFENSA (Serra Serra): Se- 
ñor Presidente, señorías, en el caso anterior el señor Cu- 
riel tenía una pregunta de mayo que ha reconvertido en 
la situación presente, y en el caso del señor Segurado tie- 
ne una solicitud de comparecencia para hablar de las re- 
percusiones para España del acuerdo sobr reducción de 
armas nucleares entre Estados Unidos de América y la 
Unión Soviética y me quiere colar de rondón la posición 
actual, ciertas características de la negociación entre Es- 
paña y los Estados Unidos y las influencias o las conse- 
cuencias de determinados elementos de esta negociación. 

Voy a contestarle, en primer lugar, sobre las repercu- 
siones del acuerdo y luego le diré lo que pueda -estoy se- 
guro de que me comprenderá-, lo que me parezca pru- 
dente en estos momentos sobre el otro tema. 

Con relación al primer asunto, el acuerdo entre Esta- 
dos Unidos y la Unión Soviética, le diré, señor Segurado, 
que comparto su convicción de que Europa tenía un me- 
canismo de disuasión que se ha demostrado eficiente; la 
prueba es que ha salvaguardado el conflicto desde el fi- 
nal de la 11 Guerra Mundial. No sólo potenciando meca- 
nismos de disuasión se incrementa la seguridad. El Go- 
bierno español está plenamente convencido de que nego- 
ciando el desarme también se puede incrementar la segu- 
ridad si se hace con condiciones de equilibrio y de rigor, 
de tal manera que nos aproximemos a una situación en 
la que el equilibrio subsista y, en cambio, los arsenales 
nucleares se reduzcan. Por tanto, cualquier decisión que 
implique un desarme equilibrado, cualquier negociación 
que suponga una reducción sensata de sistemas de armas, 
que incremente medidas de confianza, que incorpore una 
dimensión de distensión -contestando exactamente a su 
solicitud de comparecencia para que informe sobre las re- 
percusiones para España del acuerdo sobre reducción de 
armas nucleares entre Estados Unidos y la URSS-, cual- 
quier paso en las direcciones que le he indicado (desar- 
me, distensión, medidas de confianza) nos parece positi- 
vo en la línea de incrementar la seguridad de Europa y, 
por tanto, la seguridad española. 

En el caso concreto de la reducción de misiles de alcan- 
ce intermedio, aparte de estos beneficios generales deri- 
vados de la nueva situación de desarme, de distensión y 
de confianza, está el hecho concreto de que este acuerdo 
exigirá el desmantelamiento de misiles de alcance inter- 
medio dentro de cuyo radio de acción está España, por lo 
cual también hay una repercusibn directa para nuestra se- 
guridad derivada del acuerdo en cuestión. ¿Que este 
acuerdo nos obligue a reflexionar sobre el desequilibrio 

convencional existente sin magnificarlo, como usted hu- 
biera dicho? Estoy de acuerdo. Sería un error taparse los 
ojos y negarse la evidencia del desequilibrio convencio- 
nal existente. Y digo más, convencional y químico, no tan 
sólo convencional. Por consiguiente, sin exagerar este de- 
sequilibrio, porque es verdad que existen muchos facto- 
res y elementos que reducen el desequilibrio puramente 
físico de magnitudes de armas, de cantidades o de volu- 
men de efectivos, hay que tenerlo en cuenta. Es verdad 
que debemos de tener la preocupación de no incremen- 
tarlo. Quizá haya en algún momento que volver a discu- 
tir la división de cargas defensivas entre todos los aliados 
en función de la nueva situación, aunque si esto se pro- 
duce no le va a corresponder a España incrementar la 
carrera defensiva, porque España está en estos momen- 
tos haciendo una aportación sólida y efectiva a la defensa 
de Europa, participando plenamente en la Alianza Atlán- 
tica y resolviendo los problemas de coordinación, lo cual 
supone un paso hacia adelante, es un incremento de nues- 
tra colaboración a la defensa de Europa absolutamente 
sustancial, a criterio del Gobierno español muy superior 
que cualquier reducción de las pensables de la presencia 
de las fuerzas americanas en Europa. 

Sobre que quizá - c o m o  ha insinuado el señor Segura- 
do- podamos ser insolidarios o confundamos los intere- 
ses nacionales con intereses electorales, quiero decirle, se- 
ñor Segurado, que creo que es todo lo contrario; que te- 
nemos una convicción muy clara de cuáles son los inte- 
reses de la defensa de España, de cómo hay que vincular- 
los y articularlos con la defensa de Europa, de cómo Es- 
paña tiene que vincularse garantizando que, en primer lu- 
gar, precisamente esta vertebración con la defensa euro- 
pea incrementa nuestros propios niveles de seguridad, y 
debemos hacerlo con la tranquilidad de que la forma en 
que protegemos nuestros intereses defensivos vertebrán- 
donos con la Alianza Atlántica es también una aportación 
neta, sustancial, de gran interés para la Alianza Atlántica 
en sus esquemas defensivos. Desde esta perspective, no 
me parece que tenga razón el señor Segurado en que pue- 
da haber posibilidades - q u e  tampoco ha afirmado, lo 
acepto- de insolidaridad o de confusión de intereses elec- 
torales e intereses nacionales. 

Estoy absolutamente convencido de que todo el traba- 
jo de negociación con la Alianza Atlántica y con los Esta- 
dos Unidos que estamos haciendo actualmente es en vir- 
tud de un concepto rotundo de los intereses de nuestra so- 
beranía nacional y que dentro de poco tiempo, cuando se 
resuelvan estos dos temas pendientes del esquema de la 
política de defensa española, quedará claro -para quien 
no lo tenga ya claro, que creo que es la mayoría de los es- 
pañoles- que estamos avanzando en una dirección pre- 
sidida precisamente por el servicio a un concepto claro 
de soberanía nacional y a unos intereses de nuestra pro- 
pia defensa. 

El señor PRESIDENTE: El señor Segurado tiene la 
palabra. 
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El señor SECURADO CARCIA: Señor Ministro, simple- 
mente quiero declararle que en ningún momento he pre- 
tendido acolar de rondónn; probablemente lo que he he- 
cho es equivocar la pregunta y debfa haberla continuado. 
En todo caso, desde mi punto de vista, sus contestaciones 
no requieren ulterior comentario. Sepa que para nosotros 
era absolutamente fundamental que la firma del acuerdo 
Washington-Moscú -y además nos ha parecido que lo re- 
cogía hoy el propio Presidente del Gobierno en sus decla- 
raciones- creaba unas circunstancias nuevas. Esa era ex- 
clusivamente la intención. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: ¿Algún Grupo desea fijar su 
posición? (Denegaciones.) 

Una vez más agradezco al señor Ministro de Defensa su 
presencia en la Comisión y su generosa, rica, amplia y ex- 
tensa exposición, de la que queda constancia en el «Dia- 
rio de Sesiones». También agradezco a SS. SS. su colabo- 
ración y su presencia hasta el final de esta maratoniana 
sesión. El buen funcionamiento de la Comisión, de cuya 
dirección me honro, es fruto de la participación, la cola- 
boración, la cordialidad y el buen sentido de sus señorías. 

Se levanta la sesión. 

Eran las nueve y treinta minutos de la noche. 
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